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Ayer, en la sesión de'la Comisión de Edu­
cación Públicá, el HOl1orabl·e señor César 
Godoy Urrutia hizo indicación para que la 
designaoión de esta Comisión Especial que­
dara sin efecto, y para que la Comisión de 
Educación w:icitara tal acuerdo de la Cá­
mara. El Diputad.o que habla se opuso a esa 
indicación e hizo ver que, si bien era cierto 
que había �U�~�1� Comisión �P�e�r�m�~�n�e�n�t�e� je Edu­
ca·ción, no �,�~�r�a� de ninguna manera conve­
niente dejar �~�i�n� efecto ese acuerdo!, y que 
era neoesario considerar la �r�~�:�l�l�i�d�a�d� de la si­
tuación actu:tl en qUe se encuentra el Ma­
gisterio. 

Las distintas organizaciones de maestros 
se han puest() en movimiento ,para conseguir 
este objeto, con la rapid,ez que exigen las cir­
constancias. 

Por esto se estimó -que era de �i�m�p�r�e�~�c�i�n�d�i�­
ble neoesidad facilitar la solución je este priO­
blema. No Se adelantaba si tal solución se­
ría un nuevo aumento de �S�U�t�~�l�d�o�s� o el esta­
blecimiento de una asignación familiar, de 
acuerdo con la lllodaiidad propuesta, por 
ejemplo, p.or el Honorable "sel10r Alcalde en 
la sesión pasada, s;no que. en general, esta 
Comisión d;ebÍa proponer a la Honorable Cá­
mara un remedio para esta situación de an­
gustia econón:ica del Magisterio. Se hada 
ver también Í:t necesidad de eue se formara 
esta Comisiótl Especial, porqt;e la Comiso ón 
de Educaciól1 permanente tiene para su es­
tudio varios proyectos de gran envergadura, 
comü, ¡por ejemplo, el proyecto de alfabeti­
zación obren y campesina (yue empezó a 
tr,atarse el afio pasado y cuya discusión, por 
d,eferencia h<l.cia el entonces M'n'stro de E:lu­
cación, seño'- del Río, se acordó suspender), 
sobre el cual existe un acuerdo de la Hono­
rable CámaLl en el sentido de que sea des­
pachado, cuar:to antes, por la Comisión de 
Educación Pública. 

Asimismo, existen otras inic:ativas le 
carácter téc'1JCJ-Edecacional. como la ,¡tIe 
anuncia un proyecto de lev �t�~�n�d�:�e�n�t�e� 3 �,�'�~�­

,tablecer la o;'¡;an:zación defilú;va dé' la Edu­
cación en el país. medi,mte 'a dicta:::ión por el 
�P�a�r�l�a�m�e�n�t�o�~�e� un:! nlJeva Lev Orgáni c:1. dI" 
Educación Pública, necesidad muy sentida y 
sobre la cual también se ha �h�a�l�'�~�a�d�·�o� va en es­
ta Honorable Cámara. Este �D�r�o�y�,�e�c�t�~�'� deman­
d.ará igualmente una largaiiscusión en esa 
Comisión. 

Por las rnones expuestas. sin preLender 
menoscabo je la Comisión permanente -:,' 
yo menos que nadie, po!rque soy miemb;-o 
dee!!a-, hada ver la'neü-;:sidad de ma,nL'­
ner la Com:sión Especial, con el objeto de 
desembarazar un poco el trabajo de aquella. 
Con esta única buena intenc.ión y no CO:l 
otra, propuse la designación de esa ComI­
sión ESipecia!. 

Aún más: dentro de la Comisión de Edu­
cadón Pública, hay algunos proyedcrs q.tlc 

tienen atingercia con la situación económi­
ca del Magisterio, como el presentado por 
el �H�o�n�o�r�a�b�~�·�~� señor Godoy Urrub, sob"e 
Asignación P:cmiliar ; como el presentado 
también por el ex Diputad'o y actual Sena­
dor, señor Carlos Alberto Martínez, sobre 
�~�a� núma materia; aparte de que el Honor:l­
ble colega, �s�e�ñ�~�r� Cárdenas, se refería, �h�~� Ce: 

algunos días, a la situación de �c�i�e�r�t�o�s�~�e�c�t�o�­
res del �p�r�o�f�(�'�~�'�o�r�a�d�o� que, en ocasi.ones ante­
riores, n'o h:t1'Ía pon'do ser atendido en sus 
peticiones ... 

El señor Cárdenas.-Al personal en re­
tiro, �H�o�n�o�r�a�l�~�J�e� colega, 

El seña;' Tapia.- Muchas gracias, Ho­
norable coler.a, 

Todas estas razones, oomo digo, son las 
,lue abonan �!�:�~� designación de esa Comis:ón 
Especial. 

Hay, incluso, acuerdo unánime de la Ho­
norable Cánura sobre la necesidad de su de­
signac;ón. 

Por eso �~�e�í�i�o�r� Presidente, en la �s�~�s�:�ó�n� 

de la Comisi511 Permanente d,e Educación, yo 
me opuse :1 ell,' �~�e� solicita:-a de la Honora­
hle Cámara este acu-:rdo, y vuelvo a reite­
rar mi petiCIón de que subsista la Comisión 
Especial. 

No ;gno':Ullns 01'·::' este pwvecto tcndd 
que pasar a la Comisión de Hac'ienda, como 
todo :p.roveLt,) que significa n' . .levos �g�~�l�s�t�o�S�.� 

y digo, �~�e�ñ�o�r� Presidente, que si la HO:10-

;·;tble C;íJ11:11.1 ;' :ord;ua derogar este acuer­
do, nosot:':l3 nn �V�a�r�!�~�O�S� a caer en un �~�e�n�i�i�­

:11entali5!]1r) :.:1;,'uI0 y a ;¡jopLl" la pcsici('l1 
negativa �d�(�~� �r�,�-�,�~�i�a�r� nuestro apoyo a cn1qu:e­
ra actuac: ón f' n favor del magiste60, por­
Gue entendemos que este prohlema es gre­
�~�i�a�l� y no. po:ítico y que, pra favorecer al 
pmfesorado no debemos mirar caras, si son 
conservadores, liberales, radicales, socialis-
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tas, democr1ticos o comunistas. Estamos dis­
puestos a prestar nuestro apoyo a cualquiera 
iniciativa justa en fayor de este gremio, ya 
'lue no ten:!IUo'S ningún prejuicio personal, 
comü lo manifesté anoche. Y si cualquier 
se

l
l10r Oip'utado presenta, sea para el magis­

terio· u lotro gremio, soluciones justas para su 
mejoramiento, encontrará el apoyo de los 
D ·'p.utad'Ü-s social isías . 

Yo" señor Presidente, ,termin'o" pues, pi­
diendo que ~::;ta ComiSIón reanude sus traba­
jos en abono a la rapidez tanto' del despa­
-ellO de los proyectos de carácter técnico que 
tlene la Comisión de Educación como t:1m­
bi¿n de la s:.¡iución de los problemas en que 
se debate mo,y el magisterio d= la nac:ón. 

Es lo que quería decir. 
Varios ~ñores Diputados.- Pido la pa­

labra. 
El señor Castelblanco (PresiJente), 

Un momento, HonoraÍJles DipuLtdos. 
Como este asunto va a quibr tiempo a 

11 Honorable Cámara para e-l esludirr de l(Os 
pi'oryectos en la tabla, yuel1:Jrá penJiente ];L 

petici6nde l:l Comisión de EduC1c'ón Púhli-
ca. 

El señor Gaete.- Es 10 mejor ... 

5. -' Fac:ultades Extraordinarias al E.jecutivo 
para dictar disposiciones de carácter 
administrativo, económico y financie­
ro.- Segundo informe. 

El señor Castelblanco (Presidenk). 
En discusión particular el a~tículo l.(! Jd 
proyecto de Ley de Emergencia, en trám:te 
de segund'OI informe. 

El señor Garrido.- Pido la .¡::alabr:c. 
Querría saber cuál fué el acuerdo a c: ue 

llegaron los (,omités. No se 11:\ declarado 
nada al respecto. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
El acuérdo d~ los Comités se refiere a Lt 511-

presión de la tabla de fácil despacho de la 
sesión de hoy, a fin de entr:lf de inmediato 
al estudio deí proyecto de Ley cl~ Eme:'gen­
ett. 

El señ~r Garrido.- Quería dejar COl~5-
t'anciade que no se ha considerado al Comi­
té Democrático en dicho acuerJo. 

,El señor Castelblan~o (Prc:idc'niJ'). -
La. Mesa dió ouenta del acuerJo d= ;OS Co-

= ======- ._====~==== 
mill~S y nó ~(:' mlnifbtú a:nguna oposi.ci69 
3 su respecto. 

El señor Garrido.- Quería aclarar este 
~tsunio porque denantes,cuando :5e comuni­
có el .acuenh, no me fué posible hacerlo, 
Esperaba que el señor Presi.dente explicara 
el :tcuerdo; pero como tampoco lo ha·heoho. 
he estimado cOlJ1v~eniente dejar establecido. 
el hecho a q'J~ me refiero. 

El señor Castelbla.neo (Presidente). '­
En discusió;-¡ particular el proyecto de Ley 
de Emergen"a. 

Reglamen'ar:amenle, quedan aprobados 
los :trtículos '/, 13, 20, 22, 29, 33, 35 Y 42 
que pasan a ser 10, 14,21,23,30,34,36 Y 
46 respectiv:tmente, pues no h3n sido .objeta 
.ie indicaciones ni de enmiendas en el segundo 
ínforme. 

En discusiún el artículo 1.9 del proyec-
+0. 

Se van ~( leer, primer..::, las indica::ioÍles 
renovadas en este artículo. 

El señm Secretario.- Ha sido renovada 
lIna :ndicac!,'l/l de lo:; señores Madrid, Correa 
I arraín, Izquierdo, Bustos y Concha. para 
:lgregar el siguiente inc'so final: "Pará la fi­
.iación de los grad05 y sueldos del personal 
,1e la Direcc¡{l11 General d·'! Obras Públicas, 
deherá respetarse la situacióp. económica que 
otorgó a (rc110 personal la ley .N.9 6990; 

El seño" Castelblanco (Presidente). ,­
Ofrezco 1;. pal~!br:.¡ sobre el .artículo pri­

mero. 
El señor Falvovich.- ¿ Me permite la . 

palabra, señor Presiden te? 
El señor Castelblanco (Pre3idente). -

Tiene la pala bra Su Señoría. 
El señor Faivovich.- A mí me parece 

que no puede Su Señoría pO!1er en discusión 
este artículo porque el informe de la Oomi­
,ión cue deben tener a la vista los señores 
Diputados ni) esfá impreso todavia y no hay 
manera de explicar l:ls modificac:ones intro­
duC'ldas al ;proyecto del primer informe. 

El señ'Üf Cañas Flores.- ¿ Y éste qu.:! 
tenemos a rOnco J 

El señor Faivovich.- Ese es el texto 
6efinitivo del' proyect.o despachado por 1:t 
Comisión, pero no contiene las indicac;ones 
aue han sido rechazadas; sólo contiene las 
(llH<obadas, que han si·do po'r este hecho, re­
fundidas en el texto definitivo. 

,.: -
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El señor Valdebenito!- Que informe el 
sef1{)r Fai~ovich. 

Un señor Diputado.- Convendría sus­
pender la sesión mientras llega el informe. 

El señor Labbé.- ¿Cuál es, entonces, 
la situación? 

E! señor Castelblaneo (presidente). -
Yo he deseado que la Honúrable Cimara 
apr'o'veche al máximo el tiempo que pueda 
para la .,discusión de 'este proyecto, dada la 
circunstancia de que debe cerrarse el debate 
~I térmiH!o del Orden del Día, esto es, a las 
5.45, salvo que la Cámara adopte otro acuer­
do al respecto. Si vamos' a suspender la se­
sión para esperar que llegue el informe. per­
demos tiempo; en camblo, si oímos al Di­
putado Infoifmante mientras llegan los ante­
cedentes, podríamos avanzar. 

Ah.ora, si la Honorable Cámara l~uiere 
es,pe;'ar el informe, no tengo inconveniente 
en suspender la sesión. 

El señor FaivovÍch.- Señor Presidente, 
si la Hono:'able Cámara,está en condiciones 
de despachar este proyecto, sin conocer las 
modifcaciones, no seré y,o quien se oponga 
a eUo. Yo hago presente, nada más, cuil es 
la si tuación del proyecto. 

El señor Gaele.- Pero Su Señoría nos 
podría informar. 

El señ'clr Vidda.- Es lo que le estamos 
p!diendo. 

Habla,n vados seño,res D'putadbs a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Pres:dente). 
Un momenio, Honorah1e Cárna:·a. 

Seño, D;put:¡jf) informante. yo luiera 
que declare Su SeüoríJ. si está encondicio­
nes de infor;1;ar a 1;1 HeJ!l'o:'able Cámara 50-

. bre él artícuio l." de: proye!.:to en este mo­
mento . 

El señor Faivovich.- Seuor Presidente, 
te~l~o ent'e:¿:ldos a la Secret1ría todos los 
antecedenles de la e

; modificaciones introdu­
cidas al !¡.wc;'yecto en su segundo informe. Se 
están transcribiendo a roneo y no a impre­
so; de manera que, prácticamente ¿ cómo 
vov a informa r si est~n todos los anteceden­
tes' a1\á? 

6 . -Suspensión de la sesión. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Se suspende ia sesión por quince minutos. 

Se suspendió la sesión. 

7. -Facultades Extraordinarias al Ejecutivo 
para dictar disposiciones de carácter ad­
ministrativo, económico y financiero.­
Segundo informe. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Continúa la sesión. 

En discusión el artículo primero del pro­
yecto je ley de emer~encia. 

El señor SecretaMo.- En este arUculq, 
se ha renovado una indicación, que dioe: 

,"Para agregar al artículo 1.°, como inci:. 
" So final, ~! siguiente.: 

"Para la tijación d~ los grados y sueldos 
" del pe:·sc.¡¡;tlla Dirección Gen,eral de Obras 
"Públicas, deberá respetme la situación 
"económica que ,o'tore:ó a dicho personal la: 
" ley número 6990" . 

El señor Caste1blanco (Presidente). 
Ruego a los señores Diputados se sirvan to­
mar asiento. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor Faivovich.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Pre<:idente). -

Tiene la palabra. Su S~iíoría. 
El sef'¡or Faivovich.-· En este artículo 

Se "ormu1arC'l1 divc"as indicaciol1es. De 
ellas, se aprobó tIna !para substituir en ~l in­
c·.~'o 2.9 la fr:lse: "y tall1hién podrá hacer la 
provisión por ascensos en la plania perm:1" 
nente", por l'sta otra: "y sólo en su defecto 
podd hacers~ la previsión por ascenso en 
la rLmta pC(!l1anente". 

También se a pro bS una discusión para 
reemplaz:lr el inciso 3.' por el siguiente: "La 
nrovisión de vacantes con nersonal extraño 
~ la Admin:stración Pública o a los servicios 
semi'~¡scales, 5e re:lliz:1rá 'previo concurso". 

En la misma forma se aprobó el siguien­
te inciso final: "S~ faculta al PresJiente de 
la Repúhlica a fin de que uniforme la esC1.­
la de viático). la asigaaciól1 familiar y las 
asign;lciones de zon:1 .v de casa en los servi­
cios fisc'ales :.¡ semifiscales". 

Finalmente, se aprobó una indicación 
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. 
para substitu:r el incisoi 5.9 por el s;guien te: 

'~La Ley de Presupuestos dei año 1943 co,n­

tendrá las plantas ddinitivas de la Adminis­

tración Pública. Las plantas supkmentarias 

figurarán oon indi'cación taxativa de 10$ em­

pleüs en un item especial qUe, con el núme­

ro 11, se crea este objeto". 

La Comis:ón a.cordó, ademis, agrt:gar al 

final del inciso ,p.enútlimo, la siguiente frase: 

" ... y jubilaciones". 
Todas las ¡5emás iridicac:ones, como los 

Honorables Diputados podrán ,observarlo 

con el informe a la vista. han sido rechaza­

jaso 
Hay una indicación del señor Aldunate 

para agregar en el inciso 1.0, desipués de la 

frase: '''dentro de un escalafón ún ¡ca de 

~rados y sue1cos", lo siguiente: "que no sig­

'nifique un aumento del salario medio actual 

qlÍe conesponda a cada grado". 

Igualmente, hay otras indicaciones que 

a parecen en este informe y c; ue han sido re­

chazadaS. 
Con las indicaciones alp.robadas por la 

Comisión, el artículo primero ha quedado 

entónces redactado en los siguientes térmi­

nos: 

PROYECTO DE ¡LEY: 

"Artículo 1.9 • - En la Administración 

Pública y en las instituciones fiscales y semi­

fiscales habrá .jos plantas de empleados: una 

permanente :' otra suplementaria. La prime­

ra ,corresponderá a la organización estable y 

~!efinitivace la respectiva· repartición ü es­

tablecimiento, y comprenderá los empleados 

'indispensables para asegurar la buena mar­

cha de los servicies, dentro de un escalafón 

único de grados y sueldos. La segunda será 

aquella en que figurarán los empleos de ca­

rácter trans:torio y los que, por no ser indiS­

pensables, serán sup"imidos a med!da que se 

produzca la expiración de funciones. 

La provisión de empleos de la planta 

permanente de tma repartición pública o de 

una institución fscal o semifiscal, se 11ará 

con personal de la planta suplementaria del 

mismo grado que el empleo vacante. Si en 

la planta suplementaria no hubiere personal 

del mismo grado, o si el que hubiere no fue­

re idóneo, la prov¡~iónde vacantes se hará 

<on personal idóneo, del mismo grado ée bs 

plantas sup1emen tar:1s de otros servicios; y­

sólo en su defecto podrá hacerse laprovi­

~ión por ascen.'O en la planta permanente. 

"La provisión de vacantes con personal 

extrañc' a la Administración Pública o a los 

servicios semifiscales, se r.ealizará previo con­

cursO. 
Los cargJs que vaquen dentro de la plan­

el supiementar'a qu<:?dadn suprimidos. 

"La Ley ,le Presupuestos del año 1943, 

contendrá las plantas definitivas de la Ad­

minist:ación públ'Cl. Las plantas suplemen­

tarias figurarán con indicación taxativa de 

los empleos en un ítem especial c¡ue, con el 

número 11, se crea para este objeto. 

'Se faculta al Presidente de la Repúbli­

ca, el fin de que reglamente la acumulación 

de sueldos fiscales, semifiscales y jubilacio­

nes. 
'Se faculta al Presidente de 1:1. R~púb1¡­

ca a fin de que uniforme la escal:l de viáti­

cos, la de asignación hmibr y l:ls asigna­

ciones de zona y d.e casa en los servicios fis­

elles y s'emifiscales". 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Ofrezco la oalabra. 
Ofrezco" 11 palahra. 

Cerrado el debate. 
En votac'ón la indi:aó'ln renovada' en el 

artículo primero. 

El ~::fjo!' Secretario. - Dlce así esl:l in­

dicación renovada: 
"Para agregar al artículo 1.9 el siguien­

te inciso final: "Para la fiiación de los gra­

do~ y sueldos del p,ersonal de la Dirección 

G,~nel'a1 de Oh:¡, Públicas, c
'
eberá respetar-

5C la s:tuaciém ecnl1(\mica qUe otorgó a di­

cho personal :1 1,::y número 6.990". 

El señor Faivovich. - ¿ Me permite. se­

fío: Pres:denle e 
Esta indicaci{m fué rechazada en el se­

no Os; la Comisión de Hacienda; primero, 

porque significaría barrenar el principio con­

tenido en h~: no'm:¡s generales del proyec-

10, -per cuanto sería crear, un serv:cio privi­

le do en h Adminishaiión Pública; y, se­

gundo, porque dI': acuerdo con las faculta­

ji'" que se !.:: dan al Ejecut:vo, éste dictará 

un Esiaiuio Admin'strativo que fijará los 

grados y sueldlo's a toda la Administración 

públici. 
De man2fa. que se~'ía totalmente inac,:p-
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fable, por eslas dos razones, que se aprobl­
liaesta indicación. 

E; señor :Prieto (Don 'Cmliio). - ?::tn 
fa palabra. 

El señor Castelblanco (Pr~::;¡j~nt.:' J. ,­
ESíácerra-do el debate, HOP"OLli;l~ O'fJcda­
do. 

En votación. 
El señor Agurto. - ¿ Mi: :!c:múe, ~,~nl):' 

Fr~sidente ? 
El señor Castelblancn (Pr~s'dente). -

Estamos len votación, Hanof::tble Dira':ld(). 
-Votalda ec:onómi~ente la md¡r'~:l1:·'Ó'1l 

renovada, fué rechazada por trein~a y o-dl~ 
v~os contra veintinueve. 

El ~eñ-or Castelblanco (Pres·dente). -
Si le parece 1 la H on OLI h1e Cáma: 1, se J p r::¡­
baría el artículo en la fo!rma DrCtlUe5~,a -:]Clr 

la Comisión. .,. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.? 

-Dice el artículo: 

"Artículo 2.Q
• - Con lo<:, r:CL1:So.s que 

~e autorizan por la letra a) del ít.::m 04 d~ 
los Presupuestos, sólo podrá contratarse, po: 
pJazo no may<l'l' de tres meses, personal q:1~ 
desemp'eñe funciones accidentales. S': :x­
ct:ptúa de esta limitación 11 pe~,on:lr :l c')n­
~;'ata de la educación públ'n. 

"El personal de planta no podrá, ~n o­
so alguno, desempeñar cargos a con~r:\~:t, 

{~espués del 31 d'e Diciembf~ j¿ 1l)~2. Si 
hubiereempleado1s de pLlnh aC:L:l!r'~;:,r,'~ 

rontratados, deberán optar, dWlfO j:) r'~" 
zo señalado, por los ca'gcs d" p:anta 01 

contrata; pero sólo hasta la fi}:lC'·ón de> ',<5 

plantas definitiv,as, de acu~rdo con el a~t::',­

lo a n teri'Ü'r . 
"El persi()ual destinado a la construcc:ón 

de obras públicas o al mantenimiento de ser­
vicios nuevo:> podrá contrata~se transitoria­
mente :con carg,o a las obras o servicios y SD-
10 durante el ej-eraicio presupuestario. Po­
drán, sin embargo, renovarse los contratos 
por dec~eto fundado y sin que ~c aumente:1 
h,s remuneraciones". 

El señor Faivovich. - Pido la plabr::t. 
Prácticamente, señor Presidente, este a~tí:::u­
lo no tiene más que el reemplazo de ~},:11 ex­
presión por otra; la palahra "explo:1:Y~n" 

por "::nanteñirni,ento". En estas c-ondiC!<c'l1es. 
podría acC\p:tarse el ::trtícu!{), po'rqlle e5tawo· 
c¡¡'ficación no tiene ma rOl" alcance. 

El señ,or Castelb1~c'() (Pres'den:e). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación. 
El señor Secretario. - :\0 :':1~, :nJ::L::' . 

nes ~enovadls. 
El señeí Castelblanco (Pre<dente). -

Si le pa(l!ce ti la Honorable Cámara, S~ d,.ria 
pcr aprQrba~o el artíC!Jl0 S'~i~·undo. 

A.probado. 
En discl,lsión el a~ií:::u:0 

-Dice el artículo: 

"Artículo 3.Q
• - Las instituciones fisca­

le~ y semifiscales deberán someter anualmen­
t~ a la aprooación del Presidente de la Re­
pública, sus presupuestos de ,entradas y gas­
"OS; il p!anta te su person:tl con suj.!dón :l 

lo j;spuesto en dicho ar~L~ulo; y Uil pl:in de 
iD V'ersión de los reoursos de que dispongan. 

Esta obligación deberá ser cumplida con 
4') ::a, Ce anticipac:cm. a 10 menos, a la fe­
cha en que deben comenzar a reg'r dichos 
P"~SJpUestos, los que se en henderán tácita­
rt;ente aprobados si el Presidente de la Re­
pública r;o se pronunciare soh:'e ellos a 1a L~­
cha en que deben éntrar en vigencia. 

Eh caso de que el Presidente de la Re­
l1úbllca introduzca modifcaciones 1 los pre­
Sl!pUestos y plantas a que se refiere el inciso 
primero. regirán éstos Con dichas modific~l­
c¡ones. 

El Ejecutivo deberá ;'emitir a l:t Cima~:>c 
de Diputados cop:a íntegra de los presupues­
tos dentro de los tre;nta días siguientes a su 
a pro,bación expresa o tácita. 

Los Vicepresidentes, o Jefes de Servi­
C:05. que no cumplan con 10 dispuesto p:'e­
cdentemenk, cesarán en sus [lInc;ones, El 
PresL-Iente de la Repúb¡:ca lo declarará así 
en decreto fundado que dejará a ~alvo 11 
V:llidez de los actos ejecutadcsen el entre­
tanto" . 

l~l señor Faivovich. - En este :~rtículo 
3.? hay algunas indic;1,cion'l"" atHobadaspor 
la CJmisión, que tiend!n a darle una redacl-

ción más perfecJa a la dispos;dón. 
Una de ellas subsana una cita del :lrtícu-
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10 3:, en la l'artequc dice: I'a out Se refie­
re' el inciso .;'Interior". En realidad, s':! rdie-
re 'a) inciso primero. ' 

Finalmente, otra in{licaóón es pan agre­
gar ,,1 Hnal del inciso 4. Q

, lo siguiente: "ex­
pres:1 o tácita". Vale '''~ecir, señor Presiden· 
1e, que las índicacion~, mencionadas, 'prálC.­
iÍcanlente, vienen a ac~.arar algunos concep. 
tos .del mismo artículo, 

Estas inciicacione~, pues, no tien:!n ma­
yor :::lcan:ee modifkatorrÜ' de las diS<j)'osbo­
DeS del artículo. 

Podría, entonces aDroharse:: en ;05 :2:mi· 
nos en que viene de la' Com:sión, scñJr Pre­
sidl/!Jlte. 

El señor Castelblanco (Pres'jente). -
Ofrezco la pálabra. 

E; señorCcloma. - (\0 ~;;:;'ía rc~ihk 
señor Presidente,. cambiar 'a redacc:/;j1 jE; 

inciso final::: el artículo 3.? par;! no;; eeií: 
"dejará a salvo la validez cte' los acto' eje­
cutados en t;I "entretanto"? 

El señor Faivovich. - (En qué ~n: ':::.1-

lo? 
El señor Coloma. -- En el tercer :j~:i-

so final, 
E' señor Maira. - Es pr:.rfectamc;""e ':0-

rrecta la expresión "entrehnto". 
El señor Faivovich. - Debo ha:2; 'D'e­

sente que del Honorahle S:;,'¡ado vino en" :os 
mismos térmInos, y he visto que allá ,'e ori­
g-inó un debate púresta expresión, lJre.c;sa­
mente; pero se comprobó, S)11 diccion~c fio eTI 

man;), que CIa una expresió'1 corred" 
• E! señ-or Colóma. -- L1 pa1:1bra f~ pD-

co usual ... 
El señ,or Castelblanco (Pres' dente) . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco, la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación el artículo, 
Si le parece a b Hono":,1J1e Cám;¡~'a, s,e 

:1¡probaría el artícuio, 
Acordado. 
En discusión el artículu 4 ~' 

-Dice el artículo: 

"Artículo 4.Q
• - Autorízase al Presiden­

",e de la República pa~a que, dentro del pTe­
senteaño y en conformidad a las dispósicio­
l1es de esta ley, fije el texto definitiv{) del 
E~btuto Administrativo', que c'ontemple la 

organizaclon genera.J de los distintos ,servi­
cios del Estado y de los servicios semifiscR­
les y los requisitos, derechos, debeJ'les, atri­
buciones, prohibicitones, calificado.nes, in­
compatibilidad, disciplina, causales de aleja~ 
¡:liento, indemnizaciones y benefi.cios de pre­
visión del personal, sobre la base de unifor 
rl'id.ad de procedimientos que hagan más ex­
pedito el servicio público. 

"El Presidente de la República ejercita­
rá la a.tribución que se le confiere en el in­
ciso antedor por una sola vez y el decreto 
respectivo no podrá ser modificado en 'El fu­
turo por el Ejecll1tivo" . 

El señor Faivovkh. - S~te artí.:ulo es 
una disposic;ón InueV,i Y' en yirtud do'! él se 
autoriza al Presidente de h Repúblic1 p:ua 
que fije el texto definitivo o~l Estata'o Ad­
J11:ni~tratjvo :anto de 'os s~rvic\os fisca',es ~o· 
mo de los semi-fiscales. 

Se ha c'onsiderado conv~lliente apr-obr 
e5ta disposición a fin le proroTcionar al Fie­
cutivv los imtrumentlls nece~arios para (lUe 
pueda realizarJ.os propósitos perseguiios pOl 
esta Ley, 'P'üT 'Otra part.e, e') el artícl<1o 1. q 

ya S~ había facultado al Ei -,~uiivó paTa fljar 
los .~rados ~ sueldos, de h Administración 
Pública, y ésto viene 1 ser '~:: complemento. 

Pnr estas OO'nsiáeradones pido :1 11 Ho­
norable Cámara que se sir":, presbr1e su 
a'pifobaóón. 
Ofrezco la palabra. 

El seüor Guerra •. - Pi~.I' la palahra .. 
El señ,or Castelblan~ (Presidente). 

Tiene la pahbra el Hon:olJ'a):'( -eñor Guerra. 
E' señ:or Guerra. - E3!:l nuevadispos¡'" 

ción, la voté en contra en li Comisión de 
Hacienda, p'Jr consi,¡jerar que la Cámara ;1() 

puede autorizar al Ejecutivo para que legis­
le y modifique el Estatuio Ad;ninis.trativo.eTl 
circunstancias que ,existe el Decre10 Ley N.'1 
3740. de Agosto de 193 O. Esta idea ¡es ml':'­
antigua. No soi fiOlS , el añ-o 1940, con la fr­
mad.:.: 4 Diputad:os de nuestro Comité, pr~· 
sentamos un proyecto de ley para modifica' 
el Estatuto AdmÍnisfra,tivo, de acuerdo CO!l 

el sentir de la inmensa mayor;,a d,e los tn· 
hajador,es del Estado. 

De consiguiente, estimamos que es f'! 
COIl1greso N.:tciooal quién debe modifcar el 
Estatuto Administrativ/o, oyen.oo a los dir:-

• 
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gentes de la organizaclOn centra! 'de los ha 
bajadores de: Estado. 

Esta disposición fué presentada a la ('o­

misión de Ha6enda .Y no ha s:d:o 'pedida por 
el Ejecutivo; de consiguiente estimamos que 
debe ser rechazada. 

El señor Man. - Ib8 a hac·Cl, señor 
Presidente, .algunas observaciJl1es muy p~.­

recidas a las que ha hecho el Honorable se­
fior Guerra) porque como 10 manifesté er. !a 
Comisión, e:;te artículo es contrario al e<;p;" 
ritu (lel 'p:royecto aprobado por el Sena,1o 
que da auto'r:zaciones de C'aráder adm;ni~j;a­
tivo al Presidente de la República y facul'a­
des para tomar medidas en la Adminisi:.t­
ción PúbEo; pero expresamente ceclar;L c¡!JC 

no puede otorgar estas otras faculLldes, por­
que 1:'0 es pasible dejegar las funciones de 'e­
gislaren el Poder Ejecutivo. 

Mediante esta dispo5ición se autor:za al 
Presicente de la República para dictar llja 
Ley de Estatuto Admini9trativo, que esta~ 

blezca los d~rechos de lus funcionarios, ~l;S­

oblig;¡cüones, las facilidades que t~enen en 
los c8rgos que des.empeñan, las licencias, íos 
permIsos, es decir todas aquellas medida:: y 
dispo~icione:; que deben ser establecidas pr¡r 
levo • 

- En la Comisió,n estimé que esta facultad 
es propia d,,"' Congreso, el cual debe ddar 
una Ley de Estatuto Administrativo definiti­
va, y fuí por consiguiente part:dario de re­
chazaresta indicación. 

El señor Castelblanco (Pres:denie). 
T:ene la !palabra el Honorable señor Ber-
mano . 

El seño" Berman. - JunlO con Gojo)' 
: he formuiadu como indicac:Ó¡l l!Da parte 2,~ 

este artículo; la qUe se refier~ 1. es[abí":é'r 
un Estatut'Ü Administrativo para las institu­
ciones semi-fiscales. Pero he agregado -;ue 
este Estatut::1' Administrativo no podrá 3er 
modificado en el fut:.rro por el Ejecut:vo; v:1-

le decir, que, una vez dictadó, sólo el Co!!­
greso Nacional podrá modificarlo-. 

En la pnmera parte, en el arUculo 4. Q
, ~e 

dá al Presidente de la República una :lllt.-:;,·j­

zaciélll, por el presente añ.o, pan dictar el 
Estatuto Administrativo y, en seguida, en el 
se~uHda parte se autoríza solio al Coogreso 
Nacional pa:a modificarlo. 

Nosotros estimamos indispensable el E<:­
latuto Administrativo para el personal de 

las instituciill1es semifiscales. con e.l ob;,:.to 
de dar es-tabilidad en los cargos y tamb;pn 
para que estos se provean 'por CCll1CurS'O, in­

dicación nuestra ya aprobada en el artículo 
1. Q, al igual ,que el ind~o que uniforma 1~ls 
asignaciones de zona, famil;are:~, viátic.os :~e 

CUl. 
Por estas consideraciones, votaremos fa­

vorablemente este artículo. 
El señ,or Castelblanco (Pres'dente). 

Tiene la palabra el Honorabl~ sefíor Gon;~;l­
lez vün Maiées. 

El señor González von Maréu. - Con­
sidere que 1'1 Honorable Cámara d.ebe apl':>· 
bar este artí.:ulo. 

F1 argumento dado por el Honorable ~e­
ñor Maira para oponerse a su apmbacinn • 

creo que está en codradicción con el fonco 
mismc: de este proyedo. Nosotros esta'l1)Gs 
autor:zando al 'Presidente de la RepúblJca 
para reorgamzar totalmente los servióols !:<;­
cales y semí:iscalesen una paiabra, toda ;a 
administración pública. 

Si lo hemos autorizado para fijar la es­
raja de grajos y sueldos del personal, lógi­
cam.:¡¡te, debemos complementar esta auto 
rizacion facuitándolo para amoldar el act:lal 
Estatllto Adnl'nistrativo a la nueva situaci.'n 
que se va a crear, (JomO' también ¡para dichr 
un Estatuto para los servicios semifis.cak '. 
que hoy día no 10 tienen. 

Considere) que en esta nllteria no podé'­
mos procede! a medias: o facultamos al Prt­
~idente de 11 República p.a.r~ 4ue dicte nue­
vas normas a'dm;nishativas, o no h.~ facul11 
:nos. Si le ,otorgamcs nuestra confianRa' pa­
:a e:l0, debemos tambjén conferirle las f:¡­

.:ultaces necesarias para que pueda hacer 11') 
reorganizaciones endebic.a forma. Por eso, 
estimo que hay que aprobar esta di~lposición. 

El señ,or Castelblanco (Presidente). -; 
Ofreyco la palabra. ' 

Cfrezco ~ a pala bra . 
Cerrado el debate. 
~ i votarión. 
-v o-lado económicamente el artículo 

4.Q, fué aprobado por 42 votos contra 31. 
El señor Castelblaaco (Presiden te). -

Aprobado el artículo. 

En discusión el 'artk\llo 5.9 • 
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-El artículo 5.': dice: 

"Artículo 5.°. - Las. insti ,ucion:::s fi C~t­
les y semifiscales, y en g~ne~al, todos los o> 
g::nislT:n, C:l';'.d(.~ l'or el Estado!) dependien­
tes d~ él, qu~~:a!('tn :,ometidos a la fisc;:¡rza­
ciór: Jc la CO:->.ralr.r:a General de la Rep:: 
b jca, .:alvo a(;,i~l¡as que actualmente lo es­
tén a la ce la Superintendencia de Bancos, ¡) 

.le 1 Depa 'tamenío de Prev:siÓ!l Social del 
}'1 :nisterio de Salubridad, Previsión y AS:5' 
t.:ncia Social." 

"El Presidente de la República, previo 
idorme de estos organismos, dictará las nOI­
;;:as administrativas generales para la bue'la 
ma :cha de las referidas insUuCÍones." 

El señor Castelblanco (Pr.:sidente). -
Ofr,ezco la palabra. 

El señor Faivovich. - En este artículo 
hay solamente una lI1ulCaClon, presentada 
por los Honorables señores Godoy y Berman 
y ha s:do rechazad,l. 

De modo que, prácticamente, procede­
ría aprobar el artículo en los térm;nos en 
que viene informaJo. 

El señor Castelblanco (Prc~¡d.:r:te). 
Ofrezco la ¡palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara k pa~ece, se 

aprobará el artíCL:~o en la fornu pr:puesta 
por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Castel.blanco (Pr~sid~nt;:). 

En di5cusión el :lrl;culo 6 ') 

-Este artículo dice: 

"Artícul,o 6.9 • - Las instituciones 5e111:' 
fiscales a que se refiere el artículo 3 S ce h 
;':'esente ley, estarán somet'das a la super \ i­
gilancia del presidente de la Rept:blica." 

"Durante el p:esente año,el Pres:dente 
de la República podrá refundir o coordinar 
servicios públicos, instituciones fiscJ.les y .~,­
[¡,ifiscales que desempeñen funciones Slml­
bres y también fijar la dependenci;¡ de e'·tos 
(lrganismos de cada MinistefÍlo." 

"Por la autorización contemplada en el 
j:;cisü anterior no podrán refundirse Cai,ls 
ce Previsión a hase de fondo de retiro' indi· 
'v·:dual. " 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la .palabra. 

El seüor Faivovich. -'- En el artículo 6. Q 

se ¡:;'esentaron y fueron aprobadas, dos in­
dicaciones.: una del Honorable señm Pokl·e­
povic, que hace c:ü del artÍCulo 34 primiti­
vo, 35 actual del proyecto; y una in.dicación. 
del Honorable se11o; Garretón, en virtud de 
la cual se establece, con la autorización con­
kmplada en uno de los incisos de este ar­
lículo, que no pueden refundirse Cajas de 
Previsión a base de fondos de retiro indivi­
dual. 

Las demás :ndicaciones han si,do recha-
zadas. 

Se 'podría, por consiguiente, si a la Ho­
norable Cámara le pareciera, aceptar el ar­
tículo en la form:l en que viene informado 
por la Comisión. 

El :,eñor Castelblanco (Presidente). -­
Ofrezco la palabra. 

El señor Labbé. - Solamente, deseo ha­
cer una pregunta :1: señor D:putado Infor­
mante sobre el alcance del inciso 1. Q del ar­
tículo 6.° frente a la disposición constitucio­
nal v;gente. 

Desearía saber 5i hace falta o no esta­
blecer este incis6 que entrega al Presidente 
de la RepúbL:-a la ~ilpervigila!1cia de las ins­
tituciones semi-fscales. Creo que la Consti­
tución Política ... 

El sei'íor FaivDvich. - ¿ Su Señoría me 
ha preguntado .Y quiere que le conteste? 

El señor Labbé. - Le agradecería una 
respuesta a Su Sefíorí<t. 

El seño 1' Faivovich. - Como veo que 
Su Señoría se va a contestar 5,010 ..• 

En ve:'da.\ HOllcrable Diputado consti­
tucionalmente esta supervig:l:lncÍJ. le corres­
ponde al Poder Ejecufvo, como Administra­
dor de la )\aciól1, Vro la redacción que se 
indica en este inciso ·venia del Senado y se 
ha mantenido, dejando de manifiesto que, 
prácticamente, no se traduce en ninguna si­
tuació'n calificada. 

El señor Labbé. - Lo dejé respirar :1 Su 
Señoría, porque yo me iba a éontestar mu­
cho mejor. 

El señor Faivovich. - Desde luego, 
pues Su Señcria es muy competente ... 

El señor Labbé. - De eso no cabe la 
menor duda. Su Señoría 101 ha informado ... 
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El señor Faiyovich. - Su Señoría, es 
muy competente. 

El señor Labbé. - Estamos tojos de 
acuerdo en eso ... 

El señor Faivovich. -' '- ;\1 o todos, toda­
vía, Hono:rabie seilor Diputado. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofr,ezco la ¡p.alabra. 

El señor Labbé. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Labbé. - C,eo que en la no­

menclatura de la ley no es :onveniente de­
jarestablecidas disposiciones que ya están 
escritas, pues ellas rueoen prestarse a irter­
Netadones erradas, ya que el Presidente de 
la República, en mi concepto, :iene como 
Jefe Administrativ'J de la Nación, la super­
vigilancia de las instilllc'iones fiscales o semi­
fiscales. 

Lo cue haría h¡:ta, no es la disposición 
que contiene este i:1Ciso primero, sino regla­
mentar aquella facuitad constitucional. 

El señor Castelblanco (Pr-:sidente). -
Tiene la Ipalabra el Honorab1 c ~eñor Maira. 

El señor Faivovich. -' ¿ ESJ. eS to ~a la 
explicación de Su Señoría? 

El señor Labbé. - ¿ No le satisfac'e a Su 
'Señoría? 

El señor Faivovich. - Creía que iba a 
decir algo de interé5, nuevo. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor Maira. - En el artículo 5:', se­
ñor Presidente, Se hculta al Presidente de 

oerá en una forma d:sHnta, en conformidad 
a facultadeS reglarner;tadas en sus artículos 
3.9 y 5.9 • 

Así es, señor Presidente, como ~stas ins­
tituciones van a U~ner que presentar presu, 
puestos al Presiden~ede la República, para 
su aprobación; van a tener q L1e proponerle 
la planta de su personal: exh:b:; un :::dare 
de sus inversiones. etc. Y es por eso e.ue se 
ha preferido man~ener este concepto gené-
rico de sL:pervigilan·:ia, para ~¡ue se Vel que 
se refere a todas esas materias .consign1das 
en estos artículob. 

Por esto, e: inciso 2. 9 ,',;:, este articulo 
5. Q no está de m.h y d'ebe man+e71erS2'. 

El señor Castelblanco (pr:?s:jen tO'). -
Ofr,ezco la 'palabLl. 

El señor Labbé. - Sigo oreyendo que 
este inciso .:'sLl de más, 3~'10r Prc5:dcnte, 
precisamente 'por Ll forma en que ec.tá re­
dactado el inci~o r::spectivo, que es d:scrtmi­
natorio: Se: rcfier= <'1 las in"-t"tuciones con-
templada3 en el 1r.i culo 35. 

Si no contuviese esta alusión que, CCmO 

he dicho, parece (:::'crimin:ltcr:~, ::~f:Y.:,:·ía 

que no ·habrÍa inconveniente en mantenerlo. 
. Nada más, señor Presiden'e. 

El señor Castelblanco (Pr~sic.ent=). 
Ofrezoc' la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cecqdo el Jehaie. 
Si le parece a la Honon lJle Cim8-a, Se 

~aría por 8.nrobacio tsteartícul0 e:l h for­
ma propuesta pür la Conúión. 

Un señOi" Diputado. - ¿ Cuál 1ftículo, 
señor Presidente? la República pa"a dctar normas a las ins­

tituciones semifisc,11e5, ::e :lcuerd'Ü IC(jn \la 
GontralorÍa General de la República y con El 
los Departamentos rEspectivos ... 

El señor Castelblanco (Presidente). 
artículo 6. Q

, Honorable Diout:ldc. 
Aproba.do. 

El señor Labbé. - i Qukre permitirme, 
Honorable Diputado? 

El señor Maira. - Ya vaya terminar, 
Honorablecole¡;a, p;~'aque Su Señoría pue-
da hacer sus observae,¡,ónes. 

El señor Castelblanco (Pres' den te) . 
En discusión el art'l:ul!o 7.". 

-El artículo 7.0 dice: 

La supervigilanc';t a aue se refiere Esta "Artículo 7. 9• - El resrect'vo Minlsr:o 
disposición, es distinta de \s. superv;'~ib.n~ de Es~ado presidirá por derecho propio y 
eia constitucional y ¡;eneral ql~e le otor.Clba con voz y voto lo:s Cons'eios c:e las institu­
al Presidente de 11 República la disposic','¡n ciones se~ifiscalessomctidas a la 'upervi,«( 
actualmente en vi('"encia, porQue e\h se Iancia de su Min:sterio." 
ejerce por intermedio de dos rClp:resen:an ' ;:'s "Estos Consejos tendrán un Vicep"~,es·. 
aue el Jete del Estado, tiene en las directi- dente Eie·cutivo eue será nombrado pOlr el 
vas de ,estas organizaciones, ¡en tanto que, Presidente de la República oyendo al respe r-

en virtud del proyecto en discusión, se ejer- del Ministro." 
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"Cada institución semifisca1 será admi. 
nist:ad:a únicamente por el ,Vicepresidente 
Ejecutivo y por su respectivo Consejo. E' 
Vicepresidente tendrá, según el ca5'O', todas 
las atribuciones que las leyes respectivas fi­
jan a los actuales PreS:identes, O;rectores, 
Gerentes ü Administradores." 

El señor Castelbla~co (F'rEs;Jente). 
OfrezcrO I la palabra, 

Eí s,eñor Faivoviéh. - Permícame, se­
ñor Presidente. 

El- señor Castelblanco (Presid::nte). 
Tiene la palaóra ,~l Honord:~: s:i'.:Jr FJ>'-o­
vích. 

El señor Fa:volllch. - Hay dos indica­
ctones apmbadas :'cspecto d:: este artículo. 

la primera establece que el P,'csidente 
de la Ee,pública de-,ignará al V:cc-Pres:dente 
de las institucione:o ~'"m¡-fiscal,:s oyel1:~o a ~L 
respectiVio Consejl). En el primer info;:i11c, 
el Presidente de la República n.o tenía la oh:'­
gación de olr a los Consejos p:l,-a h~,Cér Le­

les designaciones; de maner i que [¡;,}' 21~uí 
una pr~lnera nlojIfic~.tc~{¡n al !,,:'oye~~_() p!'!rn;­
tivo. 

y la ctCl in~rc:lcióll a que he aludido, 
l:ene por obje:o l','é:c:sar cue~l \-;c.:-P~'esi­

dente Ejecul'vo >dT{¡ tod;l:: :;',; fl ::ll:l~d~s 
(lue ~¡ctualmente co:rtsponden a los j¡5tinLO:' 
funcionarios que, cmi el cad,c:e,:~ G:'r;,¡;­
te, Presidente, Aclrnll1istrado,', etc., cj'=,c;:,',­
ho\' día la autoridJ.rl máxima en ;:"::_S ::1) :­
tucione5. 

De manera que COn estas j'JS mcel> ':l­
dones, destinadas ~ resolver los punto:' : 
ñalados, ha quedado el artículo 7. n en l:; f:'­
ma l1ue los Honor;üdes O'puLL'OS C"W;C;:;', 

El señor Caslelblanco (Prc,;',1;:nte!. -
Tiene la palabra el Honorable ~:iior Gonz:í­
lez Mactariag:l. 

El señor González Ma:ariaGa. - Fe::li­
se el Honorable LYputado 'lr.fornnnte ,"ti::' 

no me vaya a refe r ;, al artíC1!lo 7,". en ,:: 
bate. 

Pido a la Honordlle Cánun que ,e si¡'­
va reconside::lT 10 (Iue acabamos de :lp,.')­
llar en el artículo' 4,~, porque h forma :ie . 
discusión no ha Ip¡~rmitido ;t los miemb:'c¡' 
de b Com;sión manifestar sus ideas ai r~:­
pecto, y se va a caer en un error, 

Me parece que al faculta" la Cáman 11 

Presidente de la R::,pública P,l:;t que fije el 

tex'o definitivo del Estatuto AJministrativo, 
no ha sido Si! propc,sitoaonceder al Ejecu­
tivootras facultades c,ue las reladornadas 
con esta maLeria, y que, po!' consigu~ente, 

no puede el Ejec:ltivo, valiéndose de estas 
facultades, entrar a reglamentar las indem­
nizaciones y beneficios de previsión del per­
sonal, porque ésbtt.s una materia .:¡ue co­
rresponde a un of.;-<mismo semifiscal deter­
minaoo, regido po.: nna ley especial. Cr,eo, 
que esta materia no iice relac:ón alguna con 
el Estatuto Admin;~;trativo propiamente di­
cho, y, aun.:¡ue haya sidO' a:prúbado ya el ar­
tículo a que me rcfltrO, debe ser honada de 
él la parte que diCe relación con las indem­
nizaciones y beneficic·sje previsión del per­
sonal. 

Rogaría al señor Presidente que consul­
tara a la HonorabL- Cámara para reabrir el 
debate y borrar la ¡Jarte de e~te artículo que 
he 'indicado. 

El señor Caslelblanco (Presidente). -
Ll. indicación de! H ~Hlorablc señor González 
Madaria2,l re(luier~ asen~imiento unánime. 

El s~ñor González Madariaga. - Es na­
da más c~!le e'on e~~~ objeto; para borrar la 
fraSe "i,ndemnizac'ones y beneficios de pre­
visión del personal". 

Parece que h,1jéJcuerJo, señ?r Presidéh­
te. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
r. H1.bría asenLmientJ para :iceplar la icea 
Je! Honorable seño¡- Gonzi¡~z? 

El señor Maira. - Evidr:nt::mente, c¡ue 
es un 'error, pocrque !lO ha querido 5U aU'or, 
::i la Gomis:ón. que PO!' medo de eSte ar­
'-'culo se vaya a flcu 1:ar al Presidente de i1 
RepúbLca para nlOdlficar los ~isternás de 10-

das jas Cajas de Pre\-isión. 
E: señor González Madariaga. - Por 

eso conviené; bornr la fra5~, 

E' señor Opaso. - :-':0 hahá inconve­
::icnte. 

El señor Castelblanco (Píes:dent~), _ 
La indicación del 5.:'ñOí Gcnzálcz Madar:agJ. 
~5 para reahrir el Jeb:cte =n el artícub ,f~ y 
borrar en ¿l la :n::e; "in~;emniZJC:Gne~ y 
llcnefici,os e]e prev,ión del 'rer.'on:lI", 

El señor Agurto. - El Comité Demo­
crático acepta, siempre que ·se reabra el de­
bate en el artículo pLmero, para aclarar una 
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situadón que nos ;),lreCe no quedó debida­
mente establecida. 

El señor Vargas Molinare. - No ponga 
condiciones, HonfJLü'le Diputado. 

El señor Agurto. - Está en el propio in­
forme de la Comjs~ál1. 

El señor Vargas Molinare. - Si Su Se­
ñoría 'da razones poderosas. como las que 
acaba de darnos t:1 l-iollOrable Diputado, COI1-

fO'fme; pero no asi no más ... 
E' señor Agurll'). -' Hemos solicitajo 

que se agregue ".'! ,i:¡bilaciones" en el inci­
so último; las razone-; ya han sido dadas. 

El señor Val.1gas Molinare. - Debe fun­
damentarse la peti,-il~n y entonces la acepta­
remos con :oda vc)li.intad, 

El señor Opaso. -. Al fin:lI de! deb,·te 
que se dese:l reab~I( ... 

El señor Castelblanco (Presidente), -
Ruego al Honorab~e señor Agurto se úva 
dirigirse a ht Mes1 • 

Para reabrir el c1ebate se necesitan los 
dos tercios de los .:)iput::Ldos presentes. 

En votación h ~ea!pertura del dehate so­
bre el artículo cU1rtú, en el i¡:ciso a que ha 
hechu refer::ncia e! Honorable sefíor Gon­
zá1ez Madariaga. 

-Votada económicamente la reapertura . 
del debate en el artículo cuarto, fué aproba­
da p.or unanimidad 

El señor Castelblanco (Presidente). '­
Queda reabierto el debate. 

El señor Gcnzi:!ez Madar:aga. - Me pa­
rece que no hay I);,osición. señor Pre~iden­

te, p:ll'a bOirar la. ~rase "indemniz:lciones y 
beneficios de prev,:,'on del person;¡]". 

E: señor Castelblanco (Presidente), 
Si n(~ hubieLl inconvenientes, se ]1orrarÍ:l e~a 
frase del articulo 4.'. 

Acordado. 
El señor Garrido. - Pido b p~ah:':l se­

ñor Preso Je:lle. 
El señor Castelblanco U)r::sic1"n:¿'). 

Tiel!e la pa:ahra, 'u SeílorÍa. 
El señor Garrid~. - So1:ci'o llue se 

reabra el deiJJcC' :oobre el ;nrcu1() P:<:11 ,:-[(1, 

J fin de enmenjar un error, PO:',jl:::: En h 
Com'sión hubo acue"c1o p:l1".l :Wff'??f en es' 
ar'iculo la f] ;¡5l~ "y jub'fac¡'.: :1~S".· fr:tse due 

no anarect: en el segundo inform~ 
El ~eñor MaÍra. - Eso está :t])'"I)1.';,:!o, 

Honnrable Diputado. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Un momento, Honorable Diputado. 
Solicito ei :lsenfmiento de 1.1 Cámara 

para reabrir el -debate ... 
Elseñ:Ülr Faivovich. - ¿ Me permite, se­

ilor Presidente? 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señorí:l. 
El seño,' Fa:.vovich. - En veidad, es::! 

expr,esión fué aprobada en el seno l!e la Co­
misión y aparece en el ejemplar definitn;(} 
del segundo informe. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Conti'núa la discusión del artículo 7.'!. 

Ofrezoo la palabra. 
El señor Faivovich. - ¿ Me permite la 

palabra, señor Presidente. 
El seño;' Caz.telblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Valdebenito. - ¿ Por qué nO 

pide más silencio. señor Presidente? 
e; seño:- Castelbianco (Presidente). 

Ruego a los señores Diput llL1S guardar si­
lencio. 

El sei1o;- Faivovich. - Práct¡camt:nie, 
este artícul.o se mantiene casi en los míS'mos 
términos qUe en el primer :nforl11e, durante 
('uya discusión ya alcancé a explic;:r 5U al­
cance. Sólo se ha modificad'y en cuanto la 
:iesignación de Vicepresidente Eiccutivo de­
be ser hech:l oyendo al resp,:cLvo ConSt'jo. 
Creo, pue~, que habria que acepíar el ar­
tículo en la forma en que está redJctado ac­
tualmente. 

\ t:' seño' Castelblanco (Presidente). 
OfrezoJ' la palabra. 

El señor Mon'tt. - Pido la p;liabn. 
t: señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señorí;l. 
El señor Montt. - Una ele las razoneS' 

que se ha dade Ipara dejar bajo b ~:uDe:·\'i,\'.i­
l:lDci:l del Prl'sidente de la E-:pllbl:ca a es­
t;JS illS¡ituc'ones ha s:dn la de ,me en reali­
:h:J desempeüan, por decirlo :lsí, un rol eue 
corresponde al Estado. 

Varios Honorables Diputados. - :~ o se 
0F absolutamente nada, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidenie). _ 
F'uegn a los Honcrables D'putados se sirvan 
gU:F,1ar s·lencio. 

El señor Mont!. - Estas instituciones se­
mifiscales de'arrollan funciones qne, más Ü' 

menos, corresponde}1 al Estado y qu::, por 
med:o de su creación, se habí:i.!l jC:o sustra-
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yendo indebidamente de la acción 'de los 
Poderes Públicos. 

Por el artículo 7.? del prJyecto se en­
trega al Ejecutivo la tu:ción de estas institu­
ciones y la Llcultad de designar a su arbitrio 
y en consecuencia, la de remuver a sus je­
fes. Al volverse a la órbita del Estado a es­
tas instituciones, ha debido otoW:lrse a sus 
jefes, por la naturaleza de ~'Js'" funcione·s, 
que indiscutiblemente les da el cHácter de 
Jefes ,te Ofic:na, las misnHS gar:mtías cue 
a ést.os, respecto de los cU:1.1es la Constitu­
dón Política ha tratado de resgmrdar su in­
dependencia txigiendo, para que el Ejecuti­
vo pueda removerlos, ,el acuerdo :!el Hono­
"able Senado. 

En la forma como ha S',1') redactado es­
L: artículio se ,~eja sin ninguna ¡(u'lIltía a es­
tD~ jefes de servicios públiccJ.c. S:? entrega 
5" manejo en ferma exclusiva :t la ,frección 
del Jefe del Ejecutivo. No sé sí a estas al­
¿urasdel debate puede remdiuse tal defec­
to; en todo oaso, llamo la atención de la 
Honorable CálJ1ara sobre esk pun1o, porque 
ceo (]ue será necesario más Ltrde dictar una 
di~1posíción 'jue establezca que los jefes de. 
estas instituciones fiscales o' semi-fiscales go­
zarán de la garantía establec:da e,n el ar­
Hculo 72, N.(' 8, de la Constitución Política 
:. el Estado. 

N3!da más, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presiden te) . 

Ofrezoo: la palabra. 
El señor Fajvovjch. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Pres:dente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Faivovic:h. - Creo que el Ho­

norable señor Montt está en Llll ermr, por­
que los jefes de las instituciones semi-fisca­
les no gozan de la garantía a que se ref;ere 
el artículo 72 de la Constiblc;ón. pues ella 
se refiere ex.:lL,sivamentea los funcionarios 
públicos sin que queden comrren~idos. por 
10 tanto, la 5 p'ersonas que señala Su SellO'-, , 
na. 

El señor Montt. - ¿ Me pal11ite, Hono.­
rabIe colega? 

Creo que el Honorable Señor Faivovich 
no ha comprendido bien los f\l;¡damentos de 
1a exposición que acabo\ de hacer. 

He dicho, señor Presidente, que aquí se 
entrega al Ejecutivo la tuición de fundones 
públicas que S~ han i;do sustrayendo indebi-

damente de l:L aCClOn de los Poderes Públi­
cos. Dije, aJemás, que no podemos 1esc'Ü­
nocer que los jefes de estas Cajas desempe­
ñan una función muy importante, que, pOí 
su carácter, eL:uivale a la de los jefes de ser­
vido:s púbLcos. De manera q!.le jebería es­
tablecerse para ellos la mis1l1'l garantía que 
la Constitució:1 Política contempla para los 
Jefes de Ofic'na. P~r eso~stimo que esta 
disposición es[:, incompleta. 

El señor Castelblanco . (Pre5:dente) . 
Ruego a los Honorables Diputados g',ardar 
~ilencio. Es enteramente imposíf.,lecontim¡ar 
la discusión :ie este proyecto l tan impo:tante 
en esta form a . 

El señor Faivovich. - L1S orservac'o­
nes que ha formulado el Ho~orable señor 
Montt no tie!1en el alcance constitucional aue 
en el primer momento algunos Honcrab!es 
Diputados pDdrían creer. 

El ha expresa::io el deseo de ~lle, dada 
la naturaleza de la función y 1a impor,tancia 
de estos jef~s, sería de desear que estuv:e­
ran re~guardados del mismo· modo que los 
Jefes de Oficina. Pero la verdad es que son 
t~,n distintas las característic2.s de unos y 
otros. que dentro del aspecto constitucional, 
no se ve la ~ecesidad de darles el mismo 
resg).lardo. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
OfreZüQ, la palabr,l. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e! debate. 
Si le parece a la: Honorable Cámara, se 

daría por ap¡'obado el artícuLo 7.v. 
.4 probado. 
En discusión el artículo octavo. 

-Dice así: 

"Artículo 8.9• - Se autoriza al Pre;id"ll 
te de la República para determi:lar la com­
posición de los Consejos en=.argados de la 
administración de. las instit11C:C'!1e"5 :'trn:fi·­

cales. " 
Eiltre los Consejeros jeberán figu",,~ 

cuatro representantes del Presidente de ia 
República; dos representantes del Senadr> y 
dos de la Cámara de Diputados, elegido~en 
ambas ramas en una sola votación unipeí:o­
na!; y otros cuatro! repr.esentantes de ~".-; Cll­

tidades de la producción o d.e los empleados 
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u übreros a quienes inkresen las activ dad~s 
de cada una de las instituciones referiJa~, 
elegidos por el Pres·idente de la República, 
de una terna que pasarán eStas entiJadss en 
las condiciones que determine el Regh'11en­
too 

El Presiden te de la República e j ern:u i 
esta atribuoión dentro del plazo de tres me 
ses, C1ontado desde la promulgación de es~a 

ley y el decreto respectivo no pod:á ~er ::n 
el futum modificado por el Ejecutivo. 

En.el Instituto de Crédito Indusiri::t! con· 
servarán su actual represent:J.clón las enti­
dades accionistas, en vez de los cuatrc fc­
presentntes a que se refiere la p¡¡rt.e fin.tl 
del inciso segundo de este artículo. 

'El plazo de designación de todos los 
O:msejeros será de tres áños. 
. ··Cada representante del Senado o de la 
Cámara de. Diputado~ no podrá pertene ::~­
a más de un Consejo. 

. 'Si los representantes designados fu·?:-en 
parlamentarios en ejercicio, no podrán ':0:1-

traer obligaciones con las insUuciones de 
cuyos Consejos formen parte." 

El señor Faivovich. - S: me pe,mi:e el 
señor Presidente ... 

En e~te d.rtíoul:o hay tres modificaciones 
al pJ1oyedo Ipl imitivo. Se elim:na ;¡ las Ca­
jas de Previsión, porque se entiende oue es­
tán incorporadas en la expresión "',nstitu­
CÍones semi-fiscales", ya llue c~as :nstitllcio­
nes son típicamente semi-fiscaleS. 

En segundo lugar, se est!l11ece que, si 
son parlamentarios los que v;¡n a actuar" en 
los Consejos de dichas instituc:ones, estos 
pa'rlamentarios no podrían contraer compro­
misos con las mismas. 

En tercer lugar, se aprueba una indica­
ción para eximir, por 10 que respecta a la 
composición del Consejo, al Instituto de Cré­
dito Industrial, porque se trat:1 de una enti­
darl que tiene intereses accionistas parti­
culares. Hay accionistas en elb y "e h3 que­
rido, entonces, que e~tos· accionistas sigan 
manteniendo Su representaciór, actual. 

En .esrta fo.rma, la Comis:ón ha despa­
ohadü este artículo y eSip;ero que la C¿mara 
le prestará +ambién su aprobación. 

El señor Carretón. - Pido la palabra. 
El señor Guerra. - Pido la palabra, a 

continuación. 

El señor CasteibIanco (Pres'dente). 
Puede usar ~r~ la palabra el Honorable se­
I10r Gatretón. 

El señor Garrelón. - Voy a formular 
una cuestión de carácter regla mfn i ario: q uie­
ro pedir la ,"1i,isió;-¡ de la votación. 

Hay much:~s Diputados c.ue estamos de 
acuddo con el artícu'o, con una excepc'ón: 
la excepc:ón se refie:-e a la des:gr-:ación de 
lo~ parlamentarios en los Consejos de las 
instituciones semi-fiscales. 

Yo cre.o, en consecuend,l, l~U2 Se p'Jede 
dividir la voL!ción. de lal ma!1era que S~ pue­
da expresar una opin'ón distinta de lo esta­
blecido en est:' artículo e.n 1:1 parte que he 
señalad:o· . 

El señor Cañas Flores. - ¿ Me permite. 
señor Presidente? 

El señor Castelblanco (P:~s:dente) .. -
. Había pedido la p?lab-a el HO,~o~;Il<e señor 
Guerra, an\~s qúe Su Sei1or;a . 

El señor Cañas Flores. - Pnmítame. 
Honmab1e coleg-a, una ii1tern~'l'cién de un 
minuto nadá más. 

Es para c:ec:r a la Honor;J.ble Cámara, 
que no se sig;t discurriendo .s ::bre l;J base de 
que se trata (t~ una repre~entac:ón parlamen­
taria, porque no io dioe la inj'cación. Ella 
habla de "representantes" del Senado y de 
la Cámara rj.c Diputados, los que; natural­
mente, pu:ede,.~ ser o· no parlamentarios. 

El señor Pizarro. - Pero la idea es que 
sean parlamentarios. 

El señor Cañas FIores. - 1\1 o, señor. El 
Honorable Senado dijo precisamente que no. 

El señor CastelbJanco (P"esidente) __ . 
Está con la paiabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor Guerra. - Se!'íür PreSidente, 
en la Comisió¡: de HacienJa, mi voto fué 
contrari;o al hecho de que las Cámaras de­
si¡maran r.epre~entantes en 1.1S Caja.s de Pre­
visión. 

El señor Cañas Flores. - Actualmente 
ten't~mos rep:'c<entantes en varias :nstitucio­
ne5 oue no $C1n parlamentarios. 

Elseño'- Guerra. - En la Comisión se 
dijo que en .mportante que í~l Cámara' tu­
viese representantes en las alias de Previ­
sión, p:ara fiscalizar desde; los COl1sej os, los 
fondos de los imponentes. D~ esta manera la 
fiscalización de los parlamentarios llegaría a 
lasresp~ctiva~ Cajas. Nuestro~ votos fueron 
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contrarios. No debe ser el P,Hbm~nto qUJen 
designe representantes ante a~ Cajas de 
Previsión. E.1 cambio, nO'50tr05 p,op1!simos 
una indicación para que fueran Jos propi:os 
:mponentes j~ las Cajas quieí1~-' designar;m 
sus repr.esenLmles. Dcsgrac·i2d:lInenk, nues­
tra indicación fué rechazada en la Comisión. 
Pretendimos renovarla. pero el R¿;glame:lío 
es ÍLln tiránico que se necesitan cuarenta fir­
maS y tres Comités para renovar1.,.. 

Por consiguiente, los imponep.tes de es­
tas CaJas de Previsión no van a tener rep:e­
sentantes diredcs en el!a; en cambio, los rar­
lamentarios, que muy poco tienen que' ver 
ton las Cajas se Previsión Va!1 a tener íe­
presentación. S: se va a voLtr ~.(}r separa10, 
nuestro voto será en contra de e,ta ind;ca­
ción. 

El señor Caslelblanco (P;'es:dente). -
Tiene la palabra el señor Muñoz. 

El señor Muñoz (don Isidoro).- Señor 
Presidente: es verdaderamen:e ;amen+able 
que no se hubiera aprovechado esta oportu-' 
nida·d para reaccionar sobre un1 verdader~ 
anomalía que existe desde 193:2 en la com­
posición de los Consejos de las Cajas de 
Previsión, :y digo que es una anomalía p1or­
que la aciual compúsición de :ns Consejos 
de. las Caj'ls de Previsión está f:1 .contra de 
toda la experiencia técnica y soc.ial de sus 
insUuciones y e~tá en contra de:: convencio­
nes internacionales, entiendo que. aún rati­
fj.cadas por el Gobierno de Chile. 

En la Ce'¡nferencia de Gnebra de 1 <)27, 
se apr'Übó vna proposición para qlle la ad­
ministración de las instltucion:::s ¿e previsión 
estuviera dirigida por una repr:::32ntación d:­
recta y prc,piOnderante de los ve::rdaderos in­
ter.esados. O sea que tomando como ejem­
plo la Caja de Seguro Obligato~;o, deberían 
tener representación directa y preponderan­
te en el Consejo Direcrvo lospa!:rones que 
imponen y los obrews as.eg-urados. 

Nacía se ha hedo en este senüd1o. Por 
el contrario. en 1932, un decreto !ev enfr.e­
gó t{)da la gestión administrativ1. de" las ins­
tituciones de previsión a los representantes 
del Ejecutivo. 

Por eso, digo que es lamentable que no se 
apf{)~eche b {)portunidad para reacd"nar 
contra esto que signifka faM:u a la experien­
cia gue hay s{)bre la materia y a acuerdos 
iltunacionales, aún rat¡ficado~ por el Go-

hierno de Chile. Por esl::J. razón, ~eñor Pre­
sidente, h:t11ría s;dG' muy oportun·o', y posi. 
blemente hai:ría s'do aceptado por la Cáma­
ra,' que se hubiera realizado lo que el Hono­
rable señor Guerra acaba de manifestar y a 
cuyas palahras adhiero. 

El señor Caslelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Mejías. 

El señor Mejías.- Por mi p:!rte, estimo, 
como ·el Honorable señ,or Garr~tón, que es 
de necesidad, en lo que se refiere a la facul­
tad que se concede al Presidente de la Re­
pública par:! integrar los Consejos, que se 
divida la votación, en relación con cada Hna 
de las disposiciones que el respectivo inciso 
contiene y VOY a fQ¡fmular i.nJicaciÓn para 
que así se }'aga, haciendo uso de 13. facultad 
que me c~)l1fiere el artículo 149 del Regla­
mento, qu·: establece Lll1'~ cuaLluier Diputa­
do podrá pedir .:¡ue se divida una proposi­
ción ante5 de cerrarse el debate sobre ella. 

En consecuencia, seño·, Pr,:,;dé'nie, dado 
que los Diputados rad'cales tampoco acep­
tarán la representación d.el Sena10 y de la 
Cámara de Diputadois en esto'5 Cnnse}os, 1or­
mulo indicac;ón para oue la vofaci6ndel in­
ciso segun jo de este arÍÍ'culo 5e iivida . 

El señGf Meza (don Pelegeín).- Pido 
la palabra. 

El seño:- Cárdenas.- Pid.o ]:-¡ palabra. 
El señor CastelbJanco (Pr~sidente). -

Tiene la palabra el Honorable ~eñor Meza y, 
a continuación, el Honorable 'eíior Cirde­
denas. 

El señor Meza (d,ün pdegrín).- Señor 
Presidente. por 10 que se lee en los diarios 
oareCe out: hubiera ;marecido d~la alim:1ña 
femz. sum;Hnente dañina, que en e~t03 mo­
mentos CiOirre y corre con las or.ejas gachas y 
la lengua afuera. Sufre la p.crsecuciónque 
se le hace desde todos los sectores: le disparan 
de mampuesto desde las' columnas de los dia­
rios y hay edito,rialistas que se refocilan ha­
ciendo blanw en sus ijares. Se pue,de percibir 
el aliento que les envían desde mullidos si­
llones. 

A mí me llega a ocurrir qlle esa gente 
está alimentarl:! por 10 que alguien llamó "el 
nervio, de 11 gllerra", pürque no de otra m:1-
neraSre explica que se hayan confabulad!o 
dist'ntos diaril)~" especialmente cie:"t-os gran­
des diarios de SarAíago para ensañarse con 
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ese ser que huy~, que no se·-defiende y qUe 
se llama el parlamentario. 

Varios señores Dipulados.- i Muy 1.1!.:'n! 
El señor Meza (don Pelegrín).- Yo no 

sé, señor Presidente, en virtud dé" qué extra­
ño complejo el parlamentario p::rmite que 
se le trate co:no se le está tratando en las 
üolumnas de los diarios. Yo, en esta oCl"ión, 
quiero levantar mi Vag para def~:nder a eS;;­
ser indefenso; mal abogado tien~, pero algo 
se debe hacer. 

Un s'eñor Diputado.- j Es muy modes­
to Su Señorí;].' 

El señor Meza (don Pelegrín).-¿Es que 
suc~de en el caso del parlamentario lo que 
en aquellos yersos tanconocido3 que se re­
fieren al Congreso Granadino? Creo que no; 
y estimo que e3 necesario deSva!1ecer la at­
mósfera cargada con que día a día se me-
tendeenvolve, a los parlamentari,os. • 

El señor Vargas Molinare.- Los peores 
enemig06 del parlamento son los propios par­
lamentarios l:]uedicen defende~ la democra­
cia y el P l rlarnen fo ! 

El señor Meza (don Pelegrín).- No le 
falte razón a Su Señoría. No se acepta 11 
intervención dE: 10'5 parlamentar:05, de los 
tan llamados representantes de la voluntad 
pOípular,en los Consejos de alguil1s inst:tu­
ciones del Estado. Se áice, que esa interven­
ción es dañina, que es perjudicial, que es fu­
nesta. Y yo digo, ¿ de dónde sacan eso) 1r­
ticulistas que ,es así? ¿Qué no hemos v:sto 
que la rep:-esentación parlamentaria en es­
tos Consejo,s h;J s;do eficiente, que ha "id,o 
honrada y que ha sido verdaderamente de 
provecho? ¿ No sabemos acas.o que fué un 
.eficiente Consejero-y voy a c.it:u nombres 
_el Honorable señor Vargas M'o,linare en h 
Caja de Crédito Agrario.? 

El señor Vargas Molinare. - j Muchas 
gracia~l 

El señor Meza _(don Pelegrín). - (N o 
fueron eficiente Consejeros los Honorables 
señores Eduardo. MOlore, Gregario Amunáte­
gui, Alfredo Rosende, Aurelio Benavente, 
Le'oncio Toro, 'Pedro Opa~o, Alfonso Bor­
ouez, Luis S!lva, Franósco Urrejola, Carlos 
Gontr,eras, Carlos Acharán,etc., para :itar 
de todos los Partidos po.]íücos? 

M!i! 
representacióa parlamentaria en .Ios Come­
j'O!S de las Corporaciones de FOil1~nto :'1.. la 
Producción y de Reconstrucción y Auxilio? 
Yo creo' que no. 

Los pariamentar:,os que eS;:!::Jos acos­
tumbrados a ~el vir, a servir por el placer y 
,por el deber de servir, estam03 más capaci­
tados que Gtros. para llegar 11ast;; los Conse­
jos a dar nuestras opiniones. A mi me consta 
la labor que han desarrollaco numerases 
Honorables Di¡::utados que han s:do Conee­
jerDs,cuando han tenido que lu('.har del lado 
de 10<5 indcfcl~S05, en contra de h omocr::tcia 
y contra la animosidad de la g;:-nte qus'> s= 
cree omnipoter,te dentro de alguno$ organ:s­
mos. Por lo demás, ¿ es tan ex~~aord:naria­
mente dañina la intervención el;! los parla­
mentafi.c:s q'J~ donde hay Con3ejos numero­
S05, formados por personas hO!1radas e in­
teligente, la p:-esencia de alguno deell05 \'1: 
a corromperlos a todos? 

Se-dice que por un buen pr;ndpio ajmi 
nistrativo no· Cf,.nviene la introm'sión de par­
llimentariosen los Consejos. Y yo digo que 
es buen pnn::p;o de administ:ación el que 
ha dado buenos resu\.tados en l,t p~·áctiCl. Y 
si la concurrencia de parlam::i1:,uio5 ;l los 
Consefo:s h1 dado buenos resu1t:tdos, enlon 
ces no tpüede dec:rse que sea un mal pri:lcl­
pio administrativo. Ellos han si~o, como m~ 
indica en este momento' el Honorable señor 
Urzúa, los (iU.~ siempre han olra~o eDn 111a­
vor independencia. 
- Se ha hc:.blado, también, d.! la divlsión 
de los Poda":5 Y con ello se han querido ac­
tualizar los tratados de Mo!ntesquieu, del si­
do XVIII, sobre división absoluLl. ée 1<os p,] 
deres del Estado. Pero, ¿ se puede decir ,que 
hay país algun;) en el mundo donde los Po­
deres del Esta do sean absoluí:unente in de­
pe"dientes? ¿ Y hoy en día? ¿ se puede invo­
c:tr seriamenre la dív:sión de podere's? Esos 
argumento's están buenos para impresionar a 
la gente que se deja engatuzar por todo lo 
que vé impr~3(1. 

Es poslhle que no esté d.e aC\le.rdo ~on la 
redacción d~i artículo 8 que se discute, que 
c'rea Consejos de demasiados miembro's; p:e­
ro sostengo' \we es huen principio, abonado 
como bueno por la práctica, el que permi-Un señor Diputado.- El ~eñor Loyola. 

El señor Meza (don Pelegrín.- En rea­
lidad, ¿ es inconveniente y dañina la actu.al 

te que los parlamentarios formen part~ de 
los Conseios I)'irectivos de las institucio~es J 

semi-fisCiales. 
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Algunos Ho'norables DiputaéicJs h::tn ¡:a­
b1ado de la !;J..bor fiscalizadora del Congreso. 
Pues bien; precisamen te puedo decir que pa­
ra el desarrollo de esa lahor fiscalizadora se 
necesita que el Congreso tenga personeros 
en los distintos Consejos. EsLt necesÍL;ad es 
más fuerte hoy l~ue nunCI puesto que se 
está dictando una l~v que di más fanlltades, 
más autoridad aún, -;,i pod~:' central. Se ne­
cesiitl entonces, que los representantes de la 
ciudadanía, venidos de tOd,IS partes de Chile, 
tengan quienes los informen sobre lo que su­
cede en las instituciones semi-fiscales. 

Todavía existe otra razt'm; es un argu­
menlO señores Diputados, c¡ue cada día co­
brar{¡, más fuerza. Facilitlndo la labor de 
fiscaiización que deben hace:' los parbmen­
UlI':OS ~e frena un poco la omnipotencia de 
la hurocracia. Parece que no nos diéramos 
cuenlade que este país está siendo goherna­
do más y más 'por una borocraci:i que vá en 
aumento. Todavía no sentimos en toda su 
pleniiud su poder pero mai'íana tal vez lo 
apreciemos, y esbndo los parlamentarios en­
tre lOS escasos serviJOl'es públicos que no tie­
nen nombramiento del Presidente de la Re­
pública, sólo hay ventajas en facilitar su in­
dep;-ndiente labor fiscalizado'fa. 

Como me expresa el Honorable Diputa­
do don Isidoro Muñoz, en Francia h:tn caído 
Gabinetes po;- pretender ir contra la buro­
cracia. Aquí no pasará 10 mismo, no caerán 
los Gabinetes porque nuestro rég-imen cons­
titucional es diverso, pero la influencia de la 
hurocrac:a es :enorme y ojalá que no tomara 
má~ poder, que ya :posee bastante. 

Mucho 3e ha insistido en que nosotrcs 
501110S poder legislativo: y fiscalizador, y Ra­
da más. 

Por lo lile Se '-eLer e a la fiscalIzación, 
parece qu ese dijera: está bien que ti Cáma­
ra fiscalice, pero que fiscalice desde lejos, 
desde afuera, que no se meta en los Conse­
jos de Jos Organismos Di~ect¡vos, que es 

'donde se ge3tan las co~as; que se Conte,nte 
con enviar f)t!cios a Jos c;ue se d.ui respues­
ta cuando se quiera y como se quieLl. 

Yo nOCfeo que estemos aquí para, fue­
ra de dictar algunas leye,s, tener pases libres, 
tomar OHces; enviar cartas con porte paga­
do y dedicarnos a conseguir empleíios y a 
damos pisto diciendo "co-'l1seguí esto o COn­
seguí lo otro". 

;; 

Yo creo, seño~es que los que nos 11an13.­
mos re,preseni antes de la voluntad popular 
debemos deL:nder francamente nuestras pr,e­
rrogativas no aceptando el argumento, que 
por ahí se hIce valer y que consiste en que 
se habría aumentado la d:'cta a condidón de 
que el parIar:1entario no se entrometa en 105 
Consejos. O ~:ea, que se nos alzó el sueldo 
para c:ue n ,y; quedáramos tranquilos, como 
quien da un ¡:u!Ce :¡ un niño para que no ~i­

!S'a llo-ran~io. 

Mañana, l~e, adcpü,rse ese temperamen­
io, se volvc(:~ a aU!11er-;tar la dieta para que 
los pa;l:¡ me'1 ,;~ rios se absteng;!n de f' jercitar 
sus f:tcultaJes fis·calizadoras v sigan en cam· 
bio viajando, escribiend,o" j dándose pisto 
por ,cosas que no han hecho. 

Yo no p,¡edo aceptar una o10dalidad se· 
mejante y me rebelo contra e! deseo de de­
clarar !a ;nkdié'ción p·'Tlamentaria. 

No acepto, señGr Pr.esidente, que se siga 
50síeniendo ql'e por e! hecho de ser parla­
mentarios nos convirtamos en seres dañinos, 
funestos y p'2rjudicale:i. Gente dañ:na, fu­
nesta .Y perjll::iclal hay en todas part.es; po­
dría haberla aquí COmo la hay fuera pero 
nuestro país necesita ll~¡lizar los servicios de 
las personas capacitad~,~en donde quiera 
que ellas e,,¿n. P~ra las D:rectivas ce las 
Institucione~ ,le Previsión y semifiscales, en 
general, hay que escojer a Jos menos malos 
en donde se encuentren, y si están en el Par­
lamento, n1u:ho mejor, señor Pr.esidente. 

He terminado. 
El seíior Castelblanco (Pr::sidente). -

Tiene la palabra el HonorabJe señor Cárde­
nas. 

El señor Cárcrenas.- Voy a manifestar 
la que ya expresé en la Com:sil'n cuando di 
mi voto favirable .1 este artículo. 

Las razonts que tengo para v,oiarlo fa­
vorablemente son las que ya he dado a cono­
Cer en ocasiones anteriores. 

Personalmente 'lO soy partidario de que 
el Presidente de la R,opública designe a un 
miembroo.e1 Parlamento para desempeñar 
un cargo de Consejero en esas instituciones; 
pero consi<jero que es justo que la Honora­
hle Cámara o el Honorable Senado puedan 
,ombrar Sl:lS representantes, en esos Oo'Tlse­
jos, procurando que ellos sean, de preferen­
cia, parlamentarios. 

Muchas veces hemos soHcitado 4atas y 
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antecedentes a esas instituciones fiscaies ode 
previsión s-odal, los cuales rara vez han sid:o 
enviadosjen cambi()', si el Congreso tuviera 
repr,esentación ante1:olS CÜ'I1sejos corr,espon­
dientes, la situación sería muy distinta. 

El señor Caslelblanco (Presidente). -
Ruego a los señores Diputados Se sirvan 
guardar silencio. 

El señor Cárdenas.- Es lógico- como 
digo, que haya parlamentarios que fo:-men 
parte de es'Üs Consejos. 

El señor CastelbIanco (Prf:sidente). -
Permítame, Honorable Diputado. Deseo 
advertir a los Honorables Diputados ,que, 
c()nf()lrme al Reglamento, debe declararse 
cerrado el debate sobre todos l'Üs arHculos 
del pmyecto a las 4.45 j pero los Comités 
han llegado a un acue:~o para que después 
de 'esta hora, continúe la discusión del pro­
yecto y se dé cinco minutos a un Diputado 
que alpioye cada artículo y otros cinco a un 
Diputado que lQ impugne. 

'Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este temperamento. 

AcOrdado. 
Puede continuar el Honorable señor Cár­

denas. 
El s.eñor Cárdenas.- Es indudable, se­

ñor Presidente, que la experiencia que pue­
den adquiri~ los parl3.mentarios en el seno 
de esos Consejüs, va a significar un aporte 
valiosísimo para cuando se trate de :ntrodu­
cir algunas reformas ellesos' orgai1ismcs. 
¿ No hemoS' visto acaso, como acaba de ma­
nifestarlo el Honorable señor Meza, que los 
parlamentarios que han actuado dentro de 
estos Consejos 101 han hecho con absoluta in­
dependen.cia por el hechcde gozar L!e1 fue­
ro parlamentario y han 1 ealizado desde aquí 
una labor fiscalizadora cuando en los orga­
nismos directivos no han sido oídos) 

A la Corpolradón de Fomento de la Pro­
ducción se le han introducido diver5as mo­
dificaciones que la práctica ha ido aconse­
jando. Los propulsores de estas modificacio­
nes han sido los HonorabJ.es señores 13erman 
y Loyola en esta Honorable Cámara -am­
bos han actuado con mucha eficiencia-, el 
Senador don JuliQ. Martíncz' MOr.1tt, en el 
Honorable Senado. 

Si existen aC'tualm~nte algunos Honora­
bles colegas que desemp,eñan cargosfn cier­
tos Consejos; si hay a1,suno's Diputados y Se-

nadares que .ejercen el cargo de Fiscal o Ge­
rente en determinadas reparticiones públicas 
o semifiscales, ¿ por qu¿ no podrían lüs par­
lamentarios desempeñ;1; también ,::1 cargo 
de representantes del Congreso em los 
Consejos de estas instituciones? ¿ No se-. 
ría ésta ~Jl1a oportunidad para poder 
barrenar .cie;"tos monopolios o bastillas que 
han formado ,en alguna, Cajas, determinados 
patidos políticos? 

:Lo lógic'o, 10 justo, es que los ¡~artidos 
busquen a los hombres que posean Ulla pre­
paración espe::ializada y los envíen a ews 
organismos en represen Dció;} de ·esta H ono­
rabIe Cámara y del Honorable Senado. 

y a propósito de lo que estoy manifeS­
tando, quieTO recordar, señor Presid-entc, un 
hecho: un ;,ombre muy ,jist:nguido ,en las 
filas de la democracia; un hombre a quien 'Se 
le hicieron muchos carlOS, que aquellos -c;ue 
pudimos Conocer de cerca sabemos que fue­
ron injustos; un hombre que desempeñó en 
representación - de ~sta Hún,o'rable Cámara 
el cargo de Consejero de la Caja de Crédito 
Minero -me r·efi·ero al ex Diputado, señor 
Oscar Chanks. h:l bajado a la tumba en la 
miseria má' Tande- i ('¡igalo bien 'a Hono­
rable Cám~ __ ,,!, hasta el !,unia de que ha ha­
bido' que hacerse erogzciones para costear 
sus funerales. A este hombre, que 1.1l1!0 lu­
chó por el progreso de :lUestro país y de las 
clases laboriosas, también se le hacían car­
gos; sin embargo, ie repito ha muerto en 
una pobreza digna, que es una honra para 
su memoria. Por 10 demás, en 10 que re~lp;ec­
fa a mi partido, lo mismo ha ocurrido con 
todos sus grandes senr;dores. 

Pr.egunto, entonces. ¿ por qué hay ahora 
esta oposición a autoriz;:r a Jos parlamenta­
rios para que, en representación del Congre­
so Nacional. puedan formar parte de' los 
Consejos de instituciG:!e~ semifscales? 

Yo soy partidario óe que ,el Congreso 
tenga representación en esos ConsejO". Ten­
go la seguridad de que ;1 sí podría el Congre 
so v,elar sob:"e las in tt;-,'ses de di,chas insti­
tuciones, evii ándonos las fre cuentes investi­
gaóo'l1es en la march1. oe ellas, fscalizandú 
CO'l1 toda ind~pendencÍ:1, los desaciertüs y fa­
voritismos que han Ee\"JOo a más de una d,e 
ellas, casi a la bancarrota. La modalidad que 
consulta el artículo S.Q para la designación 
de ros otros ocho Consejeros no me"ece 'ob-



10.a SESION ORDINARIA, EN JUEVES 11 DE JUNIO DE 1942 715 
! ,-

s,ervaóones, y confio que S. E. saká dar­
les la debida representaó'm a las Centrales 
de los empleados panicLllares, mutualista~: y 
sindicaLstas. 

El señor Castelblanco (Pr~s:dcnte). -
OfrewJ' la paJaba. 

El señor Tomic.- r :do la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Castelblanco (Pres:dcnte). -
Tiene la p.a!2,bra el HOjwrablc señor T()mic. 

El señor Tomic.- He oído CO'1 ánimo 
sereno las observaciones de nú Honorables 
ookgas sobre estepuíllo. 

A mi modo de en te:1der, entre las cosas 
imp'Ürtantes 1. que alu::.cl ·e1 Honorabk señor 
Meza: cabe destacaren p~imer término aC,ue­
lIa que se refiere al ¡)re~t:gio del Va"lamen­
to. 

Yo no veo en qu~:' el p";::sfgio del Par­
lamento se podría lc~iül:ar por el h~cho de 
qUe no deban haber rcpres·entani,es del Con­
greso en los Consejos Ge esias instituciones. 
y comü el Honorable ~·"ñor M·ez.a hace me­
moria de hechos públicos, quiero yo también 
recordar que no bash que la muj.er del Cé­
sar sea honrada, sino que es necesariOI tam­
lJién que 10 parezca. 

El señor Meza protesta y habla de la 
reácc:ón de la Iprens.l ') -del grueso de la opi­
nión públ;ca, que son {'ontrarias a la inter­
vención del TJarlamen rr, en estas activid :ldes. 
Y.osé que es:; es inju ;to en cuanto part~ de 
la base un espíritu preconcehido, pero r,eco­
nozco el hecho concreto, que e! Parlamento 
debe velar pe! su Iprestlgio yCllando hablo 
t'le pr,estigio hablo d~ esta cosa impalplble 
que constituye la auto'jdad tnoral; d~ la au­
toridad moral que es la primera condidón, 
la piedra angular en l!Ue se debe cimf:,tar 
una democrac;a. La autoridad mor~! es 10 
primero de todo: para e~ Parlamento. porque 
éste es la es";tlcia d·e ia voluntad sober.ana. 
Todo 10 qu'~ hagarros pan resguardar su 
prestigio como para ev;tar que su autoridad 
moral sea empequeñe' ca, estará bi,en. 

Se dice -pasando a otr,-¡ argllmt'n'o­
que los r~pr~.'en'ante~ jel Congr,eso. en ge­
neral, s.e des..:mpeñar¡ CC,n gf:lnde efiü:~f;da. 
Tampoco lo ,vengo ere ~~¡scus;ón; pero hqbría 
que prübar que los Consejo", á'Ül1'd,e Ino hay 
·representantes del Senado o de la Cámara 
de Diputados se deSempeña" en mala for­
ma ; que todos esos Consejos carecen de 

competencia, y ,es,o no se po,drá probar. Evi­
dentemente que nü habrá nadie que quiera 
extender el rnonamiento y que diga que só­
lo donde hay representantes del Congreso 
Naciüna1, hay eficiencia funcionaria. 

El señ0r Cárdenas.- 'Diga, entonce:i, Su 
Señoría, ¿ por qué se han nombrado comi­
siones .eJe la Cámara para investipar el tun­
ciünamiento de algunas de estas institu~:'Ü­
nes? 

El seño:r Tomk- No quiere decir que 
sea porque JiO ha habido allí representant,e5 
del Senado o de la Cámara de Diputados. 

Quiero agregar otra cosa. Se ha desta­
ca.do y con mucha razón Ip:or el !HünorabJ.e 
Diputado comunista, s.eñor Gu,erra, y luego 
por el Honorable señor Muñoz,' el ):oncepto 
nuevo respecto a quienes so.n lüs que dehen 
de tener las repres,entaciones más importan­
tes en la admin'stración de estos organismos 
forma.eJ1OS 'P'0r el dinero de imponentes ... 

El señor Vargas Molinare.- Diga de 
Previsión Social. 

El señ-or Tomic.- No ve'o que haya fun .. 
damenio en esta apreciación de que el Cün­
greso aporta competencia técnica especial 
en lús Consejos de las Cajas de 'Previsión, () 
la represcntac:ón directa de los intereses afec­
tados. Nosotros somos representantes de los 
j,ntereses generales del país, del pueblo, pa­
ra supervigilar, cautelar' y fi"calizar las con­
diciones d,e todas las o,bras,entidades, orga­
nizaciones y aufaridad·es del país. Eviden­
temente, las Cajas de Previsión quedan so­
metidas a nuestra fiscaLzación en los resul­
tados de su funcionamiento, es d'edr, ,en el 
momento en que interesa saber si funcionan 
bien o mal. La fiscaliz.ación pequeña, la fis­
·ca1ización de cada día, de lo menudo, no 
agrega nada al poder fiscaLzador del Con­
gr,eso, y searroO\S francos, señ,olfes Diputados, 
porque no hay ninguna co·nveniencia en en­
gañarnüs a nosotros mismos: dismi.nuye el 
poder fiscalizador, porque es evidente que 
un Diputado o un Senador 'o algún represen­
tante .eJ,e un sector de mayoría ,01 de min-orÍa 
de la Cámara o de! Senadü que participa en 
un mal acuerdo del Consejo, no debido a des­
honestidad sinü a mala -orientadón, o a \1'll 

error de interpretación, o de apreciación, 
queda oormprometid,o personalmente y, or­
dinariamente, va a arrasar en S'u c.ompromiso 
al prüpío partido a que Ip\ertenece, sea cual 
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sea ese partido. En definitiva, pasa a ser 
parte interesada d,e 10 que se haya r.esuelto; 
p.asa a ser ac.ogado aquí en el Parlamento 
de 10 que hizo y no puede ni del m:smo par­
tido desprenderse después de la responsabi­
Hdad que a él le ha cabido. 

'Por todas estas razones, noss.tros vamos 
a apoyar -y espero que la Honorable Cá­
mara .acceda a ello también- la división de 
la votación de acuerdo con la petición que 
ha fürmuladoel Honorable señor Mejías. 

Esto es todo, señcr Presidente. 
El señor Castelblanc:o (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález van Marées. 

El señor González von Marées.- Yo. 
señor Presid,ente, soy partidario de que se 
acepte la 'presencia, de parlamentarios en los 
ConseJolS de las Cajas e InstituC'Íones semi­
fis·cales. 

Por principio, soy contrario al régimen par­
lamentario en sí mismo, los señor,es Diputa­
diOS 10 sabell de sobra -y concuerdo en gran 
parte con el concepto que, según 10 ha ex­
pres:1do el Honorable señor Meza, existe en 
la opinión pública con respecto al Parlamen­
to y a los pa rlamentarios. 

A mi juicio, lo que está sucediendo es 
que, pese a toda;; las exclamac·iones en pro 
de la democracii que oímos a diario, en .el 
subconsciente de la opinión pública, se ha 
formadol ya un sentimiento bien preciso en 
contra de la institución -base de la demo­
cracia,: el Parlamento. Esto será todo lo de­
sagradable que se quier,l, pero es.la verdad. 
Si tomamos contacto real Icon la o¡p.iniónpú­
hlic'a tendremos que reconocer que, para la 
enorme ma <;;t del pa ís, la palabra "parlamen­
tario" 'es sinónimol de "politiquero". 

Esta es la realidad, y siendo tal el con­
cepto que h opinión pública tiene del Parla­
mento y de los· parlamentarios, resulta lógi­
ea la reacción de esa opinión .enel sentido 
de que no vayan parlamentarios a los Con­
sejos de las Cajas, porque eso significa para 
ella introducir la politiquería en dichos CCIll­

sejos. 
En principio, como- digo, estoy de acuer­

do con esta idea, y soy partidario de una to­
tal reforma de nuestro régimen institucional. 
A mi juicio, este. Parlamento, como todos los 
del mundo, está condenado a desaparecer. 

El representa cada vez menos la voluntad 
nacional. 

Soy partidario de la organización funcio­
nal del Estaá'o, porque creo que sólo en es­
tas condiciones estarán verdaderamente re­
presentados, en la discusión de las leyes y 
en la dirección de la CCisa pública, los inte­
reses de toJús los habitantes ele la nación. 

Desgra~ia.jamente, tal organización fun­
cional aun no exisíe:nhe Iwsotros. Debe­
mos, por consigu:ente, atenernos a lo que 
hay. Y lo que hay es este Parlamento, que, 
bueno o malo, es lo único! que en ·el hecho 
representa hoy día a la opinión nacional an­
te los Poderes del Estado. 

En eshs condiciones y tratándose de ins­
tituciones como las Cajas de Previsión, cu­
yas funciones son de enorme alcance, cuya 
marcha ~iene una importancia trascendental, 
nOI sólo para los imponentes de e1Ja5, sino 
para la vid-l del país entero, me parece que 
es indispensable que, I~nientras no haya re­
presentantes meJores de los intereses popu­
lares, por 10 menos los actuales rélp,resentan­
tes tengan ingerencia en la dirección de aque­
llas instituciones. 

Se nos ha dicho y se insiste, incluso por 
los Honorabltfs colegas _. que lo die·en Sott9 
VQce- que esto es llevar la politiquería a 
los Consejos de las Cajas. Pero, señores Di­
puta.dos, ¡ no r.üs echemos tierra a los ojc:s! 
Si hoy día no hay un solo consejero en eSlS 
im;tituciones que no sea c'esignado con cri­
terio político. Todos, parlamenbrios () !l(' 

parlamentarios, son :onscjeros que, en el 
fondo, tienen un significado político; de ma­
nera que, si polítca y politiquería --cemo 
generalmente ~e considera- una misma co­
sa, tan politiqueros serán los consejero:; de­
signados por el Pres¡d'ente de la República 
y que iuvariabiemenfe son hoy día represen­
'Íantesd,el partido A, B o C, como estos re­
pr.esentantes del Parlamento. Pero, oon esta 
ventaja en favor de los representantes ·de1 
Parl¡tmento: que son o pueden ser, cuando 
mer os, más independientes que aque:llos, 
porque no depend.en de ningun.aautoridad 
superior. 

Todos los demás ,consejeros son designa­
dos o por entidades particulares como son 
los gremios, sindicatos y las entidades de la 
producción y d,ei comercio, y por consiguien­
te van a d,efender a los Consejos u,n interés 
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'particular, o por el Presidente ,de la Repú­
blica, quien puede removerlos a volunta:l. 
Por lo tanto, ninguno de elles tiene una lO­
tal independencia para contribuir a Jadirec­
ción de estas ir,stituciones y fscalizar su fun­
cionanüento. Enc,ambiü, los parlarnen tarios 
tienen, por 10 menos en t,eoría, absoluta in­
dependenc:a para aduar en esrys Consejos y, 
como aquí se ha dicho, muchos de ellos pro­
ceden también con indelP,cndencia y defien­
den en el seno de los Consejos :le que hoy 
forman parte el verdadero interés naCional. 

En estas condiciones, me parece que 
mientras no haya una mejor forma de re­
presentar el inieré~ público, es d.: toda con­
veniencia que los Consejos, de cada uno de 
estos ürganismos de previsiónexisían Jos re­
presentant.es del Congreso Nac'om.l que CGn­
sulta el artículo en d,;: ba te . 

Nada más. 
El señor Agurta.- M;entras Se esia ~)lc­

ce el régimen funcional. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

En votación el inciso primero éel ;l:'t:;:ulo 

Si le parec!; a la Hon,~rable Cáma;'~t. se 
Jará por aprobado. 

Aprobado. 
Según la ¡íldicación formuhda por el Ho­

norab!e señor Mejías, la votación del inciso 
~cgundo se div:d'rá en 1res partes: primera, 
la que dice : "Entre Jos Consejeros deberán 
figurar cuatro representantes del Prcsiri:::nre 
de la República"; segunda, la que dice: ",:l,=, s 
representantes del SenaJo y dos de 1:1 Cáma­
r;~ de D;¡p:utaclos, elegido:; en amb3.s Llnus 
el' una sola VoLlción unipersonal; y ler~era. 
L1 qu·e diüe: '(~J olros CU~ltro repl".::sc:-:.t:tntc5 
ele las entidades de la produc,:ión o de los 
Empleados u o"Jrel os a1~lic]1t's interesan las 
act;vidades de c;ida una Je las in~t:tllciones 
rt'feridas, e1eg;idos pOt el Presidente de la Re'­
pública, de WH t'f"rna l]UC pas:n;in est:l" ell­
!;jadesen 1:1s uwdiciones que dtC~2rm¡n::: el 
Heglamento. " 

En votaciÓ!1 el inc;~o ~cp:undo en la pr­
fe que Se refiere a la desí~T,ac'Óll de cll.1.!rO 
representantese:.'gi1os por el P;'esident: de 
la Repúb[ca. 

Si le pareCe éL la Honor~ble Cán1ara, s,e 
dará por apro;Jado. 

Aprobado. 
En votación la segunda parte, que se re-

fjere a la .design;¡ción de dos representantes 
del Sena{!.cJi y dos .de la Cámara de Diputa­
dos, elegidüs en !;¡s respectivas ramas en una 
sola votación :mjpersonal. 

-Verificada la votación, 'hubo dudas 
sobre su resultado. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Hay dudas sobre el resultado de la votación • 

. Se va a r~'¡:,etir por e1 s;stem:l j,e senta- . 
du) y. de pie. 

-R~petida la votad')n por el sistema 
de sentados y de pie, fué rechazada la segun­
da parte del inciso 2.", pOl' 45 votos contra 
42. 

El señor Castelblanco (Pre'idente). -
Pechazada la segunda parte. 

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se 
aprobaría el resto del inciso. 

El señor Garrido.- Que se vote. 
El señoí Castelhlanco (Presidente). 

En votación. 
-Verificada la votación en forma eco­

nómica, fué aprobado el resto del inciso por 
53 votos. 

El se!1{)r Castelblanco (Presiden te). -
Si le parece J la Hon.orabíe Cám:na, se J;J.­
r'an por aprobados los ,demás incisJs del ar­
I ículo octavo, menos los dos últimos. 

Apr~bados. 
Si le parEce a la Cárm 1'a, quejarían su­

prim:dos los dos últimos in:isos. como con­
secuencia de 10 anteriormente resuelto. 

Acordado. 
En discusión el artículo noveno. 
"El Presidente de la República orientará 

y armonizará la polí1ica inversionista de las 
diversas Cajas de P,"evisión y dictará las nor­
ma~ reglamentarias para fiscaliza' su {~um­

prmien10" . 
El señor Castelblanco (!:>residente). -

Hay una indicac:ón renovada. 
Advierto a los señores Diputados gue la 

Mesa va. a ap!ica~' estrictamenTe 10 acordado 
por la Honorable Cámara. 

Se ofreCerá la palabra, por cinco minu­
tos, a un señor Diputado que sosten,Rael ar­
tículo y por igual tiempo a otro que lo im­
pugne. 

El señor Secretario.- Se ha renovado 
una jndicalCÍón de los señores Garretón, To­
míe, Moore y Poklepovic, con las firmas re­
glamentarias, para agregar el siguiente in­
ciso: 
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"Esta disposición no regirá para las Ca­
jas de 'Pr'evisión a base de fond·os de retiro 
individual, las cuales quedarán sujetas a la 
"upervigilanC'ia de la Superintendencia de 
Bancos" . 

El señor Castelblanco (Pr.esiden te) . 
OfrezClo, la p;;.labra. 

El señor Garretón.- Pido la palabr,l. 
El señülf Castelblanc:o (Presidente). ~ 

Tiene la palabra, Su SeñmÍa. 
El señor Garretón.- La razón que" jus­

tifica la indicación que hemos renovado y 
que fué dada también ,en la discusión gene­
ral es la siguiente: 

Las Caj~s de Previsión a base de fond03 
de retiro individual, tien,en un régimen d¡s­
tinto ,de las demás Cajas de Previsión. Los 
eendidos que ellas pr.estanestán en relación 
con los fondos de retiro acumulados que SO'l 

de propi,edad de los imponentes; en conse­
cuencia, disponer de dichos fondos para fi­
.~;es generales es restar las posibili5adó's di:' 
que sean usados en los beneficios que pue:.ien 
otorgarse a los empleados. 

Por esta ;azón, señor p,'eS'dente la polí­
tica inv,ersionista que el Estado tenga ,:e: los 
fond9s de las Cajas de Previsión, no pued:· 
ser aplicad:¡. por igual a las Cajas de Previ­
sión a base de fondos de: retiro indivic'.lal qUi:' 
a las demás Cajas. 

Por otn parte, se agrega en h ind'cac'{l:l 
qlle estas instituciones pasan a quedar lujo 
la Superinten ciencia de 13:ln2os. 

Dada la.nalUraleza de estas Cajas, es m(J, 
apr-G'piado e: control que pueda ejercer so­
bre -ellas la Superintendencia de B:mcos qt:' 
aquel que ejerce el organismo l~Lle actml­
rr:ente lo tiene. 

Sin embargo, yo, fuí ::tutor Jo' e3ta in('i. 
cación, después del debak habido en la r=:.­
m;sión y de escuchar al doctor Buetos. Je;'é: 
del Delpartametno de Previsión Social, Cf,:') 

que en caso de aprobars~ por la ~-{onor<tbi~ 

Cá mara la inJicación nreS2!1 tada . de be':a 
quedlf establecido para la interpretación de 
la ley, que este control ele la Su}'erintend::;¡­
ciade Bancos se refiere, naturalmente, al ~Li­
pecto financiero, no perdiendo la tuición Re­
neral que sobre las Cajas le corresponde al 
Departamento de Previsión SOC'Ía!. 

Creo que con esta interpretación ~s e'y ¡. 
tuían los inconvenientes que podrían pr'· 
ducirse al retirar totalmente la Caja de Er;¡-

p1eados Particulares del control del Depar­
tamento je Previsión S.ocial. 

El señor Maira.- Señor Presidente,' los 
Institutos d~ Previsión, en general, -sea.n 
éstos ,ie! Estado o instituciones semifiscales 
qt!e se dedican a este objetivo, COmo la CéI.­
j:l d: Empleados Particulares-, están some­
::J05 actualm~ntc a la tuic:ón del Depart8.­
l:le:nto de Prc,,<s:on Sodal del Ministerio d~ 
Saiubrid:d. 

Lo que suced: en este país es lo que ~u­
cde al res1pecto en todos los países cultos 
de1 munio. Estos organismos tienen un sis­
tcnn tctalm2nte 2iferente dc las demás in5-
l:lu;::¡ot1e~ de carácter económ;üo-, para 10$ 
oiales no sirve el conírol corri:ente que po­
dría h:lcer la Contraloría' General de la Re­
pública (J b Superintendencia de BanClÜsl. 

Saben los Honorables D~putados que ·és. 
tos organi~mo5 funciona·n, algunos totalmen­
te, otros ~n algunos aspectos, sC'bre al base 
dé dl.::ulos actuariales, cálculos actuaria1es 
c;ue 5ignifícan estudio de leyes demográ­
fic:1s p:1ra poder pagar ci:ertos beneficios que 
no corresponden al contr01 finan·ciero: y eco­
nómico de e~tos organismos. En consecuen­
cia, es i1óg;co que -ellos pasen :l. tener un con­
tyol nada más que financiero. 

El Honorab!e señor Garretón, a este re~­
,peCio, ha m:mifestado a la Cám:ua que de~­
pués de oír LIs explicaciones dadas por el Di 
rector del Depa:tamento de Previsión, se ha 
c()nven,~ido de la neces'dad de mantener la 
t:Jidón sobre estos organismos, de este De­
partamento. Ahora bien. cste DcparLtmen­
tI) d:o Pre,';siClll tren: esta tuición para un 
control completo. desde luego l, financiero y 
económico y hace a continuación el control 
o exámen crítico l'e cada una de sus aotua­
cíones en relación con sus funciones propic¡s 
\' con h cO:1"ver..iencia o inconveniencia do: 
L,,, cper2,ciol~t:S qL!e realizan. Así es Oomo el 
Dcr·;~rtamcr.',o ~e Previsión tiene un ctierro 
de ·Ccp..l1jore~ q,¡3 son los que examinan ~ el 
primer aspecto: el aspecto de !a cont~bilid2,d, 
para dcterm i !1ar si las facturas corr,esponden 
:, los g2cstoS, s; las balances corresponden :, 
11s operaciones de los libres, es dec:r, ato· 
aque)- aspecto de! control que se hace de la 
cue!1ta co;-rh~,üe en cuaíquier orgal1lsmo (,'e 
caráctcfec r 1'Óm\CO; pero, a.co!1l'\inua,ción, 
viEne el célrúcter más importante: el aSlp,ecto 
lie leor' trol ~obre las inversiones mismas, so· 
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bre su oonven:,enc!a, sobre su oportunidad, 
sobre la ubicación de ,estas inversiones en r;::­
lación a l>os cálculos actuariales de cada c.7.­
ja. )Si el Departament.o: de Previsión no tie­
ne la tuiciór¡ de este control, es imposibl~ 

que pueda hacerlo fraccionado porque del 
pr:mer exan:en se desprende necesar:amen­
tr el examen del seg-undo aspecto que estoy 
analizando. 

El señor Morales (Ministro:el Interior). 
_.- ¿ Me p,ermite una interrupC:ón, Su Señer 
r;a? 

El señor Maira. - Como nó, señor M:­
r,;stro. 

El señor Morales (Ministro ,4.::1 Interior). 
, \ 

He ped:do esta interrupciún para hacer' 
presente a la Honorable Cámara que el Ho­
norable señor Garretón incurre en un error de 
<1 pre'Oiación . 

Su Señoría ha fundamentado su indica­
ción, y textualmenk d;io, que "no es posi­
bledisponer de estos fondos para fines ge­
neraks". Y, si se analiza el artículo, ~e ve 
que e1 Ejecutivo no va a poder di5Ipo~:.::· de 
los f,OlIldos de ninguna Caja para fines ,zenera­
les. Lo único, que hará es orientar 11 polí­
tica de gastos de estos fondos, pero :l~[nido 

siempre al criterio que cada Cah tenp so­
bre el particular. Y, en segundo lugar, a la 
indicación para entregar a, la Superiw,~~den­
c!a de Bancos esta tuición, no se le ;lodría 
dar la interpretación que le da el Honorable 
señor G:arretón, desde el momento que la le­
tra de la indicaoión dice una cosa distil1Í1. 

Además, se podría presentar el ca~o cu­
r~olso, si se aprueba la indicación, de qL:e los 
servicios médicos, por ejemplo quedaran bajo 
la tuición de la Superinten1encia de B:lr.cos; 
porque la indicación dice que todos los ser­
vicios quedarán bajo la tuioión de este úrga­
nismo. Por esto digo que para ser aprobada 
la indicación del HOllorable seÑor Garreíón, 
de acuerdo con su ,espíritu, debió hab~lse re­
dactadoen forma distinta. 

El señor Maira. - Vaya terminar se­
ñor Presidente, manifestando que este 'pro­
blema ha side d;scutido amoliamente en la 
Comisión y ~ue ahí se esti~ó conveniente 
deJar estabLecido el sistema de control com­
pleto ªe ,todos estos organismos por interme­
dio del Departamento de Previsión Social, 
control completo en su aspecto económico 
y en su aspecto actuarial. 

Ahora b~en, la primera parte de la dis· 
¡x:sición, como lo ha dicho el señor Ministro 
del 'Int'erior, se refí,ere a normas generales 
de orientación, no a una facultad de dispo­
sición, ni a una obligación que se pretend:l 
imponer a las Cajas de Previsión, en dert~ 
sentido. 

Saben 105 Honorables Diputados que, 
¡precisamente, el fracaso de algunas institu­
Cienes de previsión se ha debido a la inver­
sión obligad<l de sus fondos por parte deI 
Escado. Es:e ha sido una. intromisión des­
grac:ada qUe las ha H:~vajo a un fracaso, eco­
nómic'Ü. Lo que en esta parte se desea es 
q~,e cada un;" dentro de las ml)dalidades pro­
pi::~ de sus :nversiollcs, tenga una orienta­
ción genera', de acuerdo también con las ne­
c,'sdades ge:1erales de suS imponentes. 

Por esta:; consideraciones pido a la Cá­
m:lfa que rechace la indicación del rHonora-' 
bl~ señor Garretón. 

El seño: Garretón. - Desearía, señ,olr 
P;'es:dente, hacer una redifica('Íón al señor 
M:nistro. 

Ei señu;- Castelblanco (ppesidente).'­
Tiene la pa:abra, Su Señoría. 

El Señor Garretón. - El señor Ministro 
ha dicho qlJ~ en alguno~ casos no sería apli­
cable la indicación que yo he formulado. 

En el artículo s:: hahla de "orienta­
ción". Todo depende ¿el sentido que se dé 
a la palabu Drientación. Porque orientar 
puede s:gnificar que en un momenloeI Go­
b,: 110 diga que las cajas de previsión debe­
r:1n inv~rtir en valores del Estado determi­
n,lclo porcentaje de sus fondo,;;. Eso también 
s~:ía ofi,entar. 

En 10 que se refiere a h armonía que 
d~be existir entre las tareas de las distintas 
c'.jas de previsión, bastará tener presente 
q¡;e el Pres:dente de 1:1 Repúhlica desigJ1ará 
cuatro rerpresentantes y que además nombra 
al Director o Gerente, Por mediol de ellos 
podrá establecer esa. armonía que aquí '5e 

indica. 
Respecto a la s.egunda ocjeción del se­

ñor Ministro, he dejado bien en claro que 
al'proponer la intervención de la Superin­
tendencia de Bancos, me he ref,erido a los 
aspectos e'conómico .y f;n;?nc:e"o. Na,tural­
mente que la Superintendencia de Bancos no 
va a poder dirig¡~ la ponica médica de las 
cajas de 'previsión ... 



~._--~--

720 CAMARA DE DIPUTADOS 

e 

El s.ef\,or Marra. - Ni tampoco lapulíti­
ca actuaria! ... 

21 señorGarretón. ~ Exacto, y es por 
eso que yo daba una interpretación a la dis­
posic:ón del artí,:~t1o <J. 9 • 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En votación la indicac:ón renovada. 

-Votada económicamente la indicación, 
fué rechazada por 51 votos contra 28. 

El señor Castelblanco (Presiden te). -
Si a la Honorable Cámara le parece, se da-
1 á por a!p:robado el :Hiícul'l en la forma pro­
puesta por la ComÍSlóll. 

Aprobado. 
En Jiscusión el artícuí,o 10. 

~EI artículo 10 dice: 

"Artículo 10. - Cada Consejero de ;I1S­

tituciones semifiscales o fiscales de admInis­
tración autónoma podrá per~ibir una réll1U­
aeración de hasta doscientos pesos po;' cHía 
5esión a que asistan. Esta asig!1:lción no s::rá 
superior a 24 mil pesos anu~l1e', .Y el CO'15t::­
jera no podrá recibir de la inst';:Jción ningu­
na otra clase de remuneraCi0l1f3." 

"Los cargos dec Conseje~os "er3.n incom· 
patibles entre sí." 

El señor Faivovich. - :\0 hay modifi­
caciones en este ar~ículo. 

El señ.or Castelblanco (Presidente). -
En consecuencia, e~le artícu'o debe en!en­
cerse aprobado. 

En discusión el a.,-tículo 1 1 . 

-. El artículo 11 dice: 

ha habido una sola indicación, que fué je­
sechada. 

Prácticamente, el artícul,o; d,ebe queda:r 
aprobado en los términos propuestos por el 
primer informe. 

E! señor Castelblanco (Presi:!:,nte). -
Ofrezco la pa'labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cil11aT~, le parece, se 

dará por aprD'bado este artículo en la forma 
propuesta. 

Aprobado .. 
En discusión el artículo; 12. 

-El artículo 12 dice: 

"Artículo 12 .. - Ninguna :!1~t:tuci0n fis­
cal o semifiscal podrá conferir misiones o 
comisiones en el extran jera' sin ,l btt'rtu pre­
viamente la aprobación' del PreS;,ie:lte de la 
República. " 

El señor Castelblanco (Presidente)" _ 
Ofrezco la palabra. 

El señor Faivovich. - Una sola indica­
ción se alprobó en este ~riÍclll0 y es en lo 
que se rdiere a la inkrvencírmdel Ministe­
rio de Relaciones Exteriores intervención 
que, en el hecho, se haría ;moportable en 
la exigencia ::le autorizar cae!:, decreto. Bas­
L1 con la :luto riza ció n de! Presidente de la 
República. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco. 'la pa1ahra. 
Cerradc; el debate. 

"Artículo 11. Las instit:i=j)J1'?S sePl'- Si a la Honor;¡ble Cámar~( le parece. se ~ 
fiscales y las fiscales de admiri5¡";lc'ém au· dará por aprobado este artíCUlO en la forma 
tÓlwma, solamente podrán conlra::,r persa propuesta por la Comisión. 
nal por un plazo supe'itlr a .. 111 :,ñc, prev i 1 Aprobaido. 1 
dicta.ción de un decreto SUDrP!TlI} .l propUeS' En discusión el artíc~l1o 13. 
ta del respectivo Consejo." 

"Los contratos vigente, n,) r ~jrán ser -El artículo 13 dice: 
'"enovados sin cumplir .con csto~ requisitos." 

"Los contratos celebrados C'on posteriori- "Artículo 13. - Autorízl,'~ ~(! Pres;den-
dad al 12 de Mayo del presen t :; 2¡~O qued,t- te de la República para que. rfe:-¡L',) ::le1 pIa­
rán sometidos a las d'sposicion ~5 ete este ;<r- zo de 60 d['lS, contado desJe 1;1 publicación 
tículo .. " de la presente ley, determine 11., c0ndicio-

nes en eue ~os funcionarios fi'c;:¡les y s~m¡­
El señorCastelblanco (Prcsiliente). - fiscales puedan tener derecho a mcviliza-

Ofrezco la palabra. ción de cargo fiscal o semif isc¿¡1, conforme a 
El señor Faivovich. - El este artículo.1 ;;1 sigu:ente pauta: 
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"a) Funcionari.os a qui~nes s': íes pro­
porcionará ::ll!tomóvil ti otro m(~ic) de 10fo­
moción con y sin derecho a gasto:. d:,: m~::;­
ien:miento y reparaciones; 

"b) Funcionarios a quienes S~ les pro­
porc:onará para sus gastos de mcvilización 
una subvención mensual de el: go f¡~cal." 

1::1 señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabr:l. 

El señ·()[ Faivovich. - En e! artíc'u'o 13, 
en la letra a), se ha ~gregado una indicación 
del Honorable señor Meza, " continuación 
d(: "automóviles", que dice: "u otros me­
d:os de locomoción". 

Se ha aceptado esta indiclción, a fin de 
no dejar a nad'e al mar,~'en .-le esta disr-os:­
dón, y así ha qw'c;ado también más com­
pleta la redacción. 

Creo. por lo t:n:To, que puede aceptar­
s~ el artículo en 1:1 félrn':l qL(' \-iene r --,be­
tado. 

El señor Castelblanco (Pr;:sidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco: la pl:abra. 
Cerrado el de~nte. 

Si le Iparece :1 1:1 Honorable Cáman, se 
d~ría por aprobado el artículo. 

Aprobado. 

En discnsión el ::Jrtículo 15. 

-El artículo 15 dice: 

"Artículo 15.- Créa'e 1:'_ ~:(!J11:,¡6;¡ -, 
Crédito PúbEco que depend,:r,i dc:~ >\1iniste­
rio de Hacienda, y estará 'crm:lcfa por un 
represenLmte del Minis+erio de P,'ciencia, uno 
de la Caja Autónoma de AmortizaCIón, 1.[;10 

5,e ia Caja de CrécUo H'pok~:l' \D, uno dE­
signado. por 1:1 s institucio'1.cs Il1p(1tec;~ri:~s 
particulares regidas pO'f la le) de 2) Je A¡;os­
to de 1 R55 Y un representante Ué: las Mu­
nicipalidades, que será desigm-:!o IV)~ el P"e­
s'ck:nte de la República. 

No podrá hacerse u~o Je :l ingun:1. auto­
rización para emitir bon,)s {i.soles. munici­
pales o de instituciones regidas yrlr h ley de 
2 C) de Agosto de 1855 s' n 0',11-';1 c:~. nre\-ia­
mente auta,rización del Preside:1t::: 2e la Re­
pública, quien deberá oir par:l prestarla, a 
la Comisión de Crédito Pú1")lico ql!:: ~e crea 
por inciso anterior, y la oto:~::lfá Dor perío­
d'os de un año a estas úHima{ inst!t;Jciones." 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco_la palabra. 

El señor Faivovich. - El artículo 14 
ha sido ya aprobarlo 

En cuanto al artículo 15, n.o se ha pre­
s:::ntado ninguna indicación. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra 

Ofraco la p;:labra. 
Cerrado el d~tate. 
S: le p3.rece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Cerda. - Que se vote, S'eñor 

Presidente. 
E1 señor Castelblanco (Pr'esidentc). -

Ya lo dí por aprübadc., Ho;¡ürabl.e Dlputa­
de. 

El señor lzC!uierdo. - Se hab;a ~,;,'did(» 

votación, señor Presidente. 
E~ señor Castelblanco (Presidente). 

Cuando ya estabJ aprobado, Honorable Di­
puta do. 

En discusión el artículo 16. 

-El artículo 16 dice: 

"Artículo 16.- Facúltase al Presiden te 
cie ;a República para fijar v modificar las 
las fechas .Je pago de los diversos impues­
t65 y contribuciones fiscales y municipales, 
y para estahlecer los procdimier¡~os admi­
nistrativos que juz¡:;ue más :lCteCllados a su 
expedita y correcta percep:::<l11. 

Las personas naturales o jurídicas c:ue 
h;1g:111 su primé:ra declaración de rentas y pa­
guen sus impuc::stos atrasados dentro del pla­
zo de 60 días cOlltado desde la publica:::ión 
re la presente leven el "Diario OC,cial", 
cllledarán Lbres de las sanci')T'cs e intereses 
en que hayan incurrido por n0 haber pre­
sentado oportunamente sus Jeclaraciones y 
pagado 10'5 respectivos impuestos. Respect-o 
de estos contribuy,entes, no Se aplicará la 
prescripción del inciso final del artículo 71 
de la ley sobre Impuesto a la Renta, sino la 
del inciso primero del mismo artí-culo'. 

Se autoriza al Director General ele Im­
puestos InternoS para concc::der a los contri­
buyentes en mora y en ca~'-)s calincado' las 
facilidades de pago ° exenciones de intereses 
y sanciones en el cobro de las contribuc;o­
nes fis.cales, cualesquiera que Sea su origen. 
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'Facúltl.)e también, par:l refundir en un 
sO'lü textO' o ~n textos ,diversos que agrupen 
a las de la mIsma () parecidl naturaleza las 
leyes tribUtarias vigenícs." ' 

El señor Castelbianco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Gaete. - Pide la Ipalabr;::. 
El señor Yáñez. - Pido la palabn. 
El señor Secretario. - En el arLcul0 16, 

hay una indicación renavada. 
Es una indicación de los ·HanorabL:s se­

ñores Gaete, Meza don Pelegrín y Cn:cma, 
para agregar, a continuación del :ncisa 2.'!, 
el siguiente: 

"Igual J:beraciór: cle intereses pen:-tles, 
multas y demás sancicnes se atarga:'{¡ :l los 
deudares de contribuciones de bienes raíces 
y de pavimentación e infractares a las le­
yes sobre constitución de la propiedad aus­
tral que paguen dentro del plazo indicado 
en el inciso. anterior". 

El 'señor Gaete. - pOda la palaJ:'? 
El señor Yáñez. - Pida la palabra . 

. El señor Castelblanco (Presidente). _ 
TIene la palabra el Honorable señor G:1.:te. 

E,I señ,olr Concha.. - Señor Presidente, 
penllltame unas palabras, que se refieren, 
en genleral, a la discusión de toda el provec­
to. Creo que sería canveniente oue oueda­
se esta,blecido,e,n forma general.' que' tndos 
.~os. arbcu¡'os seran leíd'Ü<s pare! señor Secre­
tano, pürque aoaba de suceder que ha oue­
dada aprobadol un artículo sin oue los Ho­
norabl~s Diputados hayan Ipodido imponer­
se de el. 

C,reo que todos ].OIS Honorables colegas 
estaran de acuerdo en la convenienci2 Ce 
'que se establezca prev:amente y de una nu­
nera general, que se leerán todos los ar~ícu­
los,enel mOmento de tratarse. 

E'I señor C?astelblanco (Presiden te). _ 
Honorable DIputado: reglamentariamente, 
no ·deben le,erole aquellas proyectos o :H+ícu­
los que estan en informe impreso l • 

An!es d'e dar por aprobado al artículo 
15,,: relter~damente ofrecí la palabra :1. los 
senores DIputados ... 
_ El se?or Faivovich. - ¿ Me permite se-
Dor PreSIden te? I ' , 

. El señor CastelbJanco (Presiden te) . 
TIene la pala bra, Su Señ'Ü'ría. ' 

El señal' Faivovich. - Antes de prace-

der a la votación, habría que c'ejar cal1stJ.n­
cía de las mod:ficaciones intraducidas al pri­
mer informe. 

Desde luego, la redacc:ón del inciso 2. 9 

de este artículo ha sido variada, a inicialivJ, 
del señor Minist~o de Hacicl1,la, rara :n:.:.r-
la más comprensiva. '. 

En el incisa 3.(', se au'oriza al Director 
General de impuestos Internos para ccr.ce­
der a los contribuyentes en mora y en casos 
calificados las facilidades de pago a exen­
dones de intereses y sanciones en el cobro 
de las contribuciones fiscJ,L:s, cua~qu:era que, 

'. sea su origen. 
Hastacieria Ipunto, se ha querido con es­

ta disposición resolver el problema que afec­
ta a muchos deud8res de contríbucion:::s a 
las bienes raíces. 

Y, finalmente, se faculta tJ,mbién :1.1 Eje­
cutivo, para refund:r en L!!1 salo texto; a pa­
ra agrupar varios tex:os :\in'l'sas, sezú,; su 
naturaleza, las diferentes Ié:\es tributa;ias vi­
gen~es, a fin de faciltar la percep~ión d.o h 
tributac:ón. 

De manera que est~ ~lr:;cu~a h:\ sido sus­
tancialmente modJicajo en rela'.::ó:1 cen 1:1 
forma que tenía en el prirr,er infarme. 

El ~eño" Yáñez. - Pido la palaka, SE­

ñor Presidente. 
El señal' Faivovich. - Creo, señ:;r Pre­

sidente, que la nueva redacción dada al in­
Ciso 2. 9 debe ser aprobada por la Honorable 
Cámara, sin perjuicio de pronunciarse sabre 
las indicaciones renovadas. 

El señor Labbé. - La autariz:lción j;l,c1a 
al Presidente de la República, ¿ es para to­
da clase de contribuciones? 

El señor Faivovich. - Sí, Hon,or::tble 0:­
puta do . 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palahra el Honorable stíior Gacte. 

El señor Gaete. - Hemos renavac'oes­
ta' indicación con las firmas de las Diput:1-
das socialistas, democráticos, c:amun ¡stas, 
canservadolres y también del Ipartido :le los 
señores Berman y Godoy ... 

-Varios señores D~putados hablan a la 
vez, 

Un señor ,Diputado. - ¿ Cuál es? 
El 'eñor Gaete. - Oon el objeto de que, 

efectivamente, ténga nuestra clase modesta. 
en h que se cuentan muchos descanocedo­
reS de la ley, la posibilidad de aoo'gerse a las 
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facilidades q lit concde ,el inciso 3. 9 de este 
. adículo, hemos renovado la indicación a que 
dió lectura el señor Secretario. Y al proce­
der así, hemos cons:derado que serán muy 
pocos los ciudadanos de iescasDS recursos que 
cuentenoon personas que les d:gan que pLie­
den il donde el señor Director a solicitarle 
.esas facilidades. 

La disposición del inciso 3. 9 , tal como 
está redac:ada, p,ermite recurrir al señor Di­
rector de Impuestos Internos.¿ Pero quié­
nes van a :l prove,char esta facultad? Un :ca­
mente las personas que conozcan la ley. En 
cambio, un campesino, un hij.o del pueblo, 
una mujer mod,esta, una de estas personas, 
no va a venir a Santiago donde el se-ñor Di­
rector de Impuestos. Internos para acogerse 
a tales beneficios. Yen una República de­
mocrática, yJ que tanto se anhela una au­
téntica democracia, hay que bcilibr :d !P'.lC­

blo el que pueda acogerse a la ley; no debe 
esperarse que un vecin,O' de buena voluntad 
le haga saber los derechos qUe Lene a este 
respecto. 

Por eso es qUe no q1.:ere111cs clUe qUede 
f3cultado solamente el Señor Director de Im­
puestos Interno" para conceder las faciEda­
des, sinO' que establezca que ;,,:.1 la !e\' cU:11-
qui~n que vaya a las Teso~erías, pl!eda aco­
gerse a esos benefic;os, si.n necesidad de ii 
apadrinaéo por un Diputado o por un:l per­
sona :nfluyenie. 

Creo· que no habrá ningún señor Dipu­
tado que no haya comprendido el fondo de 
la indicación y, por eso, 1'1.0 permito pedi" 
a Sl'.,' Señorías, que b voten f::lvorablfmen­
te, va que va a fa vorecer ;¡ n lle~tras clases 
modestas. 

El señor Yáñez. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tien ~ la !paIa bra, Su Señoría. 
El señor Cerda. - ¿ Qué dice la 'ndica­

ción) 
El señor Castelblar.co (Presidente). 

Se va a leer oportunamente. Honoral'le Di­
put:1do. 

El señor Valdebenito.- Que no se con­
sidrj'en las contr'bucioncs de p~lvi111entación. 

El señor Yáñez. - Esa 'ndicación der:­
va c1 e otra que Ü:ve el hono;' d,: p;e.'~nhr 

en compañia de les Diputa:lcs SeÜO"cS Ada­
rán y Atienza, y que hizo su~'a en el sel~O de 
la Comisión el Hc:norable s2ñor Bórquez . 

• 

El señor Maira. - Y yo también, Ho­
norable Diputado . 

El serlor Cárdenas. - Conviene no ol­
vidar la presentada por el Diputado, Demo­
crátic,o señor Ríos, a nombre de nuestro 
partido. 

El· señ,olr Yáñez. - Nuestro propós:to 
era comprender toda clase de contribuciones, 
de manera que se pudieran acoger a ·estÜG 
beneficios tod05 los contribuyentes, cua1qui,e­
ra que sea el origen de la tributación. 

En la Comisión se restringió más aún el 
alcance de !a disposición, pues, se cambió la 
frase "President,e de la República" 'por "Di­
rector de Impuestos Internos" . 

En la práctica, va a tropezar la aplica­
ción de este artículo, con alguno's inconve­
nientes.: pasado el plazo. en que las contri­
buciones deben pagarse por ministerio de la 
ley, se deben intereses penales, que hay que 
cubrir. Estos recibos de contribuciones no 
c'Übradas quedan prácticamente en la Direc­
ción de ImpuestoS' Internos, más O menos, 
durante un s"mestre; y después van a la ofi­
cina que se llama "Oficina ci·e Contrib.ucio­
nes Atrasadas", Q, algo así; y entonces ya 
salen del resorte de la Dirección de Impues­
tos in ternos, p:lsando a este servicio de con­
tribucioneS' atrasadas. 

Por 10· tantü, en la práctica va a resul­
tar que mientras el Director de Impuestos 
Internos, ten¡;-a bajo su tuición el cobro de 
estas contribuciones, se aplicará fácilmente 
11 di~lposición de que me ccupo pero una 
. vez que esas cuentas morosas pa<an a la ofi­
cina de cobro de contribuciones atrasadas, 
\'a a ser muy difícil aplicn eS ' a é·~posic:ón. 

Creo que Se podría salvar esta dificultad -
,~l s~ílor .~"inistro de Hacienda, podría ilus­
trarnos al resp·ecto - cambiando la fr;tse 
"Director de Impuestos Interno's" por "Pre­
sidente de la RepúbFca" o a~'re¡;ando, a con­
tinuación de "Director de Impuesto's Int,er­
nos", la frase: "y la Dfcina d'e contribucio­
nes en mora": porque esta ofic:na tiene ra­
mificaciones en t0:10' el país, v entonces no 
se necesita acudir a la Dirección de Impues­
tos Internos, sino que a la repartición más 
cercana de aquella oficina. 

No sé, en realidad, s: reglamentariamen­
te podda halCtrse este último agregado. 

El señor Gaete. -' Sabe el Honorable 
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o.olega que esta situación se va a venir re­
presentando ... 

El señor Castelblanco (Presidente'). 
Ruego al Honorable señor Gaete guardar si­
Iencio. 

El señor Gaete. - Decía que esta situa­
ción ... 

El señor Castelblanco ,(Presidente). -
Llamo al orden al Honolrable sei'íor Gad-e. 

El señor Alessanclri. - Señor Presiden­
te, ¿ podría pedir al señor Secret,l:'io que le­
yera la indicación? 

El señqr Castelblanco (Presiden te). -
Se va' a leer o'portunamente, Honorable D~­
putado. 

Cerrad,Q ei debate. 
El señor Secretario. - La indicación r,e­

novada es para agregar, a ;,:ontinuación del 
inciso 2. 9, el siguiente: 

"Igual liberación de intereses penales, 
multáS, y demás sanócmes se otorgará a los 
dJeudores de contribuciones de b:enes raíces 
y de pa vimen iatión o infractores a las leyes 
sobre constitución de la propieda.d austral 
que paguen dentro del plazo indicado en el 
inciso ant'erior". 

El señor Maira. - ¿Me permit,e, s,eñor 
Presictente, una palabra para expJ:car la si­
tuación que s:, produce con esta indicación? 

El sei'íor Labbé. - ¿ Entonces tuda que­
da n:tregadéJ a Impuesto's Internos? 

El sleñor Faivovich. - Queda entrega­
jo a la Dirección General óe Impuestos ln­

··ternos. 
El señor Labbé. - Pero, eS:lS deucLts de 

la p:lVimenhción ... 
-Hablan varios s2ñOl'es Diputado;; a la 

vez. 
Eí Señor AlessandrÍ. - Esta indicac' {m, 

en los términos en qu: viene formuhh, IV:;: 

puede complementarse con el inci~'o 3. 9 del 
:1r'ículo 16, porque el inciso 3. 9 del artículo 
16. da facultad al I)irector G.::ner~l1 Lit'- In~-

puestos Iniernos ... 
,El señor' Meza (Don Peleg-rín). - :\0 

se ha votado ese artí culo i~ da v í a . 
El señor Alessan:.ri. - Está p"ecisamen­

te en discusión, Honorable Dipu!ado. 
Resulta que la incl'cación rcnov:id:1 1::,­

cha por el Honorable señor Gaete se refiere 
a contribuciones municipales y el Director 
de Jmpue~tos Internas no tiene ning-una fa­
cilltad para condonar las multas e intereses 

de esas oo.ntribucion,es; de manera que yo 
considero que esa indicación debe, rsa y 11a­
namente, rechazarse, porque los términos en 
que está hecha son deficientes y no compl,e­
mentan el inciso 3. 9 delanículci 16. 

El señor Gaete. - No" señor. 
El señor Cárdena~. - Se voOtó la idea ... 
El señ.o:r Maira. - Yo creo qUe el propó-

sito que persigue la indicación fom:ulada se 
va a ver se,<amen te comprometido; y toda­
vía más : ese propósito no se cumple con la 
indicación del Honorable señor Gat te, yeso 
es lo que quiero eXlplicar a la Honúrable Cá­
mara. 

El artículo 16, faculta al Presiden' e de 
la República, en su inciso 2. 9 , para otorg-ar 
una liberación especial, una situaciónexc.ep­
cional, respecto de las perwnas que no ha­
yan hecho declara\::ól1 de la renta, para los 
efectos de que s·e les cobr,e el impuesto .a la 
renta sin 1-0'5 intereses 'penaleSC01\reSpOn­
dientes. 

Ahora bien, señor Presidente, se consi­
deró en la Comisión la situ~tCióll cUe hicie­
ron presente el Honorable seho'r Garrido y 
el Honorable señor Cárdenas, si no me equi­
voco, de que hay numerosos pequeños con­
tr:buyentes en el país (no hoy, no en este 
moment.o, sino que ccnstantemente). que no 
han pagado, oportunamente sus contr:bucio­
nes, como LJ hemos podido comprob:," to­
dos, por descC''l1ocimienío de la ley, IpO¡- difi­
cultades para su movilización o por la mis­
ma ~itllación económica actu:l1, y c!ue dupli­
cadas y, a veces. tr;plic,das sus deudas por 
los injereses :1 1:ts sanc:cnes Llue la ley esta­
blece. lo lllV' los coloe:, en situación el: no 
poder pag,'ar. 

Ahor~ bien, señor Presiéiente, ¿ c;ué es 
lo qUe va a pa::ar con 1:t indiclció;-¡ "en~va,;a 
Dor el Honorable '.:ñor G:l:et: y por otres 
H ono1'ables c(¡legas) Que ~: v:, ;1 llev:F :l 

cabo una lill e,r:tciónespeci:l1 pa,':l aiguJl:ls 
contrilluciones por un pIno oe (i meses. v 

el problema va a cuec1:1r subistel1'e,t'n ~~T­

ner~l, s:n que lo,; deud:h:,3 pequeí'Í,cs pue.::hn 
:1'pro v é'ch8rS," de elL1. 

El señor Labbé. - ! Por qué, por se's 
rnese~. Hnno"~l~lc col,ef~'~? 

El señor Mab~. - Porque eS un:! iibera­
ción especial ... 

El señor Labb~" - Tiene eLctos p;:r­
ll1ancnlcs. 
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El señor Alessandri. Es d~ efectos 
permanentes. 

el señor Maira. - ;'\0, 'Honorable co­
l~ga . 

La indicación que ye: formulé tiene efec­
tos permanentes. 

Saben los Hono;-abl~s Diputados que el 
Director de Impuéstos Int.ernos tiene facul­
tad para dejar de aplicar las sanc:ones hasta 
tI SO';; de los intereses; 'c,ntonces, lo que se 
propicia ,es que se amplíe esta at";bución y 
que seextie:1.ia al total d~ los intereses, pa­
ra que los pequeños deudores que pagan con­
tribuóones insignificantes y respecto de los 
cuales los intereses y sanciones suman a ve­
ces 4 o S veces su deuda, pueden tener oca­
s;ón de pagar, exim:éndoseles totalmente, 
reipito, de intere~es y sanciones. Y esto se 
hará en forma permanente, 

El señor González von Marées. - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor Maira. - Como 11-0', Honorable 
Diputado, 

El señor González von Marées. - Que­
daría un vaCÍo en la ley. Su Seí10ría sabe 
que el 50 (A del impuesto a los bienes raíces 
es municipal, y si sólo se autor:za al señor 
Director de Impuestos Internos para condo­
llar las multas 'e int,ereses de '],o:s impuestos 
fiscales, se mantendrían las sanciones y pro­
seguiría la ejecución resp'eclo del impu;:sto 
municipal, Con ello, quedarían de hecho sin 
efecto los beneficios que se pers:guen con 
esta disposición. 

El señor Maira. - Honorable Diputado, 
me iba a referir precisamente ae ~ta situa­
ción, En r,ealidad, el espíritu de esta indica­
c:ón fué dejar un anna en poder ele! Direc­
tor de Impuestos Intemcs, es d~cir, no en 
poder de él, sino del Servicio de lmpuestos, 
- el D,irector no va a poder estar en todaS' 
partes, - para que pueda eliminar a los 
contribuynks de las sanciones y de los in­
tereses de estos impuestos fiscales o semi­
fiscales. 

Yo iba :l TORarle, señor Presidente, que 
c.omultara a la Cámara para agre~ar la pa­
labra "mun¡cip~.Jes" -a la indicació.l que está 
aprobada, y que deja este problema resuelto 
ell forma permanente, 

,El señor Labbé. - Parece que la indica­
dón de que son autores los señores Meza, 

Ga,ete y Coioma juega, por m:nisterio de l:l 
l,ey, porqu,= a: hablar de que se ctorga esta 
libej":::ción a l1derminadc:scontribuyentes, no 
está indicanJü que debe Sel'el D!rector de 
Impuestos Internos quién la autorice, sino 
quet:len'e su autoridad en la ley J;1;sma. O 
sea, ptlr mil1lsterio de la ley, se rbcra a eSOS 

contribuyentes, de intereses, sanciones y mul­
tas. 

y es bien comprensivo que toma todos 
los impuesto." incluS:ol las deudas de pavi­
meniación, impuestos de 1a pwp:edad aus­
tral, etc" pu-e~ si la de leg-:slarse sobre el 
particular, hl de legislarse con el! ácter uni­
versal, no sólo en favor de delfrminadas 
personas. 

El señor Maira. - La indicación, tal co- " 
moestá renovada, dice 10 siguiente': Para 
agregar a continuación del inciso, segundo, 
el s:guienie: 

"Igual liberación de intereses penales, 
multas y demás sanciones se ,('torgará a los 
deudores de contribuciones de bienes raíc,es 
y de pavimentación e infractores a las leyes 
sobre constitución de la propi,edad austral 
que paguen dentro del plazo indicado en el 
inciso anterior". 

¡ Cuál es esta liberación del inciso arite­
rioT y cuál e:; este plazo! El incis(; ;mterior 
hab'a de 60 días, 

De manera que la indicación del HonG\­
rab1e señor Gaele quedaría re,ducida a una 
l'Iberación por sesenta días, 'para los que al­
cancen a pagar dentro de esta fecha, 

El señor Labbé. - No, señor; pa~aría a 
ser inciso 2: , 

el señor Maira. - Honorable Diputa­
do, porque d incisoaníerior dice: igual pla­
zo que en el inciso. anterior. 'y e~ plazo' es 
de 60 días. 

Yo creo que considerando' el espíritu con 
que se han hecho estas in,dica,c:{):1es, pode­
mos llegar ;1 una solución que creo que la 
Cámara podría aceptar, cual será caral Di­
rector d'e Impuestos Internos, oom.o.' ló dice 
el inciso 3,1' autorización para CO<T1ced·er f:J.­
cilidades y para eximir de inter,eses y multas 
todas las 'Contribuciones fiscales y lllunicipa­
les, 

El señor Labbé. - ¿ y por -lué 'no se 
hace por' ministerio de la ley? Noes posible 
que aquel que conozca las leyes tenga t,c'áa 
clase de garantías y el que no, saIga tp:erJu-



726 CAMARA DE DIPUTADOS 

dicado .. El espíritu de la ley no puede se~ 
ese. 

El señor Maira. - Lo mismo ~eria, Ho­
norabIe colega, por ministerio de h ley. 

,Es 10 mismo que sucede con las leyes 
que liberan, por un determinado phzo, de 
intereses y multas, y d,ecuyas dic,p'::l.-ic;oJle:: 
se aprovechan muy pocos: los que alcanzan 
aconoüer lest<!.s leyes especiales. En cambio, 
Honorable Diputado, la facultad de ca,-ácter 
permanente puede ejercitarse en cualqu'er 
momento y reS'guarda mucho más los inte­
reses die los pequeños deudores. 

Por eso, señ,Q!r Presid,ente, yo cuiero oue 
Su Señoría solicite de la Honorable Cá­
man la aprobación de esta indiClción. 

El señor Castelblanco (Pf'esidente). 
En vo,tación. 

Se va a votar la indicación renovada. 

-Votada económicamente la indicación, 
fué aprobada por 58 votO'S contra 8. 

El señor CastelblancQ (Pr'esidente). -
Aprobada la indicación. 

El señor Gaete. - Agrad.ez~'-.' en nom­
.redel pueblo. 

El señor Castelblanco (Pr-esidente). -
Llamo al orden al Honorable s>eñnr Gae,te. 

¿ Insiste eri su indicación el Honorable 
señor Maira? 

El señor Maira. - Es inútiL señor Pre­
sidente, ,p:orql~e en esta forma se ha dejado 
el problema peor que antes. 

El señor Castelblanco (Pr'esidente). -
Para admitir a votación la indicación del 
Honorable señor Y áñez se neces:ta el asen­
timiento unltnimede la Sala, y ese asenti­
miento no exist,e. En conse-cuencia, el res­
to del artic1\lo quedaría aprobado en la for-

, . ma en que está redactado, si a la 1I0norabl,e 
Cámara le parece. 

Aprobado. 

8 . -:'Suspensión de la sesión. 

El señ'Úr Castelblanco (Presidente). 
Se ~uspende ía Sesión por un cuar:-J de hora. 

-Se suspendió la sesión. . I 

9. -Facultades extraordinarias al Ejecutivt> 
¡:ara didar disposiciones de ~arácter ó.d­
ministrahvo, económico y Hnanciero. 

El señor Cas!elblanco (Presidente). -
Cont'núa la ~esión. 

I:::n discu~ión el artículo 17dd proyecto 
de ley de Emergencia. 

--Dice d arlí::ulo: 
"Artículo 17.- Facúltase al Presidente 

de la República para contratar con :a C:,ja 
Autónoma de Amortización de la Deuda p~­
blica préstamos Con cargo a impuestos por 
percibir. 

Dichos préstamos podrán contratarse 
po; medio de letr;,s de cambio que Serán 
!?·ira.d:is por (;:.::11a Caja y ;lCtDtadas por el 
Tes:orero Ge1:eral de la República y s-e ~,~s­
cont;uánen e! Banco Central d,e Chile. sin 
las l¡mitacior.es legales. 

El interés que podrá cobrar el Banco­
Central por estos descuentos será de uno por 
ciento anual. 

El decreto respectivo indicará las con­
tribuciones que se destinarán al pago de ta­
les préstamos, su monto y la f,echa de su pa­
go y la Tesorería General de la República 
integrará directamente en la Caja de Amor­
tización o en el Banco Central, según co­
rre'sponda, ,el producto de esas contribucio­
nes hasta concurrencia del valor de los prés­
tamoS' y sus intereses. 

"Los préstamos tendrán una duración má­
ximade seis meses y deberán necesariamen­
te 'estar cancelados en efedi v') a la fecha de 
su ve,ncimiento y en todo C:lSO el 31 de Di­
óembre de cada año. 

. ·No S'e podrán contratar préstamos con 
carg~o, a impuestos por percilJir sI ha quedado 
pendiente, sin pago efectivo, .::u~lqulera can­
tidad contratada en año anterior. 

'Los documentos que se descuenten en et 
Banco ,Central con arreglo a este artículo no 
piOldlrán exceder, en ningún momento, al 12 
por ciento del Presupuesto ¡mua! de la Na­
ción. 

El Pr,esidente de la República. también 
podrá autorizar el Tesorero. General de la: 
República para que emita y coloque directa­
mente o por intermedio de las empresas ban­
carias, de la Caja Nacional de Ahorros Y' de 
la Caja Autón:oll11a de Amortización, Vales 

j 
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de Impuesto, que podrán se;':J.dquiridos por 
personas naturales o jurídicas con el objeto 
de haoer provisiones para el pago de impues­
tos y contribuciones en las épocas en que 
éstos sean ex;gib:es. D~chos Vales serán no­
minativos, devengarán un interés anual del 
2 por ciento y serán recibidos a lJ. par por 
las Tesorerías Fiscales en pago de cualquier 
!T!puesto fiscal o mU:Jicipal. El monto de los 

YJ.'ES de impuestos ,colocados y el de las 
letras a que se refiere el ineis), segundo de 
este artículo, no podrá excde~, en conjun-
10, del 12 por ciento del presupuesto fiscal 
del año respectivo." 

El señor Faivovich. - -El artículo 17 
ha c.irio complementado, en su in..::so final, 
en oÜ',den a CjUC con los documentJ) a que el 
mismo artíclllo se refiere, se pueda pagar 
cua1.:¡ui'er impuesto municipal en 106 misinos 
términos que cualquier impuesto Lscal. Ade­
más, se ha agr egado otro inciso, a contnua­
ció:J dd inciso 6. Q, que dice: 

"No se ,púdrán contratar préstamos oon 
carg'J a impuestos por percibir si ha queda­
do pendiente sin pago efectiv'o cualquiera 
cant¡dad contratada el año antecür". 

Y"aen la discusión general tuve oportu­
nida.i de m:.mifestar que el deSe{) es que el 
Ejecutivo pueda disponer deestÜ'~ recursos; 
pero que también es el propósito (.lUe los do­
cument;QlS'de esta clase, que se ,!escuenten 
en el Banco Central sean canc.e1:;dos a su 
vencimiento },en todo caso, al 31 de Di­
ciembr,e de cada año. 

~,e agreg,l, pues, esta nueva ,Lsposic:ón 
para que el Fisco se vea imposiLi:litado de 
recurrir al llescuento de docume:J~os mien­
"as no haya cancelado íntegrame:1te obliga, 

cion"s anteriores. 
Finalmente se apr,olbó una in.d;cac:ón pa­

ra eliminar la expresión "y comisiones", 
que aparecerá en el inciso 1.9 • 

Decía este inciso que el Fisco pagará ell 
v.alor de los préstamos, más sus inter·eses y 
comi~:ones. En realidad no se V1.1l a pagar 
comisiones sino que intereses. 

En esta ¡{jrma, señor PY>eside!1Te, podría 
quedar desp-:lchado el artículo, en la f,orma 
en que viene informado por la Comisión de 
Hac:enda. 

El señor Castelblanco (Presid'ente). -
Ofrezco la palabro ~ 

El señor Prieto (Don Camilo). - Que 
se vote. 

El señor Castelblanco (Presiden te). --
Ofrezco la palabra. 

Lerrado tI debate. 
En . votación. 
-Votado econó~ámente el al'tÍ\Culo, 

fué aprobado por 32 votos contra 8. 
Aprobado el artículo. 
: '1 ci scu~ión el arEculo 18. 

-Dice el artículo: 

"Artículo 18.- FacúIta;e al Banco Cen­
tral para que, previa autorización d>tl Presi­
dente de la República, pueda mortificar las 
cuotas de encaje mínimol qu~ deberán man­
tener los bancos comerciales y la Caja Na­
cional de Ahorros en conformidad con el ar­
tículo 73 de la Ley General de Bancos i la 
Ley N.Q 4.272, de 16 de Febrero de 1928. 

En ningún caso, las >cuo!as de encaje le­
gal mínimOl podrán ser reducidas en más de 
una cuarta parte de los porcentajes estable­
c¡dos en las leyes arriba citadas; el excedente 
de caja que se produjera con motivo' de esta 
medida. no podrá ser emplea jo en la adqui­
sÍción de valores o en la concesión de cré­
ditos fisc·ales." 

El señor Castelblanco (Presiden te) . 
Ofrezoo la palabra. 

El señor Faivovich. - En el :trtículo 18, 
el Honorable señor Poklepovic fotmuló una 
indicación que fué declarada improcedlente ,e 
innecesaria, ce manera que se podría des­
pachar el artículo en lolS mismos t61 minos en 
que viene informado por la Comis~ón. 

El ~eñor C3st~Iblanco (Presidente). -
Ofrezoo la palabra. 

Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pa!ece a la Honorable Cámara, se 

;j'probaría el artículo 18. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 19. 

-Dice el artículo: 

'\~rtículo 19.- AutoríZ1sc al Presidente 
de la República para dedicar en todo o en 
parte, hasta ,el 31 de Dic!em bre de 1942, 
los recursos de las leyes ,números 6,1152, 
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6.640, en lo que se refiere a la. Corporación 
j,e Fomento, 7.145, Y 7.16 O para carncelar 
el déficit presupuestario a 1<. fecha indicada. 
Esta disposición no podrá af.edar las dispo­
siciones de!a ley 7.046, en cuanto destine 
la moneda extranjera que produzca la ley 
6.640, al servicio de las obligaciones que 
contraiga .en el exterioir la ::orporación de 
Fomento de la Producción, ni a los pr¿sta­
tamos ya acordados. 

Podrá, aSímismo, dar por canceladas, 
en tod.o O> len parte, las obliga::iones corres­
pondientes al presente año que resulten en 
contra del fisco, de las mencionadas leyes. ,. 

El señor Castelblanco (Presiden te). -
Ofrezco la ~:llabra. 

El señor Faivovich. - En este artículo 
se aprobó una indicación que expresamente 
significaeJ:minar a la Gcrporación de Re­
construcción y Auxilios de esta d¡sposición; 
es decir, la facultad que sé le confiere al Eje­
cutivo, no regirá respecto de esta Corpon­
cióo. 

El señor Casteiblanco (Presidente). -
Ofrezoo la palabra. 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debate. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

apr·obaría le! artículo 19. 
Aprobado. 

En discu:;ión el artículo 20. 

-Dice el artículo: 

·'Artículo 20.- Para la aplicación de las 
disposiciones de esta ley, el ·Presidente de ia 
RepúbHca podrá, durante el presente año, 
traspasar fondos de los diversos ítem de la 
IJey de Presupuestos de Gastos de la Na­
ción, sin las Iimitaci-ones estabkcidas por el 
artículo 21 de la ley N.Q 4,520. Lo<s decre­
tos respectivos serán firmados Dor el Minis­
tro de Hacienda además del Ministro que co­
rresp:onda. 

N o podrá· supri,nirse ninguna partida de 
las ya consultadas leu favor de la construc­
ción ·de habitaciones baratas del fomento y 
mant·enimiento de la enseñanza industrial, ni 

las que Se refieran, y están aprobadas, y 
tengan relación con la ens::i'Lo.nza en sus d­
fer,eníes aspedo'S. 

En ningún caso fndrán decretarse tras­
pasos de los ítem que consulta;1 subvencio­
nesen favor de instituciones prinda~ de eéu­
cación y de beneficencia, ni J=1 que c'onsulta 
fondo~ para la Caja de la Hab:tación." 

El señor. Faivovich. - En este artículo, 
señor Presidente, se cita el <lrtículo 21 de 
la !:ey N.9 4.520, a que él se ráiere. Es acla­
ratorio, nada más, y no tiene mayor alcance. 

El señor Castelblanco (Presiden te). -
Ofr~z('o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría el artículo 20. 

Aprobado. 

El señor Castelblanco (Presidente) . 
En discusión el artículo 22. 

-Dice el artículo: 
I 

"Agrégase en el inciso primero elel ar­
tículo 3. o de la ley número 7144, de 5 ele 
Enero de 1942. a continuación de la palabr,,, 
• 'Maestranzas' " lo siguiente: " ... estahle­
cimientos militares, navales y de aviacióJl, 
campos de ejercieios, depósitos subterráneo; 
de combustibles, armamentos, municiones y 
·habitacion'~s para el personal militar." 

El señor Castelblanco 
Ofrezco la palabra. 

(Presidente) . 

El señor Faivovich.- En este artículo se 
aprobó una indicación d<>l Honorable señor 
Garrido, para agregar al final, después de 
la palabra "municiones", la frase: '~y habi­
taciones para el personal militar" . 

Yo rogaría a la Honorable Cámara que 
aprobara este artículo en la forma en qne 
viene redactado por la Comisión. 

El señor Labbé,- ¿ Cuál es la indicación? 
El señor Castelbla.nco (Presidente).-
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x o hay illdi~aeióll, Honorable Diplltado; es 
.el artículo mismo. 

El señor Garrido._ Pido la palabra. 
El sefíor Castelblanco (Presidente) . 

j, ,'ld palabra, ')U Seltoría. 
El seÍÍor Garrido.- Señor Pl'esidellte: éSÍ<l 

.(,:-; lllla ü)dieaeión aprobada, qne ('ontempla 
:la posibilidad de cOYjíltrl1Ír poblaciones para 
,(.J personal militar, ya qur ha~' sectores mi­
litares, como los fnertes, que estún separa­
a(~S dr los centros urbanos y entonces es 
necrsario proporcionar llledio~ 'para que 'cer­
{:H (Ir ellos se hagan estas construccions para 
~ficiale~ y clases. Por esta razón, la Co­
misión le dió su aprobacióll. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Ofrezeo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, :.¡e 

.daría por aprobado el artículo 22. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 24. 

,-Dice el artículo: 

"ArtícUlo 24.- Se facult:l al Presidente 
<:le la República para que mientras dure el 
actual conflicto mundial pued.t prorrogar por 
el término que estime necesa:-:o, el plazo de 
.conscripción de los ciudadat1o.' convocados a 
hacer el servicio, militar obligatorio. 

Se autoriza:, asímismo, al Presídente de 
la República para llamar al servicIo activo 
a los· ofic:ales y tropa c.e reserva de las 
instituciones armadas, por el tiempo y en el 
númerO. que lo. estime neces;lr:u. Todos los 
lJamados a virtud de es'a autorización pres­
tarán servicio.s como pers.Ü'na 1 de reserva." 

"El personal de oficiales y tropas de f.(~­
reserva llamado al servicio activo, g-ozar{, de 
los sueldos y d,emás benefióos señalados en 
el Título IV del Libro 11 del decreto con fuer­
za de ley N.Q 31 de 12 de Marzo de 1941." 

"El 'personal de soldados de reserva lla­
mado al servicio', activo ganará el sueldo fi­
jadop,Ü'r la ley a los .soldados .:iel Ejército 
permanente. 

Los gastos que demande la aplic'ación 
de este artículo y del 21, se liarán con car~o 
a los fondos .de la defensa nacion~d, p r:o:d u­
cidos con arreglo a las d:sposiciones de la 

'ley N.9 7.144, de 5 de Enero de 1942." 

El sellor Faivovich.- El artículo 24 no . 
tier.e más que una modificación de redacción; 
el fondo efe, el mismo, de modo que podría 
aprobarse en los términos en que viene ni­
formado. 

El señor Gl1rrido.- Pielo la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente) . 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El sellor Garrido.- Sobre este artículo, 

me toc'{¡ observar en la 'Comisión de Hacien­
da la disposición de su inciso tercero, que 
dice: "El personal de oficiales y tropa de 
rese:va llamado al serv:óo activo, gozará de 
los sueldos ~' demás beneficios señalados en 
el Título IV del Libro II del decreto con 
fuerza de ley número 31, de 12 de Marzo de 
1931" . 

Estimo, como se refiere a un decreto con 
fuerza ele ley, que es muy probable que no 
¡;;e haya eOllsiderado el problema que se ha 
ueallo eon la nlleya ley que aumentó los suel­
(los del pel'sonal de las Fuerzas Armadas y, 
por estl' motivo, yo había hecho indicación 
para substituír este inciso tercero por el si­
.!miente: 

"El peJ'SOlla 1 de la re~erva de defensa na­
(~ional llamado al servieio activo gozará de 
los sneldos ~. demás beneficios señalados en 
1 H 1l'Y 11 ÚlllPl'O 0772, de 5 de Diciembre de 
1940 Y decreto con fuerza de ley número 
Ti 4:3, (le 1!127" . 

Lo que observo yo es 10 siguiente:' se va 
a llamar a un, personal de reserva, que po­
drá haber estado, a la fecha en que se lo 
llame, 113('e tiempo en la reserva, digamos 
pOI' ocho o diez años. E'n tal caso tendrá 
que dejar de percibir la jubilación de que 
ha e¡;;tado gozando durante ese tiempo y só 
lo reeibirán el 75 por ciento del sueldo que 
('orresponda al servicio' activo. 

No sé a quién le va a convenir, si tiene. 
11llH .iubila(~ióJl íntegra, ir a ganar menos en 
el servieio aetivo. 

Además, señor Presidente, el artículo 77 
<líe'e: 

., Los ol'ieiales ele reserva incorporados al 
Ejército activo en virtud de lo establecido 
)1(1)' rl aTtí~1l1o 66, gozarán del 75 por ciento 
del sueldo y gratificaciones fijados por la 
ley correspondiente a los oficiles de su gra­
do, pertenecientes a la planta del Ejército" • 

Se ve, pues, que por el solo hecho de in­
COl'pcrarse como reserva a las Fuerzas ·Arma-
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das, una persona sólo puede percibir el 75 
por ciento del sueldo de su grado. Consi­
dero que esto es un inconveniente, porque 
viene a perjudicar a este personal. No se 
trata de que estemos en tiempo de guerra, 
como dice el artículo 76. 

Además, el artículo 81 dice: 
"EI oficial de reserva que en tiempo de 

guerra o durante la paz sufriere una inuti, 
lidad proveniente de acto determinado del 
servicio militar, tiene derecho a una peno 
sión de retiro, en conformidad a lo estable­
cido en la Ley de Retiro del Ejército" . 

Estas disposiciones que establece el Título 
IV, a que me vengo refiriendo, no están con­
~empladas, a mi juicio, en el artículo 24 del 
proyecto en discusión. 

¿ y si se accidenta un miembro de este 
personal llamadf) de reserva? ¿ Qué ocurrirá? 
Nada se dice al respecto. 

Tampoco se refiere aquí al personal de 
gente de mar, omisión que ya hice notar en 
el seno de la Comisión. 

El artículo 84 del decreto con fuerza de 
ley N.o 31, a que me he referido, dice que 
"son aplicables a los suboficiales y cabos 
de reserva, las disposiciones de los tres ar­
tículos precedentes". 

La ley 7161, que establece en sus diferen· 
tes partes lo que es un personal de tropa, 
en el artículo 121, relativo al Ejército, dié;": 

"El personal de tropa, dentro de la ca­
tegoría de Armas y de los servicios, se sub­
divide como sigue: 

a) Brigadieres; 
b) Suboficiailes; 
c) Clases, y 
d) Soldados". 
En la Armada, según el artículo 129, "El 

persoual de Gente de Mar, se divide en "de 
filiación blanca y de filiación azul" . 

De manera que en la Comisión se estable­
ció que con decir "tropa", se contemplaba 
también al personal de Gente de Mar. 

En la Fuerza Aérea el artículo 135, dice: 
"El personal de tr~pa se divide en: 
De Armas; 
De Maestranza, y 
De, los Servicios" . 
De manera que hice presente en la Co­

misión de Hacienda mis temores en el sen' 
tid6 de que no fuera a ocurrir lo que le 
sucedió no hace mucho al personal de Maes, 

tranza de la Aviación, el cual por el hecho 
de que en una de las leyes que se dictó en 
beneficio del personal, no estaba denomi­
nado como suboficiales, en circunstancias 
que estaba en igual categoría que éstos, no 
logró acogerse al beneficio que le corres­
pondÍa. 

Conozco el criterio de los Auditores de las 
distintas ramas de la Defensa Nacional, que 
se atienen estrictamente a la ley, y es por 
eso que hice presente en la Comisión. dI) 
Hacienda la situación a que me acabo de r~' 
ferir, o sea, la conveniencia que había de 
hacer extensivo este beneficio a todo el per­
sonal de las tres ramas de este :l\<1inisterio. 

. El señor Secretario de la Comisión me ha 
proporcionado una copia del Acta número 20. 
qne se refiere a ~a discusión del artículo 23, 
en la cual en Sl. parte pertinente dice: 

"Cuando se discutían las indicaciones for­
muladas al artículo 23, el señor Garrido for­
mula algunas observaciones acerca de la con­
veniencia de dejar' constancia en el Acta, 
de que la Comisión entiende que al aprobar 
la indicación del seüor Maira. que se refie­
re a los soldados de la reserva llamados al 
servicio, que se entiende por la palabra' 'sol­
dados" a todo el personal de las diversas ra­
mas de la Defensa que prestan iguales ser­
vicios en las respectivas armas, incluyendo 
también en esta acepción, a la gente de mar 
de la Armada" . 

Deseo dejar bien establecido, para lo;; 
efectos de la historia de esta ley, que d 
este artículo se aprueba en la forma en que 
está redactado, solamente quedará contem­
plada dentro de sus disposiciones la gento 
(le tropa, y no quiero que mañana, por una 
interpretación jurídica, se deje al margen 
a este personal de gente de mar a que me 
he venido refiriendo. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
(; f'r' ·'('0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E.l señor Maira,- ¿ Me permite, señor Pre­

sidente? 
El señor Castelblanco (Presidente).-

E"stá cerrado el debate, Honorable Diputado. 
El señor Maira.- Deseaba solamente, dar 

)"'" "'.:r,lirueión sobre el particular. 
El señor Castelblanco (Presidente).-

En votación el artículo 24. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 25. 

-Dice el artículo: 

"Artículo 25.- Se autor;ü al Presidellte 

de la República para declara.,', previo infor­

me del Consejo Supe;'iJr d~ Defensa ;\laoo­

nal, Zonas e,e Emergencia, lJark~ dete~mi­

nadas del territorio, en los ':150S de re lig ro 

de ataque exterior o de :nvas:('ll, o de actos 

de sabotaje ,contra la segurid,'t,1 n;~:::iona~; ca­

sos en los cuales se p,odrái1 aplicar 1:ts dis­

posido'nes del N.Q 13.Q del artículo 44, y 17. Q 

del artículo 72, de la Con:-ítit~ICión,contra 

las personas u organizaciones qu~ realicen 

actividades antinacionales." 
"Es'aúltima facultad regir:i pOí el pla­

zo de seis meses, a contar desde la vigencia 

de esta ley . ." 
"P,ar la declaración de Zona de Emer­

gencia, se podrán adoptar, además, las me­

didas necesarias para manten n el secreto so­

bre obras y noticias de caí'áder militar." 

'''Prohíhense, mientras dure el actual con­

flicto, la difusión y publicación de noticias 

de carácter militar y del mov;mienío de bar­

... cos de nacionalidad.es exiranj eras. " 
"La declaración de Zona de Emergencia 

no afectará en modo alguno a los derechos 

que reconocen a los obreros y é'rnpleados, el 

d.ecreto con fuerza de ley N." ¡ 78, de 13 de 

May l0 de 1931, (Código del Trabajo), y, en 

general, las legislación soci'll," 

El señor Faivovich.- Este artículo no 

ha sido objeto de indicaciones y creo, por 

lo tanto, que p<1drfa ser aprobado en la for­

ma que viene redactado. 
El señor Oastelblanco (Presidente). ~ 

Ofrl'zco la palabra. 
El señor Abarca.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Oastelblanco (Presidente).-

Tiene la palabra, !Su Señoría. 

El señor Abarca.- Hemos pre"entado una 

indieación en este artículo, que voy a pasar a 

la Mesa. y que dice lo siguiente: 
., Modificar la parte final del inciso 1. o de 

este artículo, en la siguiente forma: 

, •... contra las personas y organizaciones que 

realizan actividades antinac:onales al servi­

cio de una potencia que se encuentra en gue­

rra con algún país del continente america­

no"~ 

El señor Oastelblanco (Presidente).-

Su Señoría debe enviar a la Mesa su indica­

ción. 
El señor Abarca.- Inmediatamente, señor 

Presidente; f'ólo falta una firma. 
1:.i sellor Cañas F lores.- ¿ Es una indica­

ción llueVa señor Presidente} 
El señor' C¡¡.stelblanco (Presidente).-

¿ Se trata de una indicación renovada, Hono­

rable Diputado? 
El señor Abarca.- Sí, señor Presidente. 

El sellOr Zepeda.- Que se lea, señor Pre­

si dente , 
Varios señores Diputados.- ¡ Que se lea. 

señor Presidente! 
El señor Secretario. - Es una indicación 

para modific<1f la parte final del inciso pri· 

mero del artículo 25, en la siguiente forma: 

., Contra las personas y organizaciones que 

realizan actividades antinacionales al servi­

cio de una potencia que se encuentra en gue· 

rra con algún país del continente america-

no". ' 
Varios señores Diputados.- j Muy bien! 

El señor Ocampo. - Que se apruebe sin 

votación. ' 
El señor González Madariaga. - ¿Cómo 

quedaría la redacción del artículo, en defi­

nitiva? 
El señor Secretario.- Voy a leerlo, Hono­

rable Diputado . 
. 'Artículo 25.- Se autoriza al Presidenta 

de la República para declarar, previo infor­

me del Consejo Superior de Defensa Nacio­

nal, Zonas de Emergencia, partes determi· 

nadas del territorio, en los casos de peligro 

de ataque exterior o de invasión, o de actos 

de sabotaje contra la seguridad nacional; 

casos en los cuales se podrán aplicar las dis­

posiciones d~l número 13 del artículo 44, y 

17 del artículo 72 de la Constitución, contra 

las personas u organizaciones que realicen ac­

tividades antinacionales". 
Se propone agregar al final, la siguiente 

frase: 
., .. , al servicio de una potencia que se 

encuentra en guerra con algún país del con­

tinente americano". 
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El señor Cerda.- ¡Pero entoI1Ces se re8tr:n. 
g'~ su sentido! 

Varios señores Diputados.- ¡Deben com-
\ 

prenderse todas las actividades antinaciona. 
les! 

-H:::.bla11 v2.rios saliores Diputados a in. 

vez. 

El señor Castelblanco (Prt's iden te) . 
Ofrezco la palabra. 

E'l señor Opaso.- ¿::\'"o estaba ya aproba· 
·do este artículo, senor Presidente? 

Bl señor Castelblanco 
~o, Honorable Diputado; 
el aprobado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

(Presidente) . 
fué el artículo 24 

E.n votación la indicación renovada. 

-Durante la votación: 

El señor Cifuentes.- ¿ Se admi¡en las al 
t: vidades an tinacionales? 

J<Jl señor Coloma.-j El susto de los radica· 
les de que no votemos nosotros! 

El señor Ocampo.- Estamos obrando de 
.acuerdo C01l la Conferencia de Río de Ja­
neiro. 

-Verificada la votación en forma econó' 
mica, la Mesa tuvo dudas sobre su resul­
tado. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
'Se va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pié. 

-Repetida -la votación en esta forma, la 
indicación fué rechazada pOI" 45 votos con­
tra 39. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
baría el resto del artículo. 

El señor OCftJllpo.- ¡ Ganó el fascismo otra 
vez( .. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Aprobado. 

En discusión el artículo 26. J, • 

-Dice el artículo: 
"Artículo 26.-- Se fa:uít,( al Presidente 

de la RepúbliC'a para c.ue purda convenir 
conc:iciones con el objeto de asegurar elle­
tomo de las utilidades y amortizaciones de 
los nuevos ,capitales que se inviertan en el 
país ,en actividades productor:Ls, o en insti,u­
ciones nacicnales de crédito o de bienest:J r 
social. " 

El señor Castelblanco (Presidente) . -
Ofl'pzco la palabra. 

El señor Faivovich. - Ilas indicaciones 
que Re formularon fueron reehazadas, de ma­
llera que se ha conservado la redncción que 
tellÍa el artículo f-n el primer informe. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Ofrezco la palabn. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. so} 

aprobaría el artÍeulo 26. 
Aprobado. 
En discusión el artícuk. 27. 

-Dice el artíclllo: 

"Artículo 21.- Autorízase al Presiden­
te de la Repúblioa para que, por intermeDio· 
de sus represent<Jntes ante la Compañía E1ec­
tro-Siderúrg~ca (te Valdivia p;'cste su consen­
timiento ,en la correspondiente Junta de A,c­
cionistas para aumentar el capital de esa 
Compañía y para dar a ese nuevo capital 
una representación en el Directorio. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de 
la República para suscribir o adquirir para 
el Estado, con cargo a la le:¡ 7.144, ypn-e­
vio acuerdo del Consejo Superior de Defen­
sa Nacional, acciones u obligaciones en so­
c;·edades que se establezcan con el objeto ele 
explotar la industria del acero, enconformi­
dad al artículo 3. 9 de la ley 7.144. 

Ubérase de derechos de internación, al­
macenaj e './ estadística, la importación de 
maquinarias y demás elementos necesar:os 
para la ampliación de la Compañía Electro 
Siderúrgica e Industrial de Valdivia. 

Libérase de derechos de internación, al­
macenaje y estadística las importac,iones que 
se hagan de fierro viejo destinado aiconsu­
mo de las fundiciones nacionales y de otras 
industrias ... 
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El sellor Faivovich,- ¿ -:\1e !lCrllllte, sl'l1or 
I'n'sidente? 

El sellor Castelblanco (Presidente),-
Tiene la po labra, Su Señoría, 

El séllor Faivovich.- En ('ste artíeulo se 
formulo una ill,licaeíón por los señores J1i. 
níshos de Hacienda, de Defensa y de CJmer­
cio, en orden a ag;regar un inciso 2,°, que fué 
<:probado, y que dice lo siguiente: 

"Aurorízase, asimismo, al Pres;(lente (le la 
lIcpúbllea par<1 ¡.;¡;sc-rihir o adquirir para el 
l~stado, e011 eargo a la le~- í"J-t:t, y previo 
,Jeuerdo tlel Cons~jo Superior (Ir Defensa 
~acional, aceiones n, obl i g::ciones E'n ~()cje· 

(jades que se esbblezean con ,,1 ohjeto ete 
explotar la industria (11'1 acero, "ll eonformi­
dc)!l nI artíclllo :~, o de la ley 7141" . 

Sahen los Honorahles Di¡llltwll's qlll' la 
le~' 714-1 se 1'l'fier() a la De[rllSil ;\a(;101\a1 y 
,.\ arlíe1Jlo tr1','(,1';) ,1 los propósitos o a los 
fines que se persignen en esa misma ley, que 
deben ser autorizados por el Consejo dr De. 
fensa ~aeional, De rsta manenl, ento1lces, 
el Estado podría <l,\'u(lnl' a la eXl110tacióll ele 
1;) indllstria del aeer,-), eontanélo eon los re 
('lHo'O" lH'ees<1rips (]l,:e le proporciona la ley, 
de Defensa 2'\acional. 

'rmnbirn fue; aprobada una illdicaeión del 
Honorable señor -:\Ieza, para hal'er extensiyo 
esto a otras industrias. 

Bl señor' IVIeza (,1011 Pelegríll) ,-- Xo era 
esa p1'Opi3nlP11te mi iJllJica,oión, sino la ,le 
h .. ·c, 1 ha' ,ll 1'1'r~i(1(:l1te (le la Hepúblien para 
C1F(' ;¡:npl ié; l'U "st,] lib(,l'<1~i6n a otras in<1 us-

El seiíol' Faivovich.- Sí, C"; otJa l11di",,· 
"iún, señor Dipntado, 

De t:~l llHllH'l'a, sriínr 1'1'('" i \1('11 [e, que ha 
c\,,',1ado l'nt('lll'~:S el nrtÍc'ulo ('0n pste incis \ 
s('f!;lwdo, qne se refiere a la ]lldn::;tl'ia side­
l'Í1l'gil':1, y ]a iml)l'aeión (lel IJOllOrable se· 
ñor l\Ir;;a mo,llficllHlo el último i¡¡('iso de 
este nttíl'ulo, (1ue se refir]'e a la 1ib,'ra(;ión de 
j~ltcn"1(:ioIH'S lh~ Lerro viejo. 

Ell esta fOI'lWl lw Sil10 cle-;padl,Hlo el al' 
tíc'110 por la Comisión. 

El SCfiOl' qonzález von Marées.- Pido j'., 

palahra, 
El sellor Castelblanco (Presidelltr) , 

Til?l1e la palabra, Sn Señoría, 
El sellOr González ven MaJ,-ées.- A mí me 

llnma la atelleión, señor Presidente, el agre­
gado de "otras industrias", que se ha hecho 

en el inciso final, porque esto importa prác 
1lC'i11llcnte liherar de derechos de internaciólI 
todo el fierro viejo que se Ülterne al país, 

El señor Melej,- E'so es lo que se desea. 
El señor González von Marées. - Bien; 

¡w!,,) :"c me 11:1 infor!lJado que las grandes 
pl>llJtas ,'(lrieamerieanas elaboradoras de co .. 
bre e'ita11ecidas el'. el país, tendrán que im­
Ylol'tar ":r,tid ades aprecia bIes de fierro vie­
jo partl sus necesidades, y 110 me parece 
l'ollVf'uie'lw para el ir'terrs nacic,Jlal, que 
lan,hirn ('sas graneles émpre:,;as extranjeras 
queden liberadas de] pago de dereehos de in­
terl1llci011 por ese fierro que traigan del ex­
terior, 

Con~idero la fr;}se agreg-ada: "y de otras 
industrias", que está de más, pues. a mi jul' 
cio, eon esta liberaeión sólo debe favorecerse 
:\ 1;18 f¡¡ndi(~iones naeionales', 

El señor Meza (dOli Pelegrín): - ¿Me 
pel')lI;tr, señor Presidente? 

El señor CastelblanC'o (Presidente) , 
Ti{'ne la palabra, Su Seüoría, 

El sdiol' Meza (don Pelegrín), - La in· 
(~i('<!"i011 fOl'lllulaua por mí no fué precisa­
mente la de agrega]' "y otras industrias". 
('j)1'10 es la fra,sc objetada por el Honorable 
nip1!L](10, "ino que (lrcí'l. mús o menos: "au' 
tOlíz¡¡:'" nI Presidente ele la Hepública para 
]'1)('1",11' t:mJbi(>ll la internación de fierro vie­
jo qm' l'(~qnj(,l'aJl OÜ'¡¡S industrias", con el 
oh,irto ;]e darle al Presidente de la Repúbli. 
('a nna <11'11\a, una herramienta que le permi­
ta i)' ,'11 ¿lllxiJio de ('iedas ir\llustrias que ne­
/,c<i;¡1! ,ie finTO "i('jo para trabajar, tales 
,'n111') l;~s (¡tiC 1l1'odut:rn sulfato de cobre a 

" .,1., millc'l'a1es, 
1'~ :--('110l' González V011 Marées.- Pidoquc 

"" ,li,'i<1" la '\'otaciÓ11 t'H el último inciso de 
('sh' ,11'tíellJo, seuor Presidente: CJue se vote 
]ll':met'o la liheraeióll ele derechos del fiel'l'o 
para LIS f\lmlicioile,.; ll,)(~ionales. y desDués, 
nm',) (\t¡':1:-; iil!hl"tl'ias, Hepito que c,onsi<1el'o 
(;\1[' 1:1 (,hilp Exploratiull Comnnny y (le111:1:-; 
¡ll'HllÜrs rlllpresas cll}1ríferas CJue necesitan 
'<:'r'.l :"11:-; iníh:l,io~ im}Hll't;n' fierro. uo tienen 

;' Jil': C'l[(',lm' lih]'('s de rsos derechos, def;­
(1" q n,' ,al('s ('ompnflíns están haeiendo enor 
mes utili(lades "on ll1otiyo (le la g''1prra, 

Bl seño]' Melej.- .Antes !le pl'oeE'cler a la 
(!i .. -isi(:n dI' la yotaeión qlle pide el Honora 
h1e "elíor GO:17ález, ereo que se podría acla­
rar la situación y redactar el inciso en esta 
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forma; " ... y de otras industrias naciona­
les", porque se tl'ata justamente de favore­
cer a las iudustrias nacionales. 

El señor González von IYIarées.- ¿ Me per­
mite, señor Presidente? 

Creo que la indicación de mi honorablú 
colega no 3hlva la dificultad, porque la ex­
presión "iudustl'ias nacionales" es vaga y 
susceptible de muy diversas interpretaciones. 

El señor Edwards.- IJa objeción del se­
ñor González von Marées no tiene alcance 
práctico, porque 'ü b;EYl es cierto que estas 
compañías de cobl~e pueden beneficiarse con 
la internación de fierro viejo que hagan, en 
último término esto es favorable a nuestro 
país, porque se va ~. dejar de consumir la 
producción nuestra, la que va a quedar li­
bre para destinarla a otras industrias. Todo 
esto va a ser, repito, ampliamente benefi 
cioso para llue~tro país; y aún más, debe· 
rIamos prohibirles a laS compañías yanquis 
que comp-raran fierro viejo en el país. 

E'l señor Meza. (don Pelegrín) '. - Todo 
se obviarín si se qeeptara mi indicación pri­
mitiva, que dice: ., AutOl'ízase al Presidente 
de la República para que pueda otorgar 
igual liberación rt'spedo del fierro viejo que 
reqnil~ran otras industrias". 

C01l esto, el Pl'csidellte (le la República 
tenLlrÍa lnl arma qne puede necesitar en 
cualquier rm'mento. 

El señor González von Marées.- Ins:sto rn 
que se divida la votación. 

El señor Castelblanco '(Presidente).­
Cerrado el deb:1te. 

La indicación formulada por el HOllorabb 
señor Melej, neeeillta el asentimiento unáni­
m(> de la Honorable Cámara . 

Varios Honorables Diputados.- ?\ Ó, se· 
ño!' Presidente. 

El señor Melej.- Si era una insill1liH: ión. 
no más. 

E,n votación la indicación del Honorable 
señor González van Marées. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por ap!·ooada. 

Aprobada. 
El señor Meza (don Pelegrín) .- Con el 

aSentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, se podría aceptar mi indicación, que 
di::;e: "¡\ utorízase al Presidentede la Repú­
bli(·a para que pueda otorgar igual libera­
riÓll respecto del fierro VIeJO que requieran 
otras industrias". 

El señor Castelblanco (Presidente).-
Ha oría que sustituír totalmente el inciso por 
la indieaci6u de Su Señoría. 

El señor González von Marées.- N Ó, se­
ÚOl' Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente).-
En eonsecnencia, queda aprobado el artículo, 
(,on la supresión, en el inciso final, de las 
ílalabras "y de otras industrias". 

En ctiseusión el artículo 28. 

--El artículo 28 dice: 

"ArtÍ1::ulo 28.- Se faculta al Presidente 
de la Repúbl;ca para lib~rar de todo ,~erecho 
de internación a las maq uit1anas destinadas 
a las industrias nuevas, que se ,establezcan 
en zonas fijadas por el Presijente de la Re­
púciicl. " 

};~l señ<JI Castelblanco (Presidente).-
e I'¡·(,z(,(l ; a pala hra . 

Rl señor Faivovich.- E<;te art!elllo, des­
puÍ)s de haherse :'echazado unas cuantas in­
di,::¡r·i,me". h~' qlle(1ado con la misma redae­
c;' Ól. lid !Hi!ll('r ülforme. 

Yo le ruego a la Hon. Cámara qne le pres­
te ",n allrob"eióll. 

El seuor Maira. - Pido la palabra .• 
El s?íiol' Cast01blanco (Presidente). 

f'nt>c1,,' 11:,<11' (1(' ella, Su SerlOría. 
El señor Castelblanco (Presidente). - [1 ",iior lVia'ra. - Quería hacer un a1can-

N o hay acuerdo. 
La indical:ion del Honorable Reftor Gon­

zález von lVIarées incide en el último illeiso 
oel articulo 27. 

Propúl1go que se apruebe el re<;to del ar­
tículo en la mism;¡ fonn,i en qn(' apHrpee en 
el informe. 

Apropado. 
Se ya a dividir la votación respecto \le b 

última parte uel artículo 27. 

(' ,c n (',ti disposición. 
Yo insisto \'11 que el espíritu que se persi­

~ í(') l('ll esta clisposieión fué liberar de de­
r,'cho',; (lpillternación las maquinarias desti­
Gl(1J,; nI establecimiento de nuevas inclus­
iria s l'll el país, pero no para todaR las in­
(~l1S~ri'i\ porque no todas las industrias son 
T1cl.evm: . 

}\;t~ (,l'it la redacción de la indieaeión que 
yo h~tlJb propuesto: 
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• 'Artículo. o-Se faculta al Presidente 
de la República para liberar de todo dere­
cho de internación a las maquinarias desti­
nadas a la instalación de industrias nuevas 
en el país, qne se establezcan en localida­
eles que les fijc ere cada caso" . 

También tenía el objetivo esa indicación 
de que el Presidente de la República ubica_ 
ra, sC¡:;Úl1 las conveniencias nacional e,;, lag 
indnstrtas a lo largo del país, a fin de que 
Bstas no se acumularan en ciertas zonas elel 
territorio. Sería también el Pre;:..idellte ele 
Ja República quien calificaría, en cada casoo 
las industrias nuevas. 

Como no he tenido posibilidad de reno­
yar mi indicación, yo consultaría al señor 
Presidente Fobre si sería posible rcclactar es 
tI:' artículo c-n otra forma. 

El señor Faivovich. - E1ste aSlmln ~ué am­
pliamente (lebatido en el seno de la Comi· 
l'o ón, ~', final"\I:llte, se HIlrobó en los térmi­
nos en que viene; y creo que no habrá ¡l,cuer­
(lo para aceptar a votación la indicación que 
formula el señor Maira. 

El señor Castelblanco (Presid ",pte). ~ 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
10 rogaría al "eiíor 2\1aira que concretara 

sn indicación. 
El señor Maira. - Yo hahrln propuesto 

rpc!ilctar el artíenlo en forma diyersa: Pll la 
f(']'E,n a qne he elado lectura, qne me parece 
nnH'ho IllÚS ('lara que la qne COl1s:¡.!'na el ll1-

fonlie; pero veo que hay opo"ici(¡ll. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

En realidad, no hay acuerdo. 
-En votac;ón el artículo veintioeho. 
~~¡ le pHre(~e a la Honorable C(\mara, se 

daría por aprobado el artículo. 
.\]1robado. 
El! disensión el artículo 20. 

-bl :ll'tÍCU l {) 29 dice: 

"Artícu~o 29.- Autoríuse al Presidente 
d;: la RepúbLca, mientras dur~ el actL¡alcon­
fliero mundOa!, para que pueda ejercitar res­
pecto de toda nave chilena, las sigui~ntes fa­
cultades: 

a) Las de otorgarles perm:sol las qL1e 
no estén dedicadas al servic;o de C1botaje, 

p~ra que puedan hacerlo en las condiciones 
especiales que en cada caso se determine. 

b) Las de ord1enarlesel transporte pre­
ferente de los frutos y pr:wisiones que él 
indique, y que estén destin:ldios al consumo 
ordinario de las poblaciones. 

e) ¡Las indicadtlls en los artículos 13.Q y 
24. 9 de la ley 6.415, de 4 de Octubre de 
1939. 

d) Requisar cualquierl embarcación 
mercante que se encuentre p:1íaliuda en el 
país con el objeto de destinarla al tráfico. 
Desaparecida la situación de emergencia a 
que se refiere el presente artí:::ulo', se re:n­
tegorará al propietario junt'Ü con la nave e: 
saldG líquido que resulte una vez deducidos 
los gastos de reparación y explota.s:ión. 

En estos casos, por exigirlo el interés 
nacional, los armadores solamente podrán 
cobrar las tarifas correspondientes a las mer­
caderías que transporten, sin dere(:ho a ;n­
demnizaoióne3p1ecial. 

Regirán en todos los casos :::ontempla­
dos en este aítículo, las sancione., c.ue esta­
blece la citada ley N.9 6.415, las que debe­
rán ser aplicadas por el Mi:1Ís t er:o de Eco­
nomía y Comercio. 

Autorízase al Presidente ~,e 11 Repúbli­
Ca para que proceda a vender, de acuerdo 
con los inf10rmes técnicos de la Armada, 
aquelJas na ves, lanchas, c1ulas o pontones 
en desuso y que no prestan,ervicio. alguno. 

A la subasta pública resp~crva sólo po­
c¡r:iD concurrir firmas .nacionales." 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El se"lOr Garrido. - Sobre el artículo 29 
qnería hacer una observación. 

El señor Faivovich. - Hay dos indica­
ciones aprobadas en este artículo: una del 
Honorable señor GOllzález Madariaga, para 
ng-reg'ar la sig'uiel1ir letra: 

(1) Requisar cualqniera embarcación mero 
can te que se encuentra paralizada en el país 
eon el objeto de destinarla al tráfico. De­
sapareéida la situacÍón de emergencia a que 
se refiere el presimte artículo, se reintegra· 
rá al propietario junto con la nave el saldo 
Jíq1\irl0 qne resalte Ulla yez deducidos los gas. 
tos d,' reparación y explotación". 

Yal" de,jr, facilitar al Gobierno los me­
dios para ciue se puecian movilizar los pro-
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duetos nacionales d(· uno <! otro punto del 
paÍ'i; y la otra modificación, que es del Ho­
norable señor lVlaira, para cambiar en el in­
ciso sexto la expresión "naves" por "arma· 
dores" . 

El sellor Castelblanco (Presidente). -
'fiene la palabra el Honorable señor Garrido. 

El sellor Garrido. - En este artículo, se­
ñor Prebidente, había hecho una indí~ación 

para substituir el inciso final por el si­
guiente: 

"",,\utorÍ:ulse al Presidente de la Hepública 
para que puerla Cl~ajenar en subasta pública, 
a la que concurrirán sólo firmas nacionales. 
de acuerdo con los informes técnicos de la 
Armada, aquellas naves, embarcaeiolles, lan­
chas, chatas o pontones en desuso. que no 
presten servicio alguno, exceptnúndose las 
naves (le guerra. 

El producto será destinado a construir 
poblaciones obreras fH el Apostadero ~aval 
de 'falcahuano" . 

La Honorable Comisión l'echazó esta in· 
(lieación, sellor Presidente. 

El señor Urzúil fué quien planteó la in­
dieación primitiva que aparece en el artículo 
2a del' proyecto y que dice: 

"..'~utorízase al Prcsidente de la Hepú1)]i­

ea para' que proceda a vender, (1e aeuerclil 
('OH los inform'2s técnicos ele la .1\.1'11li1<1a, 
aquellas 11a\'eS, lanchas, ehatas o pontone,> 
en tlesnso y que 110 presten sel'vieio alguno. 

..'\ la sllba"ita ~)úbh'a respectiva sólo po· 
(1!';Í1I e,)JwlllTir firmas na<:Íonales". 

Yo, sellor Presid cute, quería exceptuar 
de e"to a las naves üe gut'rra, por dos con· 
si(leraciolles: pr'imera, porque no es tanto lo 
que (]e ella~ puede sa('arse t'1I clinero; y se­
g'umlil, porque sen:ieúll esos barcos para qne 
el Illlmeroso personal del "\postadero pudie' 
1'n tenel' trabajo, pues el Llesguace pueden 
hacerlo los propios obreros, en vez de eutre­
~'ur esta faella a pal'tj,:nJarcs. E,n esa fol" 
Pln, el ~\rsem;l coutarÍa eOIl elemento" que 
110y 110 se pneden obte1\er t'll el (:xtl'alljero 
para las reparae:oncs de las naTes. Y el 
]>l'n('p,1in:iellto 'JU~ lWOpOllgo redmlllaría eH 
positi\'o hellefieio pClr(l la Arma(la. 

y eomo la HOllorable COlllisiól' (le Ha­
('tenda l1G ,H',eptC, e"te temperamento, yo ha­
bía solicitado de mi HOJlOré",bJp colfi!'a,señol' 
erzÍ1a, que <leeptal"::t agregar, al f'¡tal dr est~ 
último il1('iso del a"título 29, 10 si:n1Í(~lIte' 

"El producto será destinado a 80n~truir po­
blaciones en el Apostadero Naval de 'fal­
cahuano. para su personal". 

Tla Honorable Cámara ha de ,saber que el 
primer puerto militar de la República es el 
(Iue está más atrasado en materia de habi­
taciones. 
~ o se trata de poblaciones pdra obreros 

particulares: se trata de poblaciones para el 
personal que trabaja en el recinto militar. 

El Honorable señor González von Marée!; 
se opuso a la que se aprobara esta indicación 
a pesar de que había ambielite en la Comi­
sión para aceptarla. Insisto en que no se 
trataba de habitaciones para obreros par· 
ticulares, ~illo para el personal que trabaja 
en el Apostadero. Ell estas condiciones, se 
contaría en cualquier momento con el per­
sonal necesario para euanelo hay l:!.puro, en 
casos de emergencia en que es indispensable, 
por ejemplo, carenaL' los buques después de 
las horas de trabajo. 

Por estas razones, yo rogaría a' la Hon. 
Cámara prestara su asentimiento - estimo 
que tiene que ser por unanimidad - para 
la aprohClción de esta indicación. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
La indicación éle Su Señoría necesita el (lsen~ 
timiento unánime de la Sala, 

El señor González von Marées. - Siento 
oponerme a la pet.ición del Honorable SellOl' 
Garrido, pl'eeiSamcllte por lo qne 01 aeaba c1'3 
e''lwesar. 8\1 Señoría dice \)11e estas pobla­
eiones ser[;n para el personal militar; ma­
yor razón para oponErme, porque se aea' 
ba de aprobar el artículo ~2 de esta Ley, 
(Ille dispone qU(~ las pobLíe)Olles para el ')(,1'­

s~oll<d n¡ilitar clrben eOllstrilírM' ('011 los fon­
(lo, de 1>1. Lev de Defensa Xaciollnl. En eO!I­

secnelleÍ<l, e~tú perfedamcl1te c1em{tf; la in 
cli('HCióil (le Sll 'Selloría, ya que hay en ex­
e('so i'Ol](lo', aetna.lm8ni1e para est(~s f,'inef'l 
r';1 Le Le~' (le DefeJtsa ~neiomll. A(lcmáR, Jet 
;,',:1,-: ('i("ll, e;1 1<-1 forma propnesta, no tiel1': 
ri:lg'ún :¡]('c;J1('C' prú(:t;co, y ~n aprobación 110 

pasar1<1 de i"er Ull volartor ele luces. E's sabi.­
(10 qne tale,; rle~tinacioll,:s <le fOllllos jamás 
se cnmplell. 

El sefiOl> Castelblanco (Presicl ente). -
H<l~' oposieióu. 

Cerrarlo ('1 dehatc, 
En votación el artículo 2U en la forn:.a 

~;r:>T11l('~1a ni)]' la Ccmisi('l1. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el ::trtículo 31. 

--El artículo 31, dice: 

"Artículo 31.- Facúltase al Presidente' 
de la República para que autoi ice a la Caja 
Nacional de Ahorros, 'para modifcar las con­
dícion:es de plazo, monto e intereses de los 
créditos que otorgúe. 

El Presidente de la Reopüblica ejercita­
rá esta atribución en el curso del presente 
año, y Ipor una sola vez, y el d'eereto respec­
tivo no podrá ser moj:ficado por el Ejecuti­
vo. " 

El señor Oastelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Faivovich. - En este artícu¡o se 
aprobó una indicación presentada por el se­
ñor Meza, don PelegTíu, que dice: 

"El Presidente de la República ejercitar;; 
esta atribución en el curso del presente año, 
y por una sola vez, y el decreto respectivo 

,no podrá ser modificado por el Ejecutivo" . 
\Ie refiero a la facultad que tiene el Pre­

sidente de la l~epublica respecto de las mo­
dalidades de los créditos que otorga la Caja 
'\ al' ¡onal d~ Ahorros .. , 

El señor Prieto (don Camilo). - Pido 
]<, palabra. 

El señor Oastelblanco (Presidente),­
'í'iell(~ la palabra Su Señoría. 

El seuor Prieto (el on Camilo). - A vir­
tud d~ este artículo, ya 3 suprimirse de una 
pJllmada la labor del Parlamento, que siem­
l)N~ ]¡¡1 velado pOI~, que los fondos de la Ca­
ja Xaciollal de Ahorros se manejen con la 
mayor prudencIa. )Jo olvide la Honorable 
Cámaa que el! 1 a referida Instítuciún estáll 
],tS economías de los obreros y, en general. 
(le las clases menos pndientes. 

Estimo, señor Presidente, de suma graye. 
dad este 3rticnlo, ya que, el! eonformidad 
a él, se podrá operar sobre los fondos de 
~L' Ciija sin limitación alguna en el monto 
de las ojwraeiones. Por. eso, sefíor Presiden­
te . .. 

El señor Meza (don Pele~rín) . - Es na· 
da más que 'por el presente año y por una 
~c1:~. vez, Honorable Diputado. 

El señor Prieto (don Camilo), Pero 
por una sola vez, de una sola plumada, se 
puede girar sobre el monto total de los fon­
dos (leumulados; por esto estimo que debe 
desec harse este artículo, 

El señor UrzÚa. - j Pero es de suponer 
qUe no se va a dar un zarpazo a la Caja de 
Ahol'l'os! Se procederá con discreción, na· 
tnralmente. 

Bl señol' Prieto (don Camilo), - Entre 
tauto, tenemos una reglamentación perm-i­
llente, Honorable colega. 

El señor Urzúa, - Esa reglamentación se 
va a modificar, consultando los intereses ge­
nerales del país, modificando la política de 
i:t'édito que, hasta hoy, ha sido bastante de­
fi('Íellle para el incremento de las industrias 
y rIel comercio. 

El señor Prieto (don Camilo), - La Ho. 
porable Cámara puede modificar la ley. 

El señor Castelblanco (Presidente),-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
::-Ji a la Honorable Cámara le parece, , . 
Varios Honorables Diputados. - Que S~ 

vote el artículo. 
El señor Oastelblanco (Presidente).­

En votación el artículo. 
-Votado el artículo en forma económica, 

fué aprobado por 48 votos contra 21. 

E1 señor Oastelblanco (Presidente). 
En discusión el artículo 32. 

Dice el artículo: 
'~'- (', ·.-'?J"~~;""~s;~~;~~ ;,{ 

"Artículo 32.- Facúltase 21 Banco Cen­
tral de Chile para que pueda comprar y ven­
,'er divisas cxiranj eras a los precies que fi­
ie el Directorio de dicho Banco, previa au­
;;zación del Presidente de la Repúhlica. 

Sin perjuic;o de lo disp;.¡esto en el in­
ciso anterior. el Presidente je la República 
'podrá fiar tipos especiales de cambio que 
5'etermirre el recargo que debl aplicarse en 
el pago de derechos de importación, alma­
cenaje :r otc]S qUe perciben ias Aduanas; pa· 
,a e.1 cumplimiento de las oblig'acio!1es a que 
están sujetos los exportadores de salitre, yo­
do, hierro y cobre; y para las divisas que co­
rrespondan :1 las cuotas que deben vender 
los demás exportadores a un tipo de c-ambio 
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determinad!ol con cumptmiento de disposicio­
nes legales especiales. 

Se faculta igualmente al Banco Central 
de Chile para la compra deo!'o metálico de 
producción nacional directamente o ,por in­
termedio de las Oficinas de Ll Caj::t Nadanal 
de Ahorros o de la Caja de Crédito M:ne:'o, 
pudiendo pagar hasta un 15 li1ásdel pl e­
do ¡oficial ,dei oro en Estados Unidos y 1'0-

drá retener un uno por c:e:1to par::t cub ir 
sus gastos. 

Para cubrir la dJerenci.l entre el Ferio 
de compra y el prec;o comercial del oro com­
prado por el Banco Central, establécese l'na 
contribución de $ 2.50 por cad;]. tonelada 
de mineral de hierro que se exporte. 

El Tesorero General de la RepúbJica 
delpüsit.ará todos los meSéS d:r~ctament~ el 
producto de esta contribución l~n unl_ cuenta 
especial del Banco Cení-al d~ Chile, euien 
]0 dedicará ex::lus:v:lmente :11 .Jbj::'to indica­
do. 

Oerógase el artículo 5.~' de 11 ley ~ Q 

5.107, de 19 de Abril de 1932." 

El señor Secretario. - En este artículo 
hay una indicación renovada, del señor Al 
calde, para consultar el siguiente inciso nue­
vo, a continuación del segundo: 

0' Se faculta al Supremo Gobierno para 
otorgar subvenciones para la producción del 
minerales o concentrados de oro. Bstas sub­
venciones no podrán exceder de cinco pe· 
sos por gramo de oro contenido en los mi­
nerales o concentrados y se pagará sobre 
la base de las liquidaciones de casas com­
pradoras o fundiciones". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la p'alabra el Honorable señor Fai­
vovich. 

El señor Faivovich. - En el artículo 32 
hay tres modificaciones: a petición del pro­
pio Gobierno, se ha redactado de una ma­
nera diferente el inciso nrimero, con el ob­
jeto de. evitar cualquiera interpretación equi­
vocada, como podía ocurrir de acuerdo con 
la redacción primitiva. 

Después, a insinuación del propio señor 
Ministro de Hacienda, se pidió la deroga­
ción del artículo 5.0, de la ley 5.107, Que 
se refiere a operaciones de cambios inter­
nacionales. 

Saben los señores Diputados que en vil'-

tud de esa disposición, el Banco Central fija 
diariamente el cambio internacional sobre lu 
base del promedio de las últimas transac­
ciones de cambios internacionales efectua­
das, Y, como en esta disposición se contem­
plan tres tipos de cambio, resultaría un cam 
bio oficial diferente al que los señores Dipu· 
tados conocen, superior al actual. 

Y, finalmente, hay otra indicación ten­
diente a eliminar la expresión ., reservar el 
1 % para pago de comisiones". El uno por 
ciento que se consulta en este artículo es 
para cubrir los gastos que demanda la ope­
raeióll a que el mismo inciso se refiere'. 

E'l señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El ~eñor Alcalde. - Voy a decir solamen­
te' dos palabras para fundamentar la indi­
cación renovada. 

El proyecto aprobado por la Comisión fa­
rulta al Banco Central de Chile para la come 
pra de oro metálico. ' 

Quedaban, en realidad, en una situación 
desyentajosa aquellos empresarios de faena!:' 
auríferas que no producen oro metálico, o 
sea, que producen concentrado de oro. 

Quiero recordar a mis hon.orables cole­
gas, con quienes el año pasado visité innu' 
merables faenas auríferas, en las vecinda­
des de Andacollo, La Serena. Coquimbo Y 
Ovalle, señores Martínez, Venegas, Valdebe­
nito Y Abarca, que personalmente constata· 
mos la serie de dificultades en que se veían 
enyueltos los que estaban explotando minas 
de oro. La carestía de la vida había obli­
;..t·ado a esos empresarios a subir los salarios 
y la utilidad de las minas era pequeña Y 
muchas veces no la había. 

Hice presente al hablar en la discusión ge· 
neral de este p,royecto, que la gran mayoria 
de las faenas auríferas ha dejado el año pa­
sado considerables pérdidas. 

El año pasado, en una concentración de 
mineros, en Andacollo, recuerdo que con el 
beneplácito de los honorables colegas de to 
dos los partidos políticos que me acompaña­
ban, dije que propiciaría en la Cámara, 
nn proyeeto de ley tendiente a pagar un so' 
breprecio al oro, es decir, un preeio sobre 
el valor comercial Y que no les pareciera 
rara la proposición que iba a hacer, desde 
el momento en que al volver la mercadería 
comprada con ese oro, el Fisco iba a obtener 



10.a SESION ORDINARIA, EN JUEVES 

un 30 ó 40% del valor de ese oro por de­
rerhos arancelarios, con lo que se cubriría 
ínteg!'amente del sobreprecio y alejaría las 
posibilidades de la cesantía obrera. 

Ha llegado el momento de cumplir el 
ofre((imiento que hicimos a los mineros de 
aquella región, ofrecimiento que estimába­
mos de estricta justicia. 

Como fuera rechazada en la Comisión de 
Hacienda la indicación a que me refiero, he 
buscado el número reglamentllrio de firmas 
para renovarla, y me asiste la convicción de 
que la Honorable Cámara comprenderá que 
estando la industria aurífera en la situacióu 
eu qUG se encu~ntro, es decir, que muchas 
raen as dejan pérdidas, es necesario evitar el 
peligro de que comience su paralización, que 
dejaría cesantes a millares de obreros. 

Como dato ilustrativo, voy a decir que 
la indu&tria del Tofo ha ocnpado, en sus 
mejores tiempos, sólo 550 trabajadores. Ac­
tualmente, oe;upa un número que ni siquiera 
llega a los 480. Por consiguiente, desde el 
punto de vista de la estabilidad de los tra­
bajos, tiene mucho mús importancia la cono. 
tin1~nción de la explotación aurífera que la 
del hi.erro, que tanto parece preocupar a al­
gunos Hon. colegas. 

El señor Matte OTinistro de Hacienda).­
En realidad, en este al'tíe;ulo 32 hay varios 
caso::; que contemplar. 

l'lfr voy a referir, en primer lugar, a la 
lndi<'ación renovada por el Honorable señor 
Ale<Jlde. Tiene ella el grave inconveniente de 
.carecer de financiamiento, pues' facnlta al 
Presidente de la Hepública para pagar Uli 

mayor precio por el oro y no le proporciona 
los medios necesarios para cubrir esa di­
f('l'('iwia de precio. 

Tiene tamb:én el grave ineonveniente de 
,crear inquietud entre los productores de oro, 
porqne les despierta esperanzas que el Go­
bierno 110 les va a poder cumplir, pues, no 
ya n tener con qué hacerlo. Además, la 
Caja de Crédito Minero está pagando en es­
te momento una bOllifieaeión hasta el 
1.0 de Agosto, fec·ha en que termina­
rá el contrato qu,' tenía le Cala um la 
.:vIetal Hescl've, (¡'le compra todos estos mi· 
ne1'al-3'3. 

En consecuencia, señor Presidente, rreo 
qne la proposición formulada por el Hono­
rable señor Alcalde no se puede aceptar. 

~ 
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En segunelo lugar, señor Presidente, quie­
ro referirme también a la situación que se 
relaciona con el impuesto que este artículo 
establece, que fué aproba.do en la Comisión 
por indicación del Ministro que habla. 

El artículo 33 establece, en su inciso 4.0, 
que "para ~mbrir la diferencia entre el pré­
cío (L~ compra y el precio comercial del oro 
comprado por el Banco Central, establécese 
una contribución de $ 2.50 por cada tone­
lada ele mineral de hierro que se exporte". 

En el momento actual, el Gobierno, en rea­
lidad, no tiene medios para verificar las in­
formaciones que proporcionan las Compañías 
productoras acerca de la m::.tgnitud del da­
ño q1le podría acarrear el impuesto proyec­
tado; pero tampoco tiene antecedente algu-' 
no que le permita suponer que tales infor­
maciones no corresponden a la realidad. 

El Gobierno, al mismo tiempo, no se li, 
mita a considerar, señor Presidente, el ren­
dimiento financiero de este impuesto, que 
se calcula, según los datos estadísticos de 
exportación del año pasado, en una suma 
aproximada de 16 millones de pesos; porque, 
si por obtener esos 16 millones de pesos, pro­
ducimos una paralización de esta industria. 
resultaría con ello un daño mucho mayor 
para la econoITtía nacional. 

Esto es lo que deseaba manifestar, a la 
HOllorableCámara. 

El señor Alcalde •. - ¿ Me permite, señor 
J>reside'lte? 

E'l señor' Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra, :Su Señoría. 

El señor Alcalde. - Sólo quería formular 
ulla pregullta al señor Ministro. 

Su Señoría estima que el daño que re­
sultaría para el país, debido a la paraliza­
e;ióll de las faenas de explotación de mine­
rales de hierro, sería muy grande. Yo, de­
seo saber si (.] señol' Ministro me podría in· 
di~ar el! 'eifras, aproximadamente, este da­
ño; o sea, a cuánto ascendería, por un la­
do, la eesantía que se produciría con esta 
paralizacióll; y, por otro, a cuánto ascende­
ría el menor rendimiento tributario de la 
industria . 

El señor Matte (~liu:stro de Hacienda).­
Permítame, Honorable Diputado. ' 

La cesantía que se produciría en estos mo­
mentos alcanza - según da10s que obran 
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en mi poder - a alrededor de 460 hombres, 
actualmente bien pagados. 

El señor Alcalde. - Estamos de acuerdo 
con el señor Ministro. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda).­
Por lo demás señor Presidente, en la situa­
ción general 'en que n~s encontramos, esti­
mo de gravedad producir una paralümeión 
de eualquiera de las ü,.dustrias del país. 

El señor Alcalde. - Pero - si me permi­
te, señor :Ministro, - yo pregunté a Su Se­
ñoría (y si no tiene a mano los datos, yo 
se los podría faeilitar), el perjuieio que la 
ünprobable paralizaeión de las ,faenas de 
hierro acarrearía a las rentas nacionales. Es 
una in,;ignifieallcia. La producción de este 

• año parece, según declaraciones de la mis­
ma Compañía, que no alcanza a SOO.OOO to­
neladas; hay que tener presente que esta 
Compañía !lO paga impuestos de exportct­
ción sino el impuesto a la renta, por lo que 
el impuesto pagado bajaría en mucho ma­
~-or proporción que \] a de 1 a pro<1 llCci(m . 
No hay que olvidar que dicha Compañía ha 
estado en una situación privilegiada; es una 
cosa que indigna ver cómo esta Compañía ha 
disminuído en vez de aumentar la tasa de 
impuesto que pagaba en 1929, lo que ha con­
seguido con no pagar impnesto de expor­
tnrión sino a la renta; esto ha significado 
disminución injusta y cOllsiderable de las ell .. 
tr,,<1as fiscales. 

En '1029 pagaba $ 1.71) por tOlle lada (]He 
eX11oriaba, y, aplieando el recargo del aran­
cel aduanero esta suma debía ser de $ 6.flO 
monerll1 eorriente; como impuesto a la ren­
ta paga hoy la Compaiíía mucho lllellOS de 
lo que debia pagar eOll un impuesto lle ex­
portación igual a 1 de 1929. 

~~ahell los I-I. colegas que de 1920 a la 
feeha las tasas de impuestos lían aumentado 
E'1l inmensa proponióll, ¡y ~Í)lo estil CO:llP;¡· 
¡,ía ha g'ozacto del raro privileg'io qne, en 
vez de aUll1 cntar sus tasas, se han bajarlo! 

que la 'Compañía pasa por una sitnaeión 
difíc:l, lo reconozco; .COll el impuesto a la 
renta e"taba pagando nIJa "uma apreciablf'; 
pero Y 0,'-' a dar a In, HOll. Cámara este dato 
~.obl'e lo que posiblemente nague el año pró­
ximo ('OH una proullC(,jóll de 84:í.OOO touela­
(;;.'''. m IJDO lD36 pagó 11].188.90 dólares; 
<'''te afín ;;:(¡jo Y'l a producir 800,000 tonela­
das, lo que estú probando que con el siste-

ma tributario actual no va a recibir el Fis­
CQ chileno sino una cantidad insignificante; 
es posible dado el mayor costo de la pro­
dneción que no alcance a HU millón de pe­
sos; en cuanto a la cesantía, creo, como el 
señOl" lV!ü1Ístro, que si se paralizan las fae­
nas, será inferior a ¿180 hombres. 

En cambio, si la situación que se puede 
producir a los minerales de oro, sí que es. 
intranquilizadora. 

El señor Salamanca. - Ya esa cesantía se 
está produciendo; en ¡el mineral (El Tofo 
existe una cantidad enorme 'de obreros sin' 
trabajo. 

El señor Alcalde. - E.xacto, señor Dipu­
tado; y si la paralización total de las fae­
llas se produce será no como consecuencia de: 
este proyecto sino que eOl1lO consecuencia de 
la situación creada por la guerra: de los llue­
yp bareos de la Bethlehem que hacían la 
carrera a los Estados Unidos con minerales 
(1UeOan sólo seis; el resto ha sido hundido; 
y los seis restantes han entrado al pool for­
mado en Estados Unidos y no los están des' 
tinando actualmente en forma corriente, al 
transporte de los minerales de hierro. 

El señor Salamanca. - Exaetament'e. 
E'l señor Alcalde. - Dijo el señor ::\1illis­

tro que el proyecto está desfinanciado. En 
rsto el señor }IiJlistro ha sufrido una pe­
([ueña paralogizacióll: está financiad.o eu 
Cllanto tOll el derecho de exportación a lo~ 

minerales de hierro que el proyecto consul­
ta se puede pagar la diferencia entre· el pre­
('io de compra y el valor comercial no sól() 
del oro lYl2tálico sino también de los con­
('entrados, pues se hace uso de la autoriza­
(';ón basta clomle alcancen los fondos; si dis­
millll:.-(· mudlO la entrada por el derccho de 
eXI'0rüwión nI hierro habría que dar nuevos 
rumlo,;, lo que no es difí<?il fillanciar y creo 
ql1C tallto el señor ::\Iillistro de Comeréo c.o­
mo el señor l\IillL.,;tro de Hacienda serán los 
primeros eH pellil'llos en eRe caso uueyos fono 
dos para ese financiamiellto. 

El SmlOl" Alvarez OIinistro de Comercio) 
-y ,'amo" a Jle(~f:sitm' pI fü'alléamiento, por" 
(ll]\' (''<ie Pi'O) eero ll') se lo (Iñ, Honorable Di· 
putado. 

El seDor ~kl,ld~. - Esto le <lá financia­
lllil'UÜ\ sei'íor Ministro, porque suponga mm,' 
,!l1e (·()¡ltim:'e la baja producción actual de 
ti OO. 08f) toneladas de mil1eral de hierro y 
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fpie esta exportación diera s610 8 millones 
,de pe~os, se podría hacer, entonces, uso de 
la autorización mientras duren estos fondos, 
sin perjuicio de ,qne se soliciten fondos al 
Congreso para el resto, ' 

El "eñor Alvarez (Ministro de Comer­
-cio y AbasteeirEiento), - El finaneiamien­
to no alcanza a prodneir los 20 millones a 
qne llega la diferelleia entre el precio de 
-('ompra ?' el vl'Jor comercial del oro. 

El señor Alcalde.- No meha eomprendido 
hien el señor Ministro: este proyecto, en el 
-caso de gt'all disminución de' la produceión. 
-daría Ulla disposición de fendos de 8 millo-
nes de pesos; consumidos estos 8 millones s¡\ 
podría pedir mii¡;, fondos, Xo olvide el' se­
ñor :\finistro que si la export:l(·ión de hie­
rro fuera igual a la del afo pasado, el im­
plH'<.;to produeiría no 8 E'ino 17 millones de 
pesos, Podríamos despup~, si es necesario, 
fillaJ1,~iarlo pan el resto del año eon una 
pE'f¡l1rfía alza del derecho de internación, 
p())'que al fin y al cp,bo; el oro va a guardar­
se en é-l Baneo Central .r va a ser una re-­
serva para que en el día de mañana, pa-,ada 
1a guerra, pueda el comercio) seguir compran­
do mercaderías, si \'iene ulla gran disminu­
ción de la producción minera; así que en 
realidad. encuentro jU'lto out> se aplique este 
impuest'Ü', que sería a'penas un aumento de 
11110 a nno y Ihedio del derecho de interna­
ción,' Por otra part'3,gu¿:rdal' oro tiene un 
inte1"~s enorme. desde el pillUO de vista fi­
ll<l¡IlC i.~ro: ulIa disminución de las exporta­
{',iones va a traer aparejada U11a menor im­
portacióll, y con ello una disminucióll con­
siderable de las entradas aduaneras, En 
parte, entonces, vamos a subf;anar esto COl' 

el 01") acumulado en el Banco Central, por 
las eompras que aquí se autorizan, oro que 
hade las veces de un verdadero fondo de re­
gulación para las importaeiones, 

Bajo todo punto de vista, señor Presidentr. 
ereo que es absoluta y totalmente neeesario 
este proyecto , No temamos que vaya El 
locfo a eerrar sus puertas_ 

:El señor Valdebenito.- ~() las va a ce­
rrar, 

El señor Alcalde.- En realidad, los mi­
nerales de fierro ehilenos representan para 
la elaboración del hierro nna eeonomía con 
T'espeeto a los minerales de F..stados Unidos, 
de más de do'! dólares por tonelada y el 

proyect.o sólo propone una contribución de 
$ 0,40 de dólar por tonelada. Por otra par­
te, existe esta situación injusta a que ya me 
he referido: nos han fijado el preéio del fie­
rro y nos están pagando en .-lólares absolu­
tamente desyalori7.ados, y el impuesto a la 
renta que lJOS pagan no puede aumentar 
porque los gastos suben todos los días y el 
h ie,rro tiene un precio fijo. 

Sabe perfeetamente la Honorable Cámara 
que muchas minas de robre de Estados Uni­
dos han tenido qne suspender sus labores 
por el bajo precio fijado al cobre, por lo que 
se da aCtualmente en Estados Unidos una prL 
ma de sobreproducción que eleva el precio de 
la mayor producción de cobre de 17 centavos 
americanos la libra; esto lo han acordado 
naturahllclIte sólo para el cobre doméstico 
y no para el que E"tados Unidos importa; 
aquí tenemos que soportar resignados el ba­
jo precio ho sólo del eohre sino también del 
hierro. Algunos temen que el impuesto que 
se propone pueda paralizar El Tofo. La pa­
l'alización, si se produce, será por la guerra 
y no por el impuesto, y sus efectos eeonó­
mieos serían insignificantes al lado de la 
paralizacióll ? cesantía que vendría si no se 
finaneiall las empresas auríferas. Si El 
'rofo paralizara, inmendiatamente buscaría-
1110S otro financiamiento. 

Ji}l seuor AIV'll.rez (Ministro de Comercio y 
Abastecimielltos) _ - Pido la palabra, señor 
Pl'esidente _ 

E'l señor Castelblanco (Presidente).­
Tjene la palabra, Su Señoría. 

El señor Alvarez (Ministro de Comercio y 
,\uasteeimientos) ,-Señor Presidente: Quie­
ro im;istil' en lo que dijo el señor Ministro 
dr Hacienda, qU(~ el financiamiento de este 
proyecto, en este inciso que se propone, para 
dar una subvención a los minerales, no está 
(~omplpto. a pesar de lo que ha dicho el Ho­
norable fleñor Alc:llde. En seg1úda, la Ca­
ja de Crédiío Minero está bonificado los 
;nluerales de concentración de oro y lo va 
a seguir haeiendo hasta la terminación del 
ar1nal rontrato que tieRc el Gobierno con la 
:\írtal Reserve, 

El señor Alcalde.- ¿ Me permite, señor 
),[inistro? El señor ~rinistro de Hacienda no 
ha podido financiar eso, . . 

IJa Caja de Crédito Minero, con los cré­
Jitos que tiene en el Banco Central, está. 
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pagando esos cuatro pesos, y no lo está pa­
gando en forma general, sino a unos sí y a 
otros no; lo lógico sería que se estableciera 
este beneficio en forma general. 

Su Señoría sabe que el actual Gobierno . • sin tener finanóamiento alguno, autorizó el 
pago de esos cuatro pesos. 

El señor Alvarez (Ministro de Comercio y 
Abastecimiento) .- Hasta elLo de Agosto 
no estará esto l'inanciado. 

E'Cseñor Valdebenito.- Se podría ampliar 
al fierro el financiamiento. 

E,l señor Alcalde.- No le oí, Honorable 
Diputado. 

El señor Alvarez (Ministro de Comercio y 
Abastecimiento).- Lo que quiero decir es 
que elLo de Agoste deberá revisarse el con­
trato con la "Metal Reserve" y como se ha 
producido una alza en el costo de producción, 
trataremos de obtener mejores condiciones 
en este contrato, que nos permitan alcanzar 
un financiamiento. 

El señor Alessandri. - ¿ Pero esto se re­
fiere únicamente a los concentrados? 

El señor Aivarez (Ministro de Comercio y 
Abastecimiento). -- Sí, Honorable Dipu­
tado. 

El señor Alessandri. - Porque con el oro 
metálico no tiene uada que hacer. 

El señor Alvarez (Ministro de Comercio y 
Abastecimiento). - Absolutamen1e nada. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Cerrado el debate. 

Bn votación la indicación re,novada por 
el Honorable señor Alcalde. 

El señor Secreta1."io. - La indicación re­
novada, es para consultar el siguiente inciso 
nnevo, a continuación de~ 2.0: 

.¡ Se faculta al ~upremo Gobierno para 
otorgar subvÉmcion~s para la producción de 
minerales o concentrados de oro. Estas sub­
venciones no podro:Ín exceder de cinco peso", 
por gramo de oro (!cmtenjdo en los minerale:;¡ 
o concentrados y S~ pagará sobre la base de 
las liquidaciones de ca;;a.s compradoras: ro 
fundiciones" . 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En yotación la indicación renovada. 

-Votada económicamente la indicación, 
fué aprobada por 56 votos contra 17. 

El . señor Oastelb!anco (Presidente). 
Aprobada 1& indic1ción. 

~i le parece a la Honorable Camara, se d.a­
rú por aprobado el resto del artículo. 

El señor Matte (Min'stro de Hacienda).­
Yo había pedido que se suprimiera el finan­
('.iumiellto que se daba al artículo 32, en que 
~e l'cúere al impuesto de exportación de mi­
neral de hierro. 

El señor Alcalde. - t Qué se vota, ,señor 
Presirlellte? 

El señor e,ecretario. - El señor Mill=S­
tro pide que se vote separadamente el inei­
RO ('narto del artículo. 

El señor Alcalde. - ¿ Por qué no lo lec? 
El señor Secretario. - Dicé: 
. '1'ara cubrir la diferencia entre el precio 

de compra y el precio comercial del oro com­
prado por el Banco Central, establécese una 
eont,';1)lwi6n ele $ 2.50 por cada tonelada de 
mineral de hierro que se exporte. 

El señor Castelblanco (Presidente). _. 
En votación la indicación del señor ]'I'Iinis­
tro de Hacienda para suprimir este' inciso. 

El señor Olivares. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -­

Estamos en votación. 
Si le parece a la Hon. Cámara, se apro­

barán preyiamente los demás incisos del ar­
tículo 32 con excepción del 4.0. A continua­
ción se votará el inc:so 4.0 

Aprobado. 
F.n votación el inciso 4.0 
El señor Alessandri. - O sea, la supre­

sión de la cqntribución de dos pesoscincuen­
ta . Yo creo que esta indicación hay que re­
chazarla porliue queda sin financiamiento la 
compra 'de oro metálico'. De tal modo que 
la indicación que ya ha aprobado la Hono­
rable Cámara, se complementa con ésta, que 
crea una cOl1tribución. 

El señor Faivovirh. - En realidad, tiene' 
que rechazarse esta indicación porque es in­
compatible con la disposición que se ha apro­
bado recién. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En votación el inciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
¡¡probará el inciso en la f,)rma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 33. 

El señor Secretario. - El artículo 33, di­
ce: 
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"Artículo 33.- Facúltase al Presidente 
de la República para emitir ob'igaciones del 
Estado, en: moneda nacional o extranj.era, 
destinadas ,a incrementar los fo,¡dos ele cons­
trucción de c.ureteras bajo las s]gui~ntes con­
dióones: 

a) El interés que dev~ng:J.rái1 no p02rá 
ser superior c·l 7 'Ir) anu~ll y su amortización 
deberá hacerse en un plazo que no eXceda 
de di,ez años; 

b) El servicio se hará por la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda Pública 
wn los recursos que se indican en la letra 
siguiente. 

c) Se considerarán afectos al servicio de 
estas obligaciones, hasta la cn!1currencia de 

. su valor, los fondos o reC!\f'OS que la ley 
N.9 4.851, de 10 de Marzo el: 1930 destina 
;t caminos. 

'La Tesorería General d~ ;a República 
pondrá >oportunamente a disposic:Óh de la 
Caja de Amortización los fondos necesarios 
para que haga el servicio dé: las oblig::cio-
nes. 

. La Comisión de Cambios Internaciona­
les deberá proporcionar a la Ca ia Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, las 6i­
visas necesarias para atender oportunamen­
te .al servicio de las obligaciones en moneda 
extralnjera que se em~tan ; y 

d) No podrán hacerse imitaciones que 
oompr.ome:tan para SU servicio más dél 50 % 
de 11()Is fondos anuales a que se r·efiere el in­
ciso primero de la letra c)." 

El señor Castelblanco (Presidente), 
~e va a dar lectura a las indicaciones reno­
vadas. 

El señor Secreta.río. - Se han renovado 
lns ¡;:iguientes indicaciones: 

"De los señores Yáñez y Bórqnez: Para 
agTegar, un inciso a la letra a) que diga: 
"Las obras que deban ejecutarse y cuyo va­
Jor exceda de quinientos mH pesos, deberán 
necesRriamente someterse a propuestas pú­
hlicas" . 

Del seilor Meza Loyola, para 2.greg~r la 
siguiente letra nueva: 

"e) El 90 % de los fondos se emplear{¡ 
fuera de la Provincia de Santiag-o·· . 

El señor Castelblanco ('Presidente), -
Ofrezco la palabra sobre el artÍeuo 33. 

El señor Yáñez. - Pido la palabra. 

Por disposición del artículo 33 se autori­
za una emisión, ya sea en moneda nacional, 
ya sea el{ moneda extranjera, para incremen­
tar los foneles destinados a caminos. Al ser­
vicio de esta obligación se destinarán los 
fondos que la ley 4851 consulta para cami· 
nos. Se van a juntar, en consecuencia, más 
o meno') cúatrocientos millones de pesos pa­
ra haeer obras camineras. De todos estos 
fn1'Cl O~ se podrá disponer inmediatamente de 
promulgacla la ley. 

El¡ la forma en que está redactada esta. 
disposición, se pueden ejecutar y contratar 
obras "directamente" con quién se quiera. 
Como se ha dedicado a estas obras el total 
d(' la:; eOlltribuClones que impone la ley N.o 
4851, va a haber un fondo, repito, de cua­
irocientos a quinientos millones de pesos y, 
en conseeuencia, podrán construírse obras 
/'amÍneras por quinientos millones de pesos. 
por una sola persona, sin propuestas pú­
blicas. Basü¡ para ello la sola aprobación 
l1e este artículo en la forma P,11 que está. 

Se ha olvidado, Honorable Cámara, un 
prineipio elemental de buena administración, 
(iue es el de p~dir propuestas públicas. 

El señor Valdebenito. - Son atribucio· 
nes de la Dirección de Obras Públicas. 

El señor Yáñez. - Voy a eso, Honorable 
Diputado. 

Sabe, la Hon·)rable Cámara, que para eje­
cutar obras públicas hay diversos sistemas: 
hacerlo directamente; por Administración; 
~l de pedir propuestas públicas. o el sistema 
ql'l se llama "cos!-'pius". 

Pues bien no se ha encontrado un siste­
ma ideal qU~ elimine todos los inconvenien­
tes que presentan los diversos sistemas, o 
todas las críticas que a cada uno de ellos se 
hacen; pero de todos los existentes, el único 
que r'ó'sgnaroa mejor el interés público y el 
interés del países el de solicitar propuesta'l 
públicas. Tiene, como todos los sistemas,de. 
fectos, y se le critica especialmente con una 
argnmentación: qae pueden juntarse vario~ 
capitaUstas y concertarse para hacer un ver· 
dadero negocio, desplazando a los demác:¡ 
competidores y haciendo una oferta supe­
rior al valor comercial que pueda tener la 
obra. 

Es inrludahl~ que este peligro siempr~ 
€'xiste y es un'l de las críticas que se han 
hecho' ~iempre al sistema de propuestas pú-
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blicas; pero contra esta crítica tiene el Go· 
bierno la fctcultad de desechar todas las pro" 
puestas p(lrque el hecho de pedirlas no lo 
obliga a aceptarlas" En la forma en que es­
tá esta d;sposición, se pasa por alto lo que. 
a mi juicio, I~S una medida elemental de bue· 
na administración: la concurrencia del ma-
yor número dé interesados. " 

El señor Ibáñez. - Sin embargo, quienes 
estamos en contacto con la clase obrera, que 
es la que precisamente va a intervenir con 
8U mano de obra, sabemos, evidentemente. 
qne, a pesar de tener algunas ventajas el 
sistema de i'l'opuestas públicas, lo más fa­
vorable en una administración bien dirigida 
es el trabajo por administración, porque él 
permite darle a los trabajadores que parti. 
dpan en estas obras, un mejor salario, e 
impide que las utilidades se las lleven pero 
bonas extrañas. ' ; 

El señor GOllzález von Marées. - Y tam­
bipn permite hacer planillas fuleras ... 

El señor Yáriez. - Indudablemente que 
uno de los sistemas es el de hacer las obras 
por aduúnistJ'a('ión; pero. en cambio, se sa­
he que el Estado es mal administrador. 

Por lo demás, o'n la indicación que he re­
novado, me ha.go C:EgO de ía observación de 
Su Señoría, ;>o~que comprendo que el Oc­
biemo puede, en un momento determinado, 
verse obligado a h:lCt:r obr;lS d~ importancia 
y de urgencia, necesarias, y no puede esperar 
un plazo para realizarlas por medio de pro­
puesta's públkas" 

De ahí que la indicación que yo renuevo 
exige las propuestDs públicas sólo para 
aqnellas obras que excedan de 500 mil pe­
:'ios" Los que son inferiores a _ esta suma, el 
Gobierno puede contratarlas directamente, 
para hacerlas por administración, como y 
cuando quipra; pero ú el valor de las obras 
que se van a efectuar sube de 500 mil pe· 
~'OS, digamos (~iJ.e a.';ciende a 200, a 300 mi· 
Hones de pesos, me parece cosa elemental la 
exigencia de pedir propuestas públicas. 

El señor Oorrea LeteJier. - De acuerdo 
con este' artíeulo sa, ¿ podría darse por apro­
lndl) sin autorización legislativa, el contra-
10 entre el Pisco y la firma Ace'Tedo y Shaw? 

El "eñor Yáñez. - '1'an pronto como se 
('nvió al Congreso el proyecto llamado Ley 
de EUH'rgpueia, al imponerme de este artí(}u. 

lo 3:~, me asaltó la misma duda que al Ro· 
~lOl'able señor Correa y, estudiando la dis­
posieión, ereí y sigo creyendo que también 
podrÍ!;. inclnírse este con1<'ato ftl este artícu· 
lo 32" 

Bl señor Valdebenito. - ¿ ~fe permite ~ 
El señor Ministro Je Fomento manifestó ..• 

El señor Yáñez. - Un momentito, Hono" 
r,1bie colega, escúd!eme :" verá que no ten­
-11';', u8cesidad de interr~lmpir:ne. 

El señor Valdeb('nito. - Es para evitarle 
que s;ga creyendo lo que no (''l. 

El señor Yáñez. "- Como m¿ asaltó la du­
.la, l:l€ acerqué al ~eñor Ministlo de Comer· 
tio y le pregunté si, a su juicio, o a juiqio 
del Gobierno, podría estar incluído dentro 
de ('~te artículo el ('ontrato a que hace re­
~erelJ(ja el Honorable señor Correa. El se­
ñor Ministro de Comercio habló con el se· 
ñor Ministro de Fomento y me dijo en fOI: 
ma categórica que no estaba incluído en esta 
disposici6n. Sin embargo, en la Comisión de 
Hacienda, ('uando yo impugnaba .este artícu­
lo por faltal'le, a mi juicio, esta disposición 
esencial de pedir propuestas públicas, se re­
novó esta misma cuestión que ha plantea­
do el Honorable señor Correa. Entonces .el 
señor Ministro de Fomento no me dijo ca­
tegóricamente qu~ no se incluía en este ar­
tículo; pero me expresó que podía, indu­
dablemente, caer dentro de las disposicio­
nes de este artículo 33, aunque su propó­
sito no era recurrir a eso, y qlle oportuna­
mente la Honorable Cámara se pronuncia­
.ría sobre aquel contrato. 

El sellar Faivovich. - Yo creo que Su 
<"~eñ.ol'ía no recuerda exactamente el debate 
)" tengo jllterAs en dejar esto aclarado, por­
que nosotros votamos afirmativamente el ar­
tículo en In forma que está, precisamente 
(le acuerdo ,on las declaraciones del seño;' 
:'rfinistl'o de J.'omento. 

El señor Ministro declaró categóricamen­
te lo siguiente: .c aún cuando del contexto 
de esta disposiciól1 prtdiera realjzarse esta 
obrA sin propuestas públicas, debo advertir 
que esta materia, el contrato Acevedo y 
Shaw, se realizará una vez que la Honora· 
ble Cámara lo apruebe", y por estas decla­
racion.es, es que nosotros votamos el artícu­
lo en esa forma. P.or lo demás, como está 
el señor Ministro de Comerci() presente en 
la Sala, él podría referirse a esta materia. 
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El señor Yáñez.- Desde el momento que 
sólo se trftta de aclarar una duda, que es 
la misma que asalta al honorable señor Co­
rrea, no creo que valga la pena seguir en 
€ste terreno. 

El señor González von Marées.-Y o recuer­
>(10 perfectamente la;3 di'lposiciones financieras 
del contrato Acevedo y Shaw, y son exacta­
mente iguales 11 las de f'~teartículo. De 
manera que si el Gobieruo deseara poner en 
yigencia dicho contrato fÓl someterlo a una 
aprobación especial del Congreso, podría 
asilarse eu las dispcsiciones de este artículo. 

El señor Valdebenito. - Eso es facultad 
del Presidente de la República. 

:El señor González von Marées.- :Sí, es 
facultad de él; pero el alcan('e de este ar­
tículo está a la vista. Ahora si el Gobierno 
q ni~re hacer uso de esta disposición, para 
él objeto indicado, es otra Cosa. 

El señor Yáñez.- Yo no quiero suponer 
intenciones, al referirme al ~oDtrato :A~~ 
Shaw, pero hago 110tar que ésta es una dis­
posición de carácter permar··:mte. 

El señor .AJ.varez (Ministro de Comerci o ) _ 
·-Yo quiero decir que lo que declaró el se­
fíor :iVIinistrü de Fomento, fué qn0 el Gobierno 
!lO haría uso de esta disposil'16n para ese 
('ontrato, sino ue la ley que para el efecto 
despaeharR esta Honorable Cálr.ar.:. 

El señor Videla.- Y, teneml's la obliga­
C,iÓll de creer eH las palabras del s,~r:or Minis­
tro. 

El señor Yáñez. - Yo tamhiéll le ('reo; no 
puedo poner en duda su palab,~&, y por eso 
derÍa que no valla la pena se~'lIil' en este 
debate. porque yo ba?,o fé en 1'; que ha di­
eho el señor Ministro de Fomento. 

El señM Ibáñez. - De modo que no tendría 
objeto la suspicaeia del honol'able señor 
nOllzález von Marées. 

El .'leñor González von Maréc.::.- No se 
trata de suspiracia. honorable cOlega. 

En mi opinión, Jtutro de las llisposiciones 
de cste artículo, caiza perfeetarll\'llte el con­
trato con la firma Acevedo Shaw, y yo di­
go que mañana, ,mando ya no ~~t¡¡ Ministro 
el señor Schnake, Ir> que creo ;;era dentro de 
muy poco, puede vEnir otro Mi,tistro y apro­
bar ese contrato, basándose en f'~te artículo. 

El señor Videla.- - ¿ Cree el H0norable Dí­
putado que porque. ahora los scf';ores Minis-

tros están sentados a su lado, e~!.bn con Su 
St';¡orÍa? 

Bl señor Pizarro.- 1l a a hacer otra de­
dnración a nombre del Gobierno. 

El señor Yáñez.-Yo no quiero referirme 
,.] ('(m trato Acevedo Shaw. Estoy hablando 
<1(' nna indicacién que he renovado. 

Esta es Ulla di¡;posición qUl~ va a tener" 
carácter permanente y resolverá 110 sólQ pro­
blemas de hoy, sino de cinco u ocho años 
más. Y como a mí me parece que vamos a 
legislar sobre esta'materia dando a sus dis­
posiciones un carácter permammÍl" creo que 
debemos hacerlo cO'lsiderando esta situación. 
Esto es mI principio elemental dp. buena .ad­
ministración. 

Comprendo que El Gobierno necesita cier­
ta libertad para hacer obras de importanci'l 
y que muchos trabajos caminer()s pueden ser 
he(.hos inmediatamente; pero h<ty otras que 
bien vale la pena tomar más tiempo para es­
ttvliarlas, y permitirse esperar 0111 plazo pa­
ra llamar a propuestas. 

El SeílOl' Opaso.-La mayoría de las obras 
que se han hecho ]Jür arlministración han su· 
bielo elÍormemente de costo; oi;L'as han fra­
casado y hall quedado paraliZ)ldas. 

lJa Caja dt' Seguro Obrero inició la eje­
lmción ele un edifi(·jo de renta en la Plaza. 
Bulne,{ y hace más de 1111 año que está pa­
ralizada la obra. 

Ese edificio se hacía por administración. 
El señor Ibáñez.- ¿ Cómo puede hablar de 

obras paralizadas? 
El señor Opaso.- E'stán totalmente para-

lizadas esas obras. 
F.sta es la cOllsec~lencia de :as obras COB­

tratadas por admin;f>tración. 
El señor Videla.- Deho haeer presente a 

Su Señoría que ha:! una eonstrJJ:eión, la del 
Hospital San Vieente, que se ha routratado 
mediantp propuesta "!lública y que. sin em­
bargo, también est~ paralizada. 

El señor Pizarro.- Extraña mucho el in­
terés del Partido Socialista por que estas 
ohra;,; se hagan por administración y no por 
propuesta públiea. 

El señor Yáñez.- Sin limita;·not'. a la fir­
ma A(~evedo Shaw, podría ser cualquiera otra, 
Si no se aprobara 111j indicaci611, podría fir­
marse un contrato por cuatroder·tos o más 
millones de pesos, desplazand.) 8, nuest-;:os 
connacionales y produciendo los trastornos 
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de todo orden que provocan es1:ati firmas ex· 
tranjeras. 

Pido, pues, a la Honorab18 Cámara que 
acepte esta indicación. 

: 

-Verificada la votación en Íl1 rma econó~ 
mica, resultó aprob&da la indicadón por 66 
votos contra 12. 

El señor Alessandri.- Creo riue debe ser El señor Castelblar.co (Presidente). -
rechazada la. indicación propuef'>ta por el 1'0- Aprobada la indicaci6n. 
norable señor Yáñez, puesto q~'~ no dice re· En votación la 111dicación pC2HE'ntada por 
lación c~m el artículo que está discutiendo la el honorable señor ~\f eza. 
Honorable Cámara. El señor Meza (don. Pelegrín) - No se 

Este artículo da facultad al l':'csidente de ha puesto en discusión esta indirflción, señor 
la Rt)púl)lica para emitir obligaciünes del Es- Presidente. 
tado mediante bonos a corto plazo. El señor Castelblanco (Presidente).-

Con esta facultad que se da al Presidente, Estaba en discllsión conjuntamente con el 
no se deroga la, ley general de 01ras públi- artículo, Honorable Diputado. 
cas, que exige el trámite de la prepuesta pú- El señor Meza (don Pelegrín) .-Pido la 
blica. palabra, s.eñor Pre'lidente. 

En consecuencia, señor Presidente, creo El señor Castelblanco (Presidente). _ 
<ll1e la indicación formulada por el honorable Con la venia de la~ala, tiene la palabra, Su 
señor Yáñez está de más, por euant?, para Señoría. . 
estos casos en que se quieran contratar obras El señor Meza (don Pelegrín) .'- La indi~ 
de acuerdo con este financiami~llto especial. (aeión que he renovado, señor Presiden­
deberán solicitarse propuestas !,Jútllicas. "t!'l. ti~ne por objeto f'strechar un poco las 

E'l señor Yáñez.- Su~eñoría está equivo-"fauces" de la provincia de Santiago en lo 
cado. que a caminos se refiere, porqu,; son veinti~ 

Si bien es cierto que en el R~glamento de cinco las provincias de Chil,~ ~ de éstas, 
Contrato de Obras Públicas se dice, como Santiago, se lleva más del 25 pOl ciento de 
principio. que d.ebe recurrirse it propuestas los fondos camineps. Con mi indicación se 
públicas o restringidas, no es m,~nos cierto dejaría a Santiago, que es una entre 25, con 
que hay un decreto de fecha 26 de Septiem- el lQ por ciento, qae ya es demasiado. 
bre de 1935, que I'T:toriza al Gúhierno para La indicación consiste eh agregar una. 
prescindir de las propuestas públ;cas cuando letra a este artíCUlO, que diga: 
se trata de contratistas calificado;,;. Se pue. "El 90 por ciento de estos ~ondos se em~ 
oe producir el caso, por ejempl'), de un con- pleará fllera de ]a provincia de '3antiago" . 
tratista extranjero que, por t~ner fortuna. En esta forma, si el GobierIlo quiere fo~ 
digamos cuatrocientos millones de pesos, se mentar nuestra riqueza, tiene ~'I obligación 
le considera calificado. Entonces se pres- de hacerlo, de preferencia, en LR';; provincias, 
cindil de la propuesta pública \m virtud de porque no pnede haber fomento minero en 
ese mismo decreto, se le entre~a ese contra- el norte, si no hay caminos; !ti fomento 
to valioso y se le I,roporciona una gananóa ganadero, ni agrícola, ni maderero en el 
fahulosa, con desprecio de. nuestros connacio- sur, si tampoco hay caminos; (~e tal modo 
],aJes, aparte de otras perturbaciones. que ruego a Sus :8eñorías, especialmente a 

Varios señores Diputados. - Votemos, los honorables colegas que rep¡'esentan ante 
señor Presidente. esta Corporación ::l las provinc~as, se sirvan 

El señor CastelbJanco (Presidente). votar conmigo esta indicación. 
Cerrado el debate. He terminado, sei'íor Presiderte: 

En votaci6n la iudicación :relwvada, del El señor Castelbla:cco (Presidente). 
honorable señorY:tñez, en el entendimiento En votación la indicación rel1l)vlJda por el 
de que la Mesa quedará facultada, si 'C Honorable señor Meza. 
aprueba, para reductar el nuevo ~rrtículo en Si le parece a la Honorable Cámara, se 
forma que contemple la idea en cuestión. daría por aprobada la indicación. 

En votación. Aprobada. 
R.l señor Escobar (don Andrés). - Hay El señor Valdebenito.- No ,,~ puede legis~ 

. unanimidad para aprobarla, señor Presidente. lar en una Cámara, limitándoscl li', una soTa 
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provincia. IIHy q110 legislar .D:tra todo el 
país. Ese es el cri·Gerio ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

I~l señor Castelbbnco (Presidente).­
.Si le parece a la Honoraule Cám:tra, se daría 
por aprobado ... 

--Hablan varios señores Dipt;tados a la 
vez. 

El s~ñor Castelblanco (Presidente).­
Huego a los Honorables Diputa,l,··; se sirvan 
guardar silencio. 

Si le parece a ia Honorable Cámara se 
daría por aprobado el resto del Hrtículo.' 

El señor Maira.- Permítam'!. señor Pre~ 
~idente . 

Aquí hay una especie de absurdo. La letra 
e) él e este artículo dice que" se (f.nsiderarán 
afectos al servicio el€' estas obli~:l(:;ones -se 
refierJ a las obligaeiones del E:~tado que se 
taculta al Presidente üe la Rep',iblica para 
emitir-.- hasta la (~oncurrencia de: su valor, 
Jos fondos o recurso:;; que la ley número 4851, 
de 10 de Marzo de ~ 930, destin'! ,1 caminos"; 
v en ]a letra d), fir.al, señor' Prc¡'id.ente, dice 
"1 mismo artículo une "no po:h {-u hacerse 
emisiones que comprometan par'lt su servicio 
más del 50 por ciento de los fondos anuales 
a que se refiere pI inciso 1. o de la letra 
e) " . 

Me parcce un absurdo decir 1 ales cosas 
~n esta forma. La letra e) «ebería decir 
que tales recursos estarán afectos al servicio 
te estas obligacioneS hasta el 50 por ciento 
d€' su valor, y la. letra d), final. se suprimi~ 
ría. 

El señor Faivovich.- _¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Lo que se ha qUErido con estas disposicio~ 
nes es señalar de q'l~ fondos se va a disponer 
una vez establecido este impuesto. Por eso 
se refiere la letra c) del artículo a una parte 
de los fondos gep.\'~·ales para caminos y en 
la letra d) fln~l se dice entonces que "no' 
podrán llacerse emisiones que comprometan 
para su servicio más del 50 por ciento de los 
fondos anualr.s a qu~ se refiere el inciso 1.0 
de ]a letra c)". 

Este es, en realidad, el alcance de la dis-

pOSlClOll de la letra c), en relación con el 
último inciso . 

El señor Maira.- Es que la letra d) dice 
textualmente que "no se podrán hacer emi­
siones que eomprometan para su servicio más 
del 50 por ciento d'l los fondos anuales a 
que se refiere el in,~iso primero de la letra 
e) ", y esta letra establece que: "se consi­
derarán ~tfectos al servicio de estas obliga­
ciones hasia la concurrencia de su valor, los 
fondos o recursos que la ley 4851, de 10 
de Enero de 1930, de':>tin1. a caminos" . 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Hogaría a los señores Diputados que guarda. 
sen sile11('io, porque ha sido absolutamente 
imposible a la lVles'a oír las palabras del Ho ... 
norable señor J\-1aira. 

Ruego a Su Señoría que concrete su indi-
cación. 

El señor Maira.-La concreto diCiendo que 
d€'be figurar en la letra c) lo siguiente: 
. 'Se. considerará afecto al servicio de estas 
obligaciones, hasta cl .50' por ciento de los 
fondos o recursos que la ley 485], destina a 
caminos", y se suprime entonces la letra fi­
nal. 

El señor Faivovich.- Bien, señor Presi-
dente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Sí a la Cámara le paloce, quedaría facultada 
la Mesa para redactar este inciso de acuerdo 
con las ideas expuestas. 

Acordado. 

En discusión el artículo 35. 

-Dice el artículo 35: 

"Artículo 3S.- Las disposiciones de es­
ta l'ey se aplicarán en la parte' que corres­
ponda a las siguientes instituciones fiscales, 
semifiscales o servidos públicos oon a·dlffiinis­
tración independi'ente,: 

Caja de Crédito Agrario; 
Caja de Crédito Minero; 
Caja de Crédito Popular; 
Instituto de Crédito Industrial; 
Instituío de Crédito: Minero e Industrial 

de Tarapacá; 
Instituto de Fomentol Minero e Industrial 

de Antofagasta; 
Caja Nacional de Emple'ldos Públicos y 

Periodistas; 
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Caja de Retiro y Montepío de las Fu'er­
zas de la Defensa Nacional; 

Caja de Previsión die los Carabineros ,de 
Chile; 

Caja de Retiro y Previsión Social de- los 
Ferwcarriles del Estado·; 

Caja de Ahorro'$ y Retiro de los Emplea­
dos Municipales; 

Caja de Pr'evisión de los Empleados Par­
ticulares; 

Caja de Seguro Obligatorio; 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­

te Nacional, salvo en lo que se refiere a la 
formación del Consejo; 

Demás instituciones de previsión socia,1 
del Estado; 

Ho; 

Caja de la Habitación Popular; 
GO.f1p1oración ae Re'construcción y Auxi-

Comisión de Cambios Internacionales' 
Caja de Colonización Agrícola; , 
tUnea Aérea Nacional; 
Comisariato General de Subsistencias y 

Precios; 

Jtmta ae Exportación Agrícola; 
Consejoj'e Fertilizantes; y 

,. Superintendencia General de Bancos". 

'El >"eñorRivera.._ Pido la palabr~. 
El señor Faivovich.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco - (Presidente). -

'Tiene la palabra el Honorable señor Faivo­
vich, como Dip'Jtado informante, y a conti. 
lluación el Honorable señor Rivera. 

El señor Faivovich.- En ~sta disposición 
"e ha reemplazado la redacción que tenía el 
in ('iso primero, para hacerlo más claro y se­
ñalar especialmente a qué instituciones fisM 
calps o semifiscales se podía aplicar. Por 
otra indicación se ha eliminado a ]a Corpo­
ración -le Fomento a ]a Producción, por las 
condiciones o circunstancias especiales de 
ella en cuanto ~e refiere a los fondos de que 
dispone; vale decir. se le ha dado, prácti­
-eamente, la situación que debe tener. y, 
finalmente. se ha eliminado también a la Caja 
de la Marina Mercante, pero SiSlo en lo que 
se refiere a la formación del Consejo, qu~ 
l>sta misma ley señala. 

Con estas modificaciones, ha quedado des­
pachad,) el artículo 35. 

El señor Rivera.- Deseo usar brevem~nte 

de la palabra sólo pa¡:a hacerte uua pregunta. 
al señor Diputado infol'aLll\lte. 

En este artículo 35 .' 
Varios señores Diputados.- ¡No se oye 

nada! 
El señor Rivera. - ... hay una lista de 

las instituciones fiscales y semifiscales. Fi­
gura entre ellas la Caja de Ahorros y Retiro 
de los Empleados Municipales _ Entiendo 
que este artículo se refiere a las Cajas que 
agrupan a todos los funcionarios municipa­
le~ de la República y no quedan incluída'S. 
en consecuencia, las Caja<; particulares, tanto 
de empleados comO de jornaleros, que tienen 
las Municipalidades de Santiago y Valpa-
raíso. 

El señor Faivovich.- En realidad, señor 
Presidente, como dice muy bien el Honorable 
señor Riyera, esa institución nO queda incluí­
da en esta disposición sino que aquella que 
agrupa a todos los empleados municipales .<le 
1 a República. 

El señor Rivera.- Muchas gracias. 
'EI señor 'Labbé.- Seííor Diputado infor­

mante: esta enumeración que se hace acá. 
¿ es taxativa o es una mera enumeración, n.o 
más~ 

El señor Faivovich.- Es taxativa. 
El señor Labbe.- Porque en el contexto 

del artículo se dice: 
"Las disposiciones de esta ley se apli­

carán, en la parte que corresponda, a las 
~ignientes instituciones fi~cales, semifiscales 
ü servicios públicos con administración de-
pendiente" . . 

Entonces, se hace una enumeración. '(lLa 
Comisión ha entendido que ésta es taxativa 
o sólo .1lla mera enumeración? 

E'l señor Ministro de Hacienda podría dar 
una explicación sobre lo que piénsa el ~. 
bierno al respecto. 

El señor Faivovich.- Es taxativa, Hono-
lable Diputado. 

El señor Opaso.- (Me permite, señor Pre-
sidente? 

. . 
El seño~ Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Opaso. 
El señor Opaso. - Quisiera, señor 'Presi­

dente, solicitar del Diputado informante nos 
dijera cuál fué el criterio de la Comisión pa. 
ra eliminar de esta enumeración taxativa ..: 
Corporación de Fomento, porque no veo 
la ra7.ón para ello, pues tienesimilituª, ~o~ 
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las c1emás instituciones mellcionadas y puede 
qued'1r perfectamente, como ellas, bajo la: 
directa tuición del Presidente de la Repúbli­
ea. Lo mismo ocurre con la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante, de la cual se dice que 
18 una im,ütución de carácter gremial. Hay 
otras instituciones de este carácter incluídas 
en esta ley ... 

El señor Faivovich.- No, Honorable se­
ñor Diputa'do, no es esa ]a razón. 

El señor Opaso.- Creo que lo lógico es se­
~'uir un orden para todas estas instituciones, 
sin excepción. 

El señor Venegas.- Pido la palabra, se­
iíorPresidente. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
'fiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Venegas.- DEsearía, señor Presi­
dente, que el señor Diputado informante se 
sirviera decirme por qué no se ha incluído 
aqní a la Caja de Crédito Hipotecario. 

El señor Faivovich.- No he oído, señor 
Presidente. 

El seiior Castelblanco (Presidente).­
El sellor Diputado pregunta a Su Señoría 
por qué no se ha incluído en esta enumera­
eióll a la Caja de Crédito Hipotecario. 

El serlor Faivovich. - En esta materia, 
señor Presidente, se ha considerado que al­
gunas instituciones de crédito, tales como la 
Caja de Crédito Hipotecario, la Caja Nacio­
nal de Ahorros y otras, por su propia natu~ 
raleza, no debíau quedar .incJuídas en esta 
disposición, porque no son servicios fiscales 
ai rsemifirscales, ni tampcco servicios públi­
co;.;, .''-110 que tienen un régímell illdepen­
dient2. 

Por lo que respecta a la petición del Hono~ 
table señor Opaso, en realidad, sería mny 
extenso y tal ve:l ... 

E.l ~ellor Opaso.- Sólé' pido las razones. 

El sellor Faivovicil.- . ,. y tal vez ino­
port.uno entrar a con¡;iderar las razones es­
peciales que se dieron a conocer F11 el seno 
,le la Comisión ele Haeiellda. para hacer esta 
excepción; pero debo decir' Ul1a cosa: qu. 
ile aprobó por la unanimidad de los parlamen 
tarios, ]0 que significa que exi~tierol1 razones 
pt'pci,,;a.;; para aceptar esa modificación; ra­
Z01l0S qUe no puedo dar a eOHoccr aquí. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo 35. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 37. 

-Dice el artículo 87: 

"Artículo 37.- Müjifícase ·la lev N.'> 
5.989, de 18 de Enero de 1937, de acih:rdo 
con la cual secDiT1stituyó la Sociedad CJDS­

truetora de E'stablecimientos Educacionales. 
en la forma que a continuación se expresa ~ 

a) Reemplázase el artículo 3.9 por d:i­
guiente: 

"Artículo 3.9- El capital de la So(iedad 
será de 500 millones de pesos, d;vidido en 
quinientas mil acciones de un mil pesos 
cada una." 

b) Substitúyeseen el artículo 4. 9 las pa­
labras "setenta millones" por "tr,escientos mi­
llones" . 

c) Se supime el incisO' f) del artículo 

li) Reemplázase el artículo 6. Q ,pior el si­
guien te: 

"Artículo 6.9 - Cumplida la suscripción 
de acciones de la clase "A", el Fisco desti­
nará las entradas a que se refiere el artículo 
anterior en ~:) suscripc:ón o compra de ac­
ciones de la ciase "8 ", las cpales pasarán a 
pertenecer a la seri,e de acciones de la das e 
"A". Tambi¿n serán canjeadas por acciones 
de dicha clase las acciones de la clase "B" 
que a cualquier otro título pasen ü hayan 
p.asado al dominio fio·cal. 

Comple1ada po:· el FisCJ la adquisición 
je acc:ones d::: la clase "B", caducarán fas 
di~'p;osiciones contenldas en los artículos 5." 
y 9. 9 de la presente ley. 

e) In tercál,a~e en el artícu:o 1 1. Q, en tre 
LIS p;cldbras "puedd.n" y "pagar", las si­
guéentes: "gcHantizar cJ pago o". 

Amplí,l~é el objeto a que se refiere el 
artícu:G LV de la le\, N.v 5.989, de 18 de 
El\ero de 1 C) 37, par; que la Sociedad Cons­
trudora de Establecimientos Educacionales 
pueda construir y transformar edifidos des­
tinados al hncionamiento de establecimien-
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tos de enseñanza industrial, agrícola y mine­
ra!' 

1M señor Oastelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

:Ell señor Melej.- Pido la palabra. 
El señor Oastelblanco (Presidente). 

trielle la palabra, Su Señoría. 
El señor Melej.- Cuando la Honorable 

CÍlmara tomó conocín'iento de este proyecto 
de ley, en su primer trámite reglamentario, 
se hicieron algunas observaciones respecto 
de este artículo. 

lijn cuanto al inciso final, especialmente, 
se propuso en esa ocasión que se ampliara 
el objeto a que se refiere el artículo 1.0 de 
la ley 5989, a fin de que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos :Elducacionales 
pudiera construír edificios para la enseñanza 
industrial, agrícola y minera. 

En esa oportunidad, señor Presidente, se 
€stimó que la ampliación propuesta para ex­
tender las actividades de esa Socierutd a los 
establecimientos de enseñanza industrial, 
agrícola y minera, estaba de más, por cuanto 
el artículo 1. o de la ley que creó esa Socie­
dad establece, en general, que el objeto de 
ella es la construcción de edificios destinados 
a establecimientos educacionales. 

El señor Maira.- ¿ Me permite una inte­
rrl1pción, Su Señoría? 

E1 Honorable Diputado tal vez no sabe 
~ue hay ~ll1a disposición que establece la obli­
gación para esta Sociedad de dedicarse, du­
rante diez años, a la construcción de estable­
cimientos de educación primaria. 

El señor Melej.- No sólo sé esto, Honora­
ble colega, sino q'ue fuí yo quien, en esa 
üportnnidad, reeordé que (existía una dispo­
sición del Ministerio de J;Jc1ucGción que obli­
gaba, durante los diez primeros años, a esta 
sociedad a construir establecimientos de eün­
{'aClOn primaria. Ahora puedo agregar que, 
en realidad, el reg·lamentc. de esta misma ley 
e'1 el que establece la cblighción a que se 
acaba de referir el Honorable señor Maira :r 
que recordé en esa oportunid3.d. 

Concretando mis obseryaeiones, voy a pre_ 
sentar una indicaciém a fin de que se suprima 
esta referencia especial que se hace en el 
inciso final del artículo 87 a los estableci­
mientos industriales, agrícolas y mineros, "'11' 

la inteligencia de que en el artículo prim2ro 

de esta ley que ereó la Sociedad Constructora 
se comprende perfectamente bien esta clase 
de establecimientos. 

N ada más, señor Presidente. . 
El señor Maira.- El inciso {inal tiene una 

indicación que yo formulé en la Comisión. 
Saben Sus Señorías que se ha dado un 

gran desarrollo -'-aunque no tan grande co­
mo sería de dcsearlo- a la enseñanza indus­
trial y que se ha fomentado la fundación de 
escuelas de esta naturaleza y de escuelas mi­
neras e11 todas las regiones del país. 

Como una disposición de la ley que creó 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales impide que se destinen fondos 
de esta institución durante diez años, en be­
neficio de estas es~uelas, estos establecimien­
tos 110 pueden obtener que esa sociedad les 
construya pabellones o lo~ales. Lo que pido 
entonces en mi indicación es, precisamente, 

-esto: que desde luego la Sociedad Construc-
tora de :Elstablecimientos Educacionales pue­
da construír escuelas y transformar locale~ 
)"1T:' eseneIas i,lllustl'iales y mineras en todo 
el país, pues esos pl.l,nteles son de una im­
portaneia excepcional. 

El señor Melej.- Para obtener la finalidad 
qne Su Señoría indica, bastaría con derogar 
aquella dí~posición dd Reglamento de la ley 
qne creó la Socieditd ('om~Lructora de E'stable­
('imientos E.c1ucacionales_ 

El sellor Castelblanco (Presidente). -
Cerrado el debate. 

En yotaeión el último inciso, que corres 
pondc a la ilHLeación del señor Melej. 

-Votado el último inciso en forma econé· 
r:'ic~, fl;.é r,probado por 24 votos contrn. 12. 

El señor Oastelblanco (Presidente). 
Aprobado. 
r~Y! (li,"TSió~l el arh;uL 38 

_. El ",tícul0 38 dice: 

I 

"Artí:culo 38.- Introdúcense las sigui en­
ks mcdif:cac;ones a la ley 6.640, de 10 ,de 
Enero de 1941: ' 

a) En el artículo 4.'1, reemplázaf1se lo, :n­
c:sos que 5e indic'an de los números que se 
c::pr?SJn: 

El inc:so 3. 9 del N.Q 4, por el SIguiente: 
"Estos préstamos devengarán un interé5 
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del dos por ciento y tendrán una amortiza-' 
ción acumulativa de dC's por ciento, anua­
les. El servicio de estos 'préstamos comenza­
rá a efectuarse a partlr de treS' años conta­
dos desde b fecha en que se concede al soli­
citante el primer estado de pago. Durante 
este lapso el préstamo nodev2ngará intere­
seS de capital y amortización." 

El inciso 2. 9 del N.9 S.?, por el siguien-

"Estos préstamos se harán por i!1Íerme­
dio de la CaLa de Crédito Agrario ; del Insti· 
tuto de Crédito Industrial y ~e la C::.~;:l :'\::1.­
cional de Ahorros, según cOrre5p0:1:h; ga­
narán un interés del tres por ciento :'l'1ual y 
tendrán las ;:: mortizaciones que el Consejo 
fije en cada caso. El interés y la amorfza­
ción se empezarin a cobrar a partir del se­
gund'cl año d:: ctorgados los IprrésÍ1mos, no 
devengando intereses de capital 'i ~!11ortiza-
ción durante ·cicho laps·o." . 

h) Agrégase, .a continuación del inciso 
primero del artículo 6.?, la siguiente has·e: 
"y de los recursos .a q~!e 5e r::,f¡~r~ el artícu­
lo 8.'!." 

c) Reemplázase el arLcuh R.?, por el 
siguiente: 

"Articulo 8.9_ Las instit'Jciones mendo­
na:,bs ,en :el artículo anter;or Gobrarán y per­
cibirán el servicio de 'los préshmos acorda­
dos por su in¿ermedio y entregarán a la Cor­
poración las sumas recaudadas." 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofl eZCO la palabra. 

El seí'íor Fa.ivov;ch.- E~ un artículo que 
obedece al p;-cpós:to :le da: mayores facili­
dades a la g~nte que soliciTa crédito. 

En el 'p;ri:ner inciso. se establece que el 
plaz,o: para loS préstamoscom;enz(l a correr 
tres aí'íos después del vr;mer estado de pago. 

Esto se hace para evitar que ce cuenbe 
el plazo desde la concesión d::! crédito, a fin 
de dar facilidades al deu,:1or, ya que el Servi­
ciO' de la de 1.lda 10 iniciará ,en un:t época en 

.que se supone c~renta con rcclE'Sos. 
En inci~o J.gestablece qU1e estos présÜ­

mos Se harán por intermedio de Lls insftu­
dones a que se H'fiere dicho inciso :el Insti­
tuto de Crédi:o Indústrial y 1a Caj:t Nacional 
de Ahorros. 

Pero valdría la pena concretar estas mo­
dificaciones que se hacen en la Ley 6640, 
agreganno a la letra a), 10 siguiente: 

"Las modificaciones a que se refiere el 
inciso anterior comprenden ¡ambién los prés­
tamos otO'qpdos e'1 conformidad a la Ley 
6334, de 18 ck Abril de 1939". 

El señor Izquierdo.- Perfectamente. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la paLl.bra el Honorable señor Ber­
mano 

El señor Berman.- He entregado al se­
ñor Diputado Informante la indicación que 
acaba de leer con el objeto de precisar y 
complet:tr el a1c:mce ,je Lls modificaciones 
que he presentado a la Ley 6640, y que es­
tá consid':f?r..do la Honorable Cámara como 
artículo 38 de la Ley ll.lmada de 'Emergen-
da. 

En esta forma quedará perfeCltamente 
entendido ql1~ el phzo de graci:t de tres años 
para los prés~amo3 de reconstrucción comen­
zará a conÍ:1.!5e dcs:fc la fc.:ha que la Caja 
de Crédito H i potec:ario cancela el primer es­
tado de p:1.g~, qUcdandc lior'es de intereres 
los tres 'lD.OS menciona.dos. Igualmente, los 
préstamos indust:iaies, comerciales y agra­
rioS' comenz:u:ín a ser cancelados después de 
dos años, s'n C]\!e se cobre inÍ'eflels:es por es­
te plazo. Y :omo el efedo de estas modifica­
ciones que ~!a propuesto rige desde la pro­
mulg;ación oe la ¡"~y 6334, ~ignifica que mis 
indicaciones tienen efecto retro(ictivo. 

Junto con soIkitar que se a:pruebe el in­
ciso mencionado, para cOI"pletar el decto 
de laS' modificaciones que me aprobó la Co­
misión de Hacienda, es necesario que en la 
letra c) donde dice: re.t:mplazar el artículo 
acta Vo. por el sig aien te, di:,;-a: "reemplázase 
el inciso primero del artículo octavo,por el 
siguiBnte: 

En resumer., señor Pr-esiden te, se trata 
de incorporar en ei artí0~!lo en nebate dos 
modificaciones: agregar a la letra "a". el in­
ciso que acaba de proponer el señor 
Faivovich; y decir, en la letra c) "... in­
ciso 1. q del artículo 8. Q", en vez de: "artícu­
lo 8,9" solamente. 

Estas indicaciones y la que me aprobó la 
Comisión de Hacienda y que también acaba 
de ,aprobar la Honorable Cám:tra de excluir 
los recursos de la Corporación de Reoo'ns­
trucción y Auxilio de los efectos del artículo 
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19, satisfa.cen los vacíos de orden inmediato' 
anotados en la ],ey 6640. 

El señor Castelblanco (presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ei dlebare. 
En votación el artículo treinta y ocho. 
El señor Faivovich.- Señor Presidente, 

oon la modificación del último inciso, esto ::'5, 

dond,e dice "artículo octavo", que Se consi­
gue: "inciso primero del altí cu].o octavo". 
y agregar :eSra otra indicación a que ya me 
referí, a continuación de la ldra a). 
Por aSentimiento unánime se podrían ~ldmi­
tir a votación las indicaciones, facultando a 
la Mesa para inco~,porarlas al texto del pro­
yeGto ... 

Acordado.. 
El señor Secretario.- La indicación del 

Hon<Yrable señor Berman para agr,egar a la 
letra e) lo siguiente: "inciso 1. 9 del artículo 
8. 9 " etc. 

E{ señm Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a J:¡ Honorable Cámara, se apro­
baríael resto del artículo. 

Aprobado. 
El señor Berman.- Pero la letra c) de­

be quedar redadada en la forma que he in­
sinuado. 

El señm Castelblanco (Presiden te). -
.La Mesa, Honorable Diputado, ha quedado 
encargada de redactar el artículo, 

Si le parece a la H onorab!e Cámara, se 
aprobarían les inc:so, en debate con las mo­
dificaciones propuestas. 

Aprooal.1os. 
En discusión el ad'culo 39. 

--El ~~tícu!o 39 dice: 

"Artículo 39.- Agrégase al :trtículo 2. 9 

de la ley N.Q 7.173, de 16 de MaYJ de 1942, 
el s;f(uient'e inciso: 

"El intervalo de treinta mil1'.ltos Se con­
~jderará incluído en ]a jomad;, de trabajo.» 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Agurto.- Pido la palabra. 
El seño~ Castrlblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Agurt.o.- Señor Presidente, en­

tre los tras~ornos lógicJS que ha te:!ido C::1C 

experimentare1 país con esta nueva g:mna­
sia de la jornada única a que ha s:do some­
tido el organismo humano, hay también una 
serie de inconvenientes. 

Quier'Ü aprovechar esta oportunidad pa­
r,t salvar una omisión en que se ha incurri­
d<J', seguramente por la ligereza con que he­
mo,s estado despachando las le} e~. Hemos 
incurrido en algunos vacíos que es nccesar:o 
subsanar. En esta forma, se está barrenando 
una conquista que habían obtenido los tra­
bajador,es y de la cual mi partido fué uno de 
los principales campeones. Me refiew al Sá­
bado inglés. 

Con molivo de la jornada única, está 
ocurriendo que en las industrias y en los ta­
lleres se está sometiendo al p,ersonal a traba­
jar las 8 horas durante todos los días de la 
semana. 

Al obtener esta ventaja, señor Presiden­
te,.se pret,end;ó que el día Sábado: los obre­
ros tuvieran la oportunidad de 'ha;cer sus 
compras, ya que era el único día eln que les 
era posible hacedo. Agra vadaesia situación 
con el estab!,:ccimiento de la jornada única 
en el comerc:o, los trabajadores se encuen­
tran con que' están inhabilitados para apro­
vechar -como digo- esta conquista anti­
gua que habían obtenido en todo el país. 
Pues hoy, s: p:enes cierto que el artículo 39 
establece qUe' el intervalo de 30 minutos se 
considerará incluido en la jornada de tr-aba­
jo,está ocurriendo que estos 30 m:nutos es­
tán inc1uídos en las ocho horas diarias d'e tra­
bajo. En consecuencia, lOS patrones se han 
considerado con el derecho de :mponer las 
ocho horas diarias durante los seis días de la 
~emana . 

Por estas razones, pido la unanim'dad de 
la Sala para salvar lesta omisió.n y resguar­
dar el derecho d~ los obrer,os a mantener es­
ta antigua conquista de carácter social. 

El señor Castelblanco (Presidente). _ 
I\i.lego al Honorable seI10r Agurto Se sirva 
mandar por escrito su indicación a la Mesa. 

Tiene la palabra 'el Honorable señor Ber­
mano 

El señor Berman.- Hemos incol'c,J'rad9 
en este proyecto de ley una indicaC:Ón que 
dice: "El intervalo de treinta minulos se con­
siderará incIuído en la jornada de trabajo". 

La Ley de la Jornada Unica no dejó bien 
:lc~:::;¡do este aspecto, a juicio nuestro; y mu-
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chos patrones oo'meten una i,njusticia al man­
tener en el trabaJo: durante 8 horas y media 
a sus obreros, o sea, no toman en CUenta la 
media hora que está ded:cada a la ,colació:1 . 

Estimo que la Honorable Cámara, al des­
pachar la Jornada Unica, consideró la me­
dia hora incluída dentro de la jornada de tra­
bajo. Con el objlCto de evitar discusiones e 
inierpretaciO'nes ante los Juzgados del Tra­
bajo, es que bemos conside¡"ado conveniente 
incorporar esta indicación, que ha oontado 
con la venia favorable del señor Ministro d'el 
Interior. 

El señor CastelbIanco (Presiden te). -
Cerrado el cLebate. 
E! señor Garrido.- Pido la palabra. 
Varios señore~ Diputados.- Está cerra-

db el debate. 
El señor Caslelblanco (Presiden te)". -

¿Por qué no concreta verbalmente su indi­
cación, Honorable señor Agurto? 

El señor ,Agurto;- Lo qUe pido es que 
el intervalo de 30 minutos se considere in­
c1uído en la j.ornada de trabajo ... 

Varios señores Diputados.- Mantenién­
dOSe el Sábad'o i1nglés. 

Varios señores Diputados.- Está cerra­
do el debate. 

El señor Castelblanco (Pre sidente) . 
No hay acuerdo. 

Se va a votar el artículo 39. 
Si le parece a la Honürab1e: Cán1a:'a, ~,e 

aprobaría este artículo. 
E! señor Coloma.- No se ha entendidJ! 

bien la indi'catión del H onoTable señor Agur­
too 

El señor Castelblanco (Presiden te). -
Señor Diputado, no hubo acuerdo r'.:specto 
de la indicación del Honorable señor Agur­
too 

Está en votación el artículo 39.' 

Durante la votación. 

El señor Coloma.- j Una Ley ele Emer­
gencia para que se trabaje menos! 

, -HablM'l varios señores Diputados a la 
vel!o. 

-Votado económicamente el ar'tículo 
34, foé aprobado por 53 votos contra 14. 

El señor CasleíbJanco (Presidente). 
En discusión el artículo 40. 

-El artículo 40 dice: 

"Artículo 40.-' Modifícase el decreto 
ley N:! 247, de 23 de Julio de 1932, supri­
miéndose el cargo de Director a que se re­
fieren los ariícul{)s 1. Q

, 3.9, 4. 9 V 5.9 • Las 
atribuciones que les confieren loe;' menciona­
~;'os artículos al Director, serán ejercidas por 
el Presidente." 

El señor Castelt.lanco (Pr'esidente). 
Ofrezco la palabra. 

'nene la palabra el Honorable señor Fai­
vovich. 

El sel10r Faivovich.- Este artículo tie­
ne relación con ia Línea Aérea NaC:0nal. 
Se trata de eliminar la actual Direcció:, que 
existe en este servicio. Como en vid ud dd 
proyecto ené.ebate se crea el caigo d.:: Vice­
presidente Ejecutivo en todos estos crgan:s­
mas semi-fiscales, se (r;lta de regularinr la 
situación qUe se creerá. Ese es el alcance 
de este artículo. 

El ~eñor Labbé.- O sea, que cun esta 
ley se crea G' cugo de Vic~residente 

El seña," Faivovich.- El Presidel1te de 
estos organismos semi-fiscales será el M:nis­
ha. p¿,'o existirá el Vicepj'es~dente >:if'cuti­
YO, que tendl á en sus manos la dirección de 
la institución, Por esto: se elrmina e: cargo 
de Director que hoy ,existe. 

El señor CastelbIanco (Presidente). 
Si 2. la Hondab:e Cámara le parece, Se da­
ría por aprobado el artículo. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 4 J. 

-Dice d artículo: 

"Artículo 41.-- Los decretos en que se 
designe a personas que no pertenezcan a la 
',dmi:1'stra ::il',n Pública, a demas de Ile.,ar la 
firma del Ministro de Hacienda, deberán ser 
fundados, 

La Coniraloria G::neral de la Repúbl'c':l 
enviará copia íntegu a la Cámara de Dipu­
tados de los decreto~ a que se refiere el in­
ciso aI1terior. ' 

Además, la misma Contraloría enviará 
a la Cámara de D"putados, en el mes de 
Abril, un estado de las economías que se 
:1an obt.enid'J durante el año calendario an­
terior con la aplicación de la presente ley. 
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Asimismo, y en el mismo mo::'s, remitirá 
a la expresaja Cámara un detalle de los ma­
Jores gastos que durante igu11 período haya 
üC':{sionado ~l cumplimiento de la presente 
ley. " 

El'señor 'Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la t,alabra. 

El señor Coloma.- Pido la palabl~. 
El señor Castelblanco (Pr'esidente). 

Tiene la palabra Su SeñorÍ;l. 
E,1 señor Coloma.- Yo de'S'earLt una 

ex'plicación cel señor Diputado Info¡¡-y¡ante. 
Este artículo se refiere al nomb¡(l[cien­

to de personas que no pertenezca 1 1'1 Ad­
ministración Pública, con lo que vien:c a de­
rogar las disposiciones del artículo 1.9,el 
cual estableCe que no :oe podrá nom1.!' ~r pa­
ra la planta permanente sinO' a ,tquc:llps fun­
cionarios que pertenezcan a la pL::lta su­
plementaria. 

El señor FaivovRch.-Es que eé;(1 sólo 
podrá ~ucedeT en casos muy calificd,-,_;. El 
artículo 1. 9 también lo dice. 

El señor Coloma.- Exacto. P:l() a mi 
me pareCe que bastaría con ;0 dispuesto en 
el artí,culo 1. Q, cuando Se refiere el caso de 
que en la planta suplementaria no hubiere, 
no fuere idóneo. Yo estimo que el artículo 
41 deroga disposic¡on~~ ~~r,=,ífica5 de Le l~y 

.v abre la 'puerta a situacionés contrarias al 
,espíritu que ha knido el legislador, al d:c­
tarel artículo 1. 9 • 

El señ,olr Labbé.- Allí se exige ccm­
curso público, y aquí no. 

El señor Faivovich.- Para contestar al 
Honorable ~eñor Coloma, debo manifest~r 
eme en el s,ena de la Comisión el Goh:ó:rno 
~xpresó· 10 siguien'e: qUe ésta dil",posici011 
no vuinera el artículo j .", que debe l¡~l':Jar­

Se a oCil1curso y que debe ser un d;C",~in 

fundado aquel en que se designe un:t pero 
~,ona extrafí.1 a 11 Ad minis'.ración . 

De manera que se entiende que esta d:s­
posición fmm~t parte del todo y que no de­
roga artículo primero. 

El señor Coloma.- Es un artículo e.:· 
pecial, señor Diputado, y creo quecuancl8 
se trata de una ley como ésta, nOI es serio 
poner artículos de esta ley. 

,En realidad, se va a dejarabi,erta la 
puerta para nombrar personal de fuera. 

El señor Fa:ivovich.- Pero si está al:'o­
rizado en el artículo 1. 9 • 

El señor Coloma. - Pero cuando n;J 
hay personal en la planta surlementaria. En 
,cambio, aquí se püede hacer tabla ras'1 :1e 
esa di:JpO's:c:ón y nombrar 1<1. persona qUe:: ~c 
desee, atropellando a los de la planta su!)1:­
mentaria. 

El artículo 41 contraría la letra y el e:­
píritu del artículo 1.9 • 

El señor Maira.- Este ~rtfcul0 quec1ó 
así L',~sde la discusión en el Honorable Se­
nado, y no ciJl1cuerda con ~1S disl'csiciones 
ahora aprobadas. Pero su espíritu es el st:-· 
ñalado po!r el Honorable señor Faivovicll. 
en el sentido de que es:e artículo se re!'c:J"í' 
a les casos del ariículo primero. 

La d¡f:cultad podría solucionarse dicien­
do que los clecret0s en que se design~ a peT­
sanas que no pertenezcan a la A:ministrl­
ción Pública, se harán de acuerdo con el ar­
tículo 1. 9 • 

El sefíor Coloma.- Así no ,hay incon-
veniente. 

El señor Casteibhnco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cám,H<l le pare.::e, sr> 

aprobar'á el articulo' ccm la fórmula pro­
\puesta por el Honorable ~eñOí Mairl. :!2:"e­
pndo "de acuerdo con el artículo prime­
ro" . 

Varios Honorables Diputados a la vez. 
-Ag-regando "en los casos contemplados 
por el artícul ro primero." 

El señor Caste!blanco (Presidente). _. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará el artículo en la forma ind;cadJ. 

Aprobado. 
En ,5iscllsión el artícu1.c, 4'"' 

-Dice el articulo: 

"Artículo 42.- Facúltase al Pr.:sidente 
de la RepúbI;ca para que distribuya, men­
sualmente. entre el per50na1 de "ViRil1ncia 
de Prisiones" a título de gratifcación, .. lOS 

sa1d'o's del itt:m de fijos que queden sin pro­
veerse entre el personal de este mismo ser­
vicio. " 

El ~eñor Agurto.- ?ido 1a palabril. 
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El señor Casl;eiblanco (Presidente). 
Tiene la plalxél Su Señor:,!. 

El senor Agur~o.- Como dúía en dia, 
pasados, vaya so;icitar del Honorable coie­
ga informante. señor Faivovich, que m~ ¿i­
ga qué razones de pese:, ~le conven:enc\a, 
han podido existir o hacerse valer en el se­
no de la Com;sión para que se haya m;tnte­
nido esta dispos!dón que S~ relaciona con 
el Ip:ersonal de Vigilancia de Prisiones. 

El señor Faivovich.-- En la d;scus;5n 
general del proyecto, tuve oportunidad de 
dar las razones que la Cemi';ón tuvo par;1 
rEdactar ,el articu]o en esta forma, 

Se formuló después, para el segundo in­
forme, una indicación que no fué aceptada. 
De manera que las explicaciones que di eE 
aquella üponunidad sobre las razones po~ 

las cua!tes S2 incluyó esta di:,posición, servi­
rán también ~t Su Señoría en ;:~ste momento. 

El señor Agmrto.- No recué'fL'o, d,=~gra­

ciadamente, esas explicac;ones. 
De todas maneras, invito a mis H(i!~o·­

rabIes colegas a que me'CJ:ten ~()bre 1;¡ Ci)'l\"c'­

niencia de aprobar esta disp()sición, plic'S .: l­

l110 ya ].0 he manJestado, estclvc cc)n'.'er~al1-

do con el j~fe cl~ dichcs Servicies y m~ diio 
que actualment'e tenía [:c<c':nlas y ::1:1l;~~ 

vacantes, di..~~b·do a la exigiiid:ld '~e 1~3 SlL.:)­

dos que allí se ganan. 
Creo que 'el artículo en ,~~eb~tc es ~~1'H;:O_ 

lutameníe ineon venien t!e, puesto q ue con~ j­

tuye un verdadero eshnulo p8r:l qUe ~= ::­
ga deslpojando a este servic:o, ll;' su per~c­

na!. 
Las razones qu.e ha dado el ::~ñor r;;~1u~:1-

dOI Informante no deben haher ,¡do la,] CC'1-

vincentes, ya que no ,'ecucrJo ln>erl:!s c·-­
CL;ch:ll' o . 

En todo caso, alll'llc:o que la represen­
tación democ-á:ica va a vo:ar ['1.1 conl:-:I ,1" 
este artículo. 

El Señor Gor"oy~- Pido 18. p~tlJt~ -~li ~'l~-

50r Presid·ente. 
El señor Castelblanco (Presiden te) . 

Tene la pa1abra, Su Sei1o~ía. 
El seño1- Gcdoy.- Recuerdo eue CU:,!l­

clr-J el Honcr:l.l'le ~,,;1nr Faiyoyich h'zo ~'" 
rela~or' del p1'imer incorme, Se p"odujo ~l!l,1 
discusión que dejó ;¡ ;:[ Cámara la s,,:n~:lc¡:'n 
de que este ,1dículo seria rechazado, por :'1 
hecho de que se le haría un 5cTv:cio muy f1:[­
co a los gendarmes, distribuyéndoles como 

gratificación los saldos de los item fijos que 
cuedcn s:n prove,erse y ':¡ue corresp.c'nden a 
200 o 300 plazas. Se lúa aquí un cálculo 
"grosso modo", y se llegó a la conclusión 
de que no iban a recibir más de 15 o JO :.:­
sos, cantidad tan alcaloria que no vale la pe­
na qúe por ella se desacr.edite una k)' de tal'­
ta importancia como esta .. Se trata, pues, je 

una disposición que, en la práctica, V:l a ~e: 
abso'lutamente importante_ 

Por eso, estuv;mos de acuerdo en que el 
Gobierno debe prese:J.tl r un proyecto que 
contemple en, f.orma adEcuada la situación 
económica :ie este personal. 

Finalmente, se dijo en aquella ocasión 
que este anÍ(:ulo tenía solamente carácter 
uansitorio, pero 'leo ahora que es perma­
n2nte, y esto significará que en el futuro, co­
mo las plazas van a ser menos, se!es irá 2. 

repartir a estos empl,eados de a peso ,CI de 1 

centavo a cada uno. 
Yo Creo ,]tIC esto es algo ridículo. 
El señ.or Castelblanco (Presiden te) . 

-Tiene la p;¡labra el seí'íor Ministro. 
El señ·ol' Maue (M:n:stro de Hac"end:l), 

-En realidad, Honorable Diputado, 'esta si­
tuación la e"t:í. considErando actualmente el 
Gobiern,c', c]ue. estu~ia una solución defin:ti" 
va para 'ella, Pero en ·este momento, OCUf"e 
que el perSúnal está abandonando sus pues­
tes, en vista ele- que no se ha dado hasb aho­
ra n'nguna solución a su situación. 

Se ha pcsentado el ;¡rtículo, redacta20 
en esta forma, a fin de rem~diar, siqui,era en 
p;u i e, la s;: uación gra vísima en que se ha­
lla 'este personal, mientras S,; legi~laen fa:', 
111;, definitiY.1 al respecto, 

Esta eS, pues, una s.C'lución ;¡bsolutame:J.­
te transitoria, ~; así pud'énmos dec'< por 
roca tiempo, mi:::ntras s:, remedia definitiva­
mente con el proyecto agraciado. 

El señor Garr~!o.- Pido la palabn. 
El seí'íor González Madariaga.- ¿ NI':) 

ha bría algll'1 a so lución, seí10r Ministro, que 
pudiera adoptarse para .. _ 

-Hablan var::os seño!'es D'putado3 ~ la 
vez. 

El señor Gonzilez Maaariaga.­
solucionar es!a si'uación en otra forma, ya 
que con ... 

Un señor Dipuiaco.- ¡ Mis fuerte, Ho'­
nor:able Diputado! 

El señor González Madariaga.-
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i 
el sistema que se propone en esÍte artículo 
se si,enta un ,precedente que puede s,er de muy 
peligrosas.cons';;cuencias, y porque el hechol 
de que no se ocupen las plazas vacantes sig­
nificaría, simplemente, que están de más y 
que, por lo m'smo, 10 lógico sería suprimir­
las. En todo caso, esta dispos:ción va a le­
sionar los intereses ct.e del propio personal 
que se prdende beneficiar. 

El señor Cabezón.- Que quede enton­
ces como artículo transi,torio. 

El señor González Madariaga.- Ni si­
qui:era podría quedar como artículo transi­
torio. 

El señor Faivovic:h.- ¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

E1 sei'ío: Gonr.ález Madariaga.- Creo 
que lo procedente es acelerar el despacho de 
un proyecto que mejore la situación de este 
p:ers'onal. 

El ~ei'í01' Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honor~lble señor Garri­
de. 

El s'ei'íor Maira.- Pido la ·palabra. 
El señor Garrido.- Este artículo 42, a 

mi juicio,sienta un precedente funestísimo, y 
por tal razón, lo vamos a votar negativa­
mente. Mi Honorable coiega, el s,.:ñor Cár­
denas, me apunta que tamb:én lo votó ne­
~ativamente en el seno de la Comisión. 

Por su parte, el Diputado que habla ha­
bía presentado una indicación, que fué re­
chazada en la Honorable Comisión de Ha­
cienda, para sustituir este artículo 42 por el 
'iguiente: 

"Facúltase al Presidente de la República 
para que pueda 'ascender al grado inmed'ata­
mente sup'erior al personal de Vigilantes de 
Prisi,ones, ha~'a el grajo de San;ento 1,"" 

Esto era lo aconsejable. En clm1:lio, el 
articulo en debate reprcsenh'j un aUll1tl1-
lO -no tengo antecedenteS suficienteS de 
juicio para afjrmar~o con cerle7a- de 1 SO 
pesos, en el mejor de los casos, 

Mi indicación habría perl11it'do nC'rn;l1i­
zar la situación del p~rsonal de Vic::il;:mcia de 
Prisiones, cOll10' ya se h:\ hecho en algunas 
reparticiones de la Defensa :\2cional a las 
cuales Se les ha acordado ascensos colecti­
vos en casos semejantes. P~ro el S2fío¡- Mi­
n'stro de Hacienda manifestó que ello signi­
ficaría un gas'.o muy grande, Yo estimo que 
no hqbría sido tanto, porque hay más o mc-

nos dos mil vigilantes en todo el país, y 
'$ 150.- mis a cada uno, aproximadamen­
te, no pueden dar un total exagerado. 

Sabemos que la idea que Se tiene es la 
de distribUÍ! algunosexced,entes que, e'OImo' 
muy bien haa apuntado algunos señot,es Di­
putados, no! signifi'can gran 'cosa. 

Por Lodas estas razones, votaremos n'e­
gativamente este artículo. 

El señ,olr Castelblanco (Presidente). 
Cerrado el debate. 

Varios señores Diputados.- i Que se vo-
te! 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En votación. 

El señor Labbé.- ¿ Quiere permitirme 
lnna . pregunta, señor Presiden te, para for­
marme conciencia .de este artículo? 

'-Varios señores Diputados hablan a la. 
vez. 

El señor Labbé.- Quisiera ... 
El seño'f Castelblanco (Presidente). 

Estamos en votación, s'eñor Diputado. 
El señor Labb~.- Es para formarme 

conciencia del artículo. ¿ Por qué no con­
sulta el asent:mie'nto unánime de la Sala? 

El Señor Castelblanco (Presidente). -" 
Solicito el a~entimiento de la Sala para con­
ceder la lpalabra al Honorable señor Labbé. 

-Valrios SEñores Diputados hablan a la 
vez. 

El Señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra, Su S~I'íoría. 

El seI'íor Labbé.- Lo que des<eo saber 
es si el Ejecutivo, en virtud del artkulo 4.(>, 
ya aprobado, no puede fijar el texto LÍefini-· 
tivo de'1 Estatuto Ad'min~strativo,dl::J:reTm'i­

nando en él i:1 ~ituac':ón de los Vigilantes d·e 
Prisiones, " 

H2g:0 la cOl15ulta al señor Min;sho de 
Hacienda, porque el artícu~o 4,9 antoriza al 
Presidente: de la República para fijar el tex­
to definitivo d'e:) E3tatuto Administrativo, 
qUi~. contemple 1.1 organ:zac:ón general de­
los distintos sen-jcios del Est.ldo y de ]05 <er- _ 
vicos semifisc~des, ,:,lc. y saben Sus Señor;as 
que muchas T~';Janiciones compr'c:ndidasen 
esa faccIllad elel artículo 4,", están al margen 
del Estatu',:> Adminj~trativo, Por eso Icon 
mayor razón, creo que el Ejecutivo tiene fa­
cultad, d'é'nhldel mismo artículo cuarto, Da­
ra resolver en forma deLnitiva, la situación 
de los V!gihl!1te:: de Pris:cnes: 
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'El señor González Madariaga.- No es 
el caso, 

,El señm labbé.- Por io' mismo, comel 
yo tengo mis dudas y como ésto tiene tras­
cendencia, dada la amplitud de las atribucio­
nes qu~ otorga el artículo 4,9, me agradaría 
cOlI1ocer la opinión del Gobierno ~I respecto. 

El señor Matte (Ministro de Hac:'enda). 
Pido¡ la palabra. 

El señor C.astelblanco (President,e). -
Tiene la palabra el ~eñor Ministro. 

El señor Matte.- (Ministro de Hacien­
da) '-. - En virtud del artículo 4.~, no puede 
el Ej.ecutivo aumentar los g.astos. Para -ello 
necesitaríla auíor.1zaci¿1n, previa del' Parla­
mento. En consecuencia no puede aplicar­
se el artículo 4.9 ¡para remediar la situación 
señalada. 

Yo quiero agregar, a,d,emás, que la ,cifra 
que se ha indicado en el curso del debate y 
que corresp.cl'nderíacomo gratificación a ca­
da empleado por el no empleo de los valo­
r-es oO'l'respondientes a las plazas vacantes, ,es 
muaho mayor que la que se ha dicho, Actual­
mente hay e,n el presupuesto dos mil plazas y 
debe haber unas 300 a 400 plaza:o. vacantes. 
En consecuencia, como este fenómeno-está 
aumentando día a día, hay que buscarle el 
remedio rápidamente para evitar que se siga 
pwduciendo, y como ésto requiere un ¡estu­
dio compl,eto y un financiamiento acabado" 
,el Gobierno mandará oportunamente al Con­
greso la solución en forma de un proyecto 
de ley; pero mientras tanto, para ir rápida­
mente a una soluoión transitoria de esta si­
tuación,p:ara no hacerla más difícil pc:dría 
pwoederse en la forma que contempla el 
artículo 42. ' 

El señor Maira.- Pido la palabra. 
El señ:or Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Maira.- En realidad, señor 

Presidente, lit situación es clara: no puede 
s.eguirse manteniendo al personal de Prisio­
nes con ,el sueldo .adual, pues se vé ya que 
no le alcanza ni para oomer; entonas se es­

,tá viendo que hay que darle una canHdád 
mayor y ésta nOI puede dar inmediatamente 
en forma definitiva sino a maneract'e gr,ati­
ficación. Se p¡:0p'0ne una solución,: que los 
'sueldosoorresponrlientes a las plazas no ocu­
pMas se di~ribuya entre el personal actual· 
mente en servicio ..• 

.. f"' .. 1. 

El señor Ibáñez.- Démosle un carácter 
transitor:o a este artículo. 

El señor Maira.- Y'0'Y a eso, señor Di­
putado. 

EMe procedimiento, ·como se ha :vjsto 
durante la discusión general del proyecto y 
durante la discusión parfcular de e!!te art!­
culo en la ComIsión, i,ndiscutibl-emente es in­
conveni.ente, ,por lo qtre yo me atrevería a 
presentar a l.l Honorable Cámara otra fór­
mula que podría solucionarlo, salvando es­
tos inconvenientes: autorizar al Pre~idiente 
de la Repúbli·ca, por mi artículo transitorio. 
para dar una as:gnación especial, en carác­
ter de gratificación, a este personal, mientras 
el Ejecutivo busca la forma defin-itiva de so­
lucionarlo, la que, una vez encontrada, la 
enviará al Congreso en forma de proyec\.o' 
de ley. El gasto que demande esta gratifica­
ción será imputable a 105 fDudos no inverti­
dos por el capítulo de sueldo's del personal. 

Ene~,ta forma, señor Presidente, se soll!-
c:ona el problema. , 

El señor A.barca.- j Muy bien! 
El señ,ol1" Godoy.- Eso está bien. 
El seño'r González Madariaga.- Si en 

los Servicios, señol¡' Presidente, hay 300 pla­
zas que no se han llenado, es que no' son ne­
cesarias. Reorganícense,entonce,s, los Ser­
vidos, - mándese ,el proyecto de ley corres­
pondiente al Congréso y supríman5le las pla­
zas que no yon necesarias y entonces ... 

El señlO,r Maira.- Son necesarias, Ho­
norablecolega. 

El señor Venegas.- ,Lo que ocurre es 
que los sueldos son tan bajos que no intere­
sa a nadie trabaJar en esos servid01S. 

El señor Barros Torres.-- ¿ Roe qué no 
se pone: "por el presente año"? 

El señor Faivovich.- Pido la palabra. 
El señior Castelblanco (Presidente). -

Ruego a los s.:ñores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor Diputado Informante ti,ene la 
palabra. 

El señ.cir Faivovich.- Esto se resuelve 
fáoilmente después de habero,ído al señor 
Ministro, de acuerdo co.n 10 que expresé en 
la discusión general, ·estable'ciendo que la so­
lución que da la a.ctual leyes para el pr~­
s·ente añ'Ú,. Se puede decir: "Facúltase al, 
Presidente de la RepúbEca para que, duran­
te te! presente año, distribuya ... " etc., etc . 
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El señor Maira.- Perdón eme, Honora­
ble colega. N o t-engo ningún inconveniente 
en que esto quede establecido en la ky. ,Lóis 
resultados so.n los mismos porque los fondos 
de gastos fijos no invertidos están en poder 
del Ministro d,e Hacienda. 

El señor FaÍvovich.- Lo que :mporia 
es el alcance de la dispc-sición. 

El señor Escobar (don Andrés).- Está 
muy bien la indicación del Honorable señor 
Maira. 

El señiOr Castelblanco tPresidenTe). -
Cerrado e'l debate. 

Hay dos indicaciones que se han formu­
lado para redactar el ;uiícuio: Un~L d·:, 1 Di­
putado .Inf-onnante que propone que la so­
luciqn sea pa~a el presente año y oira del 
Honoirable seí'íor Maira, para que se ~_g~e­

gue un artículo transitor:o autorizando una 
gratificación c~ leste personal d·e Prisjones,cu­
yo; monto determinará el Presidente de' la 
República. f'ara admitir a votación est:1S in­
dicaciones 3e requiere el asentim;'ento unáni­
me die la Honorable Cámara. 

¿ Habría acuerdo unánime para admitir 
esrtas indkadones a vo-tación? 

Acordado. 
El señor Mail's.- Con cargo a los fon­

dos generale'. 
El señor Escobar (don Andrés).- Los 

fondos no. invertidos del servicio s'erÍln mL:y 
pocos. 

El señor Faivovich.- Yo acepto la indi­
cación del Honorable seí'íor Maira. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le pareoe a la H{morable Cámara, se apro­
bará la indicación del Honorable Diputado 
señor Maira. 

Acordado. 
Ruego al HonorabJ.e señor Maira se sir­

va enviar por escrito ~u indicación a la Me-
sa. 

El señor Castelblanco (Presidente). 

.. En discusión el artículo <43.9 

-El articulo 43. Q del proyecto dice: 

'''Artículo 43.- El Presidente de la Re­
púlblica qued1. fa¡:uItado para pmceder a le­
vantar el Catastro Agríoola del país ~T dida­
ráÍas diSlp'osiciones n,ecesarias para oue úna 
vez confecCionado se' manteng-a .al día,. " 

El señor Faivovich.- Este artículo debe 
darSe por ap! obado, pues no In sido ~bjetÜ' 

de ninguna :njic~,c:ón. 
El Señor Caste1blanco (President<e). 

Si le pa:ece a la Honorable Cámara, se da­
rá ,por aprobado el artículo. 

Aprobado. 

En diScusión el artícu10 44. 9 

-El artículo 44.9 dice: 

"ArtÍculo· 44.-_ - Ingresarán en arcas fis­
cales, en una Cuenta Especial, todos tos re­
cursos que forman el capital del Comisaria­
to General de Subsistencias y Precios, <le­
acuerao con el ar:ículo 67 d:;1 decreto ley 
N.O 520, de 30 de Agostü de 1932, y las de­
más entradas que perciba este organismo:. 

Los gastos e inversio,nes del Comisa­
riato que no estén consultados en la Ley de 
Presupuestos, se decretarán por el Pr·esiden­
te de la Re;Jública con caigo, a los r-ecurs.os 
expresados. Con tal objeto se le faculta pa­
ra consultar en la Ley de Presupuesto para 
1943 el ítem de Variables necesario para la 
realización Je dichos gastos. 

El Presidente de la República aplicará 
las miSmas disposiciones a l-ols demás servi­
cios público" respecto de los fon dos que 
perciban y de los gastos que ekciúen." 

El señ:ür Castelblanco (President,e) .. -
Ofrezo,) la palabra. 

El señor Faivovich.- Pido la palabra. 
En este artículo Se aprobó Llna:ndica­

ción del Hanorá bIt> señor Garretón en el 
sentido de ampliar el conlCepto C'OIntenído en 
el inciso segundo, vale gecií, que no sola­
mente l,os gastos del Comisariato sino que 
las inversiones de este organismo queden su­
jetos al control de los organism'Ü's fiscales. 

En re,l último inciso se haoe ext'ensiva la 
misma medida contemplada en este artículo 
a todqs los demás servicios públicos respec­
to de los f,ondos que perciban y de los gas­
tÜ's que efectúen. 

Con esto Sle trata d-e poner término, a la 
situación tan irregular de servidoo$ públi>Co$ 
que perciben fondos y disponen de el·lüs sin 
tener control efectivo de pa rtedel Es(ado. 

El señor 'Labbé.- Pido la palabra. 
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El señor Castelblanoo (Pr~sidente). -
Tien2 la palabra Su Señoría. 

El sellOr Labbé.-, Celebro ~a reacc:ón 
que ha experimentado el ,crit2rio de la Co­
misión de Hacienda frente a los ingresos que 
perciben algunos organismos fiscales. 

Durante la discusión de la Ley de Pre­
supuestos pedí que se estableciera en forma 
expresa que todos los ingresos de los orga­
n:smos fis,cales o semifiscales debieran ir a 
arcas fiscales, porque la ley así 10 disp::me. 

Hubo una ardua discusión en' el seno de 
esta Honorable Cámara y, d.?sgrac:adamen­
te, la mayoría, que es ia misma de hoy y un 
poco más aumentada tal vez, en aquelenton­
ces, no acept6 mi tesis. Sostuve que ese 
~cuerdo violaba sL:stancialm.:nte la legis:a­
ción constitucional o casi constitucicnal 2,C­

tual. 
En consecuenc:a, sei10r President::, ano­

to esta situación y celebro mucho este cam­
bio de cri::erio que se ha experimentado ,en 
10 relacionado con los gastos ... 

El Sleñ,olr Faivovich.- Su Señoría noS 
oonvenció ... 

El señor Labbé.- ... lo que permitirá 
volver por los fueros, por los cáminos de la 
buena administración y a la verdad'era for­
ma como deben cau~elarse estos dineros. 
Porque, en reaLdad, nunca,en organismo 
alguno del mundo, ha existido una intromi­
siónde tales proporciones, una chacota, más 
inmensa y más degradante para nuestra ci­
vilización jurídica qUe la que ha' ocurrido ·en 
este famoso Comisariato de Subsistencias y 
Pl1eóos. 

Ingentes sumas de dinero ingresaban di­
redamente a ese servicio por conüeptü de 
multas, sanciones, requisarnient,o's. etc., etc. 

Sin embargo, fué inútil, fué sorda la Iz­
quilerda, la mayoría de esta Honorable Cá­
mara para que a estos dineros, que pertene­
cían buena o malamente -nadie pudo cali­
ficarlo jamás- al patrimon:o n.;cional. se 
le aplicara la ley, esto ,es, para que fuera a 
arcas fiscales y, luego, en d Presupuesto Na­
cional se dieran las sumas necesarias a este 
organismo. 

Yo constatol con satisfacción esta vuelta 
al bú<en sentido, a los conceptos jurídicos y 
a las buenas prácticas que siempre áében 
primar. 

'El señor Castelblanco (Presictenk). -

'¡'ien.: la palabra el Honorable señor Berman. 
El sefíor Ikrman.- Nosotros habíamol$ 

formulado una indicación tendiente a que 
el Departamento de Previsión Social del Mi­
nisttri,Q de Salubridad, incorpore en el Pre­
supuesto de 11, N ación sus ingresos y su es­
calafón. 

Se me ha asegurado en la Comisión de 
Hacienda que este artículo 44. 9 considera 
nuestra j,ndicac':ón en su inciso 3.9 perü para 
la historia de la ley, yo deseo que el Dipu­
j ado Inform:lnte declare aquí en la Honora­
ble Cámara que 'el artíoulo 44. Q incorpora 
el Departamento de Previsión del Ministerial 
de Salubridad a la Ley de Presupuestos. 

El señor Faivovich.- Perdóneme, Ho­
norable Diputado. Como hay tanto ruido, 
no he alcanzado a oír lo que ha d:cho Su Se­
ñoría. 

El señor Berman. - Yo habÍ:l formula­
do una ind;cación, Honorable Diputado, con 
el obje~o de (lue se incorporara el Departa­
mento de Previsión del Ministerio de Salu­
bridad a la, Ley de Presupuestos. 

, En la Comisión de Hacienda, al discutir­
se este artí,culo 44. 0, en su ;nc:so que dioe; 
"el Preside,nte de la República aplicará las 
mismas disposiciones a 10:5 demás servicios 
públicos respecto de los tondos que perciban 
y de los gastos que efectúen", se me aseguró 
que con esto quedaba incorporado en el pre­
S'upuesto público el escalafón del Departa­
mento de Previsión del Mi,n:sterio de Salu­
bridad. 

El señm Loyola.- No. solament,eeste, 
Honorable Diputado, sino que todos jos de­
más servicios están len la misma situación. 

El señor Bennan. - A mí me preocupa 
desde hace año,s este servicio que se incor­
pore al igual que lo están todos los servicios 
púb¡:cos, al P~esupllesto. 

El señor Loyola.- Está claro el artícu­
lo que acaba de leer Su Señoría. 

El señor Berman.- Está claro, peTO de­
<eo por si acaso C]~!e el ~'eñ;olr Diputado In­
f.ormante lo deje estampa,do en la historia 
fidedig'nade la lev. 

El señor Fai';ovich.- El Honorable Di­
putadoconoct la naturakzade ,este servicio 
público. En consecuencia, es fax:ultad pr:­
vativa del Ejecutivo Ílncluir o no len la Lev 
de PresupuestoS los gastos de ingresos y 
egresos de este servido. 
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El señor Berman.- Y el escalafón. 
El señor FaivoviCh.- En absoluto, eso 

queda entregado al Poder Ejecutivo. 
El '6eño'r Loyola.- En este inciso queda 

facultado el Presidente de la República para 
inclu¡,rlo. 

El seño,r Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor GarÍ"e­
tón. 

El señor Garrelón.- Yo quiero haoer 
pr,esente la nece,sidad de corregir aquí en la 
Honorable Cámara un error que se deslizó 
en la reda'cción de la segunda parte del. se­
gundo inciso de este articulo. 

En la parte primer"a la Comisión acogió 
la indicación mía para que se dijera "gas­
tos e :nversiones"; pero al Hna! del mismo 
inoiso se dice: "dichos gastos" en vez de de­
cir "dichos gastos e inversiones". 

Por 101 tanto, señor Prti!sidente, yo me 
permito ,pedir que se haga esta corrección . 

El señ,or Castelblanco (Presidente). -
Y'o le ruego al Honorable señor Garretón 
que concreie su indicación. Con el ruido que 
hay en la Sala, no he alcanzado a oírla. 

El señor Faivovich.- Habría que hacer 
esa innovación. 

El señor Garrelón.- La Comisión, se­
ñor Presidente, aoolr.dó agregar al comienzo 
del inciso segundo, después de la palabra 
"gastos", lo siguiente: "e inversiones". P,or 
un error involuntario, al fina'l de ese artícu­
lo se dice: "gastos" y no se agregó "e :n­
versiones". Por lo tanto, j''O deseo que se re­
dacte .al final en la miSma forma que se ·hizo 
al comie,nzo y se 'plOnga "dichos gastos e in­
v¡ersiones" . 

El Sleñor CasteJblanco (Presidente). -
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para admi.tir a votación la indicación 
de'! señor Garretón,a fin de agregar la ex­
presión "e :nversiones". 

El Sieñor Meza (Don Pelegrín).- Fué 
un ,error de copia. 

El señor Castelblaneo (Pr'!sidei1t~). 
¿ Hay acuerdo' 

Acordada. 
El ~Ieñor Garrido.- ¿ Me permite la pa­

labra, señor Presidente? 
El señor Castelblanco (Presidente). , 

En votación el artículo con la indicación del 
Honorable señor Garretón. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 45. 

-Dice el artículo: 

"Las disposiciones de esta ley no se apli­
carán a los servicios dependlentes del Poder 
Judicial, del Congreso Nacional, de la Con­
traloría General de la República; del Con­
sejo de Defensa F!scal, ni al personal docen­
te de los servicios ed,uoac.ionales". 

El s.eñor Faivovieb.- En el artíoulo 45 
S'e contemplan los servicios que quedan al 
margen de esta ley y se ha completado esta 
enumeración incluvendo al Co.nsejo de De-
fensa Fiscal. ' -

Saben los Honorables Diputados que 
existen dos servicios independientes en el 
Presupuesto: la Oontra!mía General de la 
Re'pública y el Co.nsejo de Defensa Fiscal. 
De manera qi.le como se dió un tratamiento 
especial a la Contraloría, de la misma ma­
nera se debe tra'tar al Consejo de Defensa 
Fiscal. 

El señor Labbé.- ¿ No cree Su Señoría. 
de,~p.ués de la pregunta que me permití for­
mula1r al hablar del artículo 35, respecto ,é.re 
si su ,enunciación era taxativa o no, a 10 que 
Su Señoría, o el S'eñolr Ministro de Hacien­
da, co.ntestó que era taxativa, que está de­
más este artículo? 

El señor Maira.- No, Honorable Dipu­
tado, porque esa enumeraClOn, aunque se 
reficere a servicios públicos con administra­
ción in,dependtente, no es ¡taxativa. 

El señor Labbé.- Es muy fácil que rué 
convenzan, sobre todo el Hono~rabl!e Señ;(lr 
Mair41. 

El s.eñor Castelblanco (Pr~sidr:n(c)" -' 
Se vah a dar ledura a las indicaciones reno­
vadas. 

El señor Secrelario.- Se ha renovado 
una indicación para agregar en esteartíou!o,. 
a continuación de b.Contraloría General de 
la República,! la Dirección General de Im­
puestos Internos. 

El señor F.ivovieh.- Señ,or Presidente, 
esta materia fué debatida en ,el senol de la 
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Comisión y fué rechazada por casi todos los 
seño;res Diputados. 

El señor Valdebenito.- Ha sido renova­
da con las firmas r,eglamentarias. 

El señor Casrelblanco (Pr~siden te). -
Cerrado d debak 

E'l señor Godoy.- Yo noté, señor Pr~­

sideníe, que sehabia extraviado, pOlrque no 
llegó a la Comisión ni aparece en el legajo 
de indicaciones, que hkimos oportuname,nte 
para suprimir la palabra "docente" y dejar 
solo "personal de Educación" porque si se 
decía "docente", se ,excluía al ,p!ersonal di­
rectivio y al <tdministrativo, que son integran­
iesen la Educación Pública. Hubo amb:entc 
en la Honorable Cántara para aceptar este 
temperamentol • 

Parece que Se extra 'fió o traspapeló; pe­
ro d hecho es que aunque no ,existe la indi­
cación que yo mandé a la Me5a, creo que no 
habrá inconvenient~ en aceptarla. 

El Señor Castelblanco (PresIdente). 
Cerrado el debate. 

El seño'l" Alcalde.- Pido la palabra. 
El señor Abarea.- Est:í cerrado el de­

bate. 
El s:eñor Castelblanco (Presidente). -

Hay una indicación renovada con las firnus 
r.eglamentarhs para incluir a la Dirección 
General de Impuestos Internos en este ar­
íículio. 

En votación la ind;cación. 
- Volalia económicamente la indicación, 

fué aprobada por 41 votos contra 28. 
El Sleñor Castelblanco (Presidente). -

Aprobada la indkacin. 
BI Honorab!~ señor Godüy ha formula­

do una indicación. Para admitirla a discus:ón 
y votación se r'equiereel asentimient!O unáni­
me. 

¿ Habría acue'tdo para admitirla a discu­
sión y a votación? 

Acordado. 
En votación. 

-Votada económicamente la iñ~icaeión. 
fué aprobada por' 35 votos coatra' 18. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Aprobada la indicación. 

Si le parece a la HOltlOrable Cámara, se 
,dada por a¡prOlbado el re'sto del artículo. 

Aproh.4o. 

En discus;ón el artículo transitorio. 

-Dice el artículo transitorio: 

"Dec!árase que el personal de empleados 
" v o'bTe'rosde la Fábrica de Material de Gue­
" ~ra v del Ejército, tiene derecho a perci­
" bir ios beneficios de quinquenios y reco;­
" nocimiento de años de servic:os que esta­
" blece la ley N.9 7,167, de 2 de Febrero 
" de 1942". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra ,el Honora ble señor Cárde­
nas. 

El señor Cárdenas.- Deseo manifestar 
brevemente, como ya he tenido opo:rtunidad 
de decirlo en ocasión anterl-o,r, que la ley a 
que se refie"e este artículo, en una d'e sus 
disposiciones, dice: 

"Los oficiales, tmpa y empleados c:vi­
" les d,e planta y empleados a üontrata y 
" operarios de las Fuerzas Armadas, depen­
" dientes del Ministerio de Defensa Nacio­
" nal, gozarán de un .aumento del dnco pO.f 

" ciento sobre el sueldo base por cada cin­
"co años de servicio en las instituciones". 

A pesar de esta ,dispos;ción tan clara. el 
personal de empleados y obreros a jornal de 
la Fábrka <fe Mate-rial de Guerra, que debe­
ría recibir estos heneficios, ha quedado al 
marg.en de el10s porque los servicios admi­
nistrativos del Ejército. le han dadol otra in­
terpretación a la ley. 

Yo desearía que la Honorable Cámara !lit 
pronunciara favorablemente, aprobando es­
te artículo, porque es de toda just:cia y la 
Comisión, estando pr'esentes en la sala los 
.f'epresentantes de t'Údos los partidlos y con 
la aceptación previa del Iseñ,OIr Ministro de 
Hacienda, al final 10 aprobó. 

Por estas consideraciones, repito, solici­
to áe la Honorable Cámara, que preste su 
aprobación a 'este artículo, a fin de que d:cho 
personal pueda gozar de estos beneficios, 
desde la vigencia de la ley N.' 7,167.-

. El señor Garrido.- Este artícul.o es de 
tolda justicia, !al como 10 ha dioho el Hono­
rable señor Cárdenas. 

El señor Castelblaneo (Presidente). 
OfrezoCl la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el r.iebate. 
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Si a la Honor:lbl>e Cámara le parece, se 
daría !pm aprobado el artículo. 

Aprobado. 
El señor Cárdenas.- Es con venien te é e­

jarconstancia de que este artículo transito­
rio es de tanta justicia que ha sido aprobado 
por la unanimidad de b Comisión y de :a 
Honorable Cámara. 

El señ<'r Faivovich.- ~ Ha quedado 
aprohado el artículo 34? 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Está aprobado, Honorable Diputado. 

Hay un artículo nuevo, que va a s,er leí­
do. 

El señor Secretario.- Se ha formulado 
;ndicación para renovar la siguiente indica­
oión: 

'.'La ley N.9 6,990. de 16 de Julio de 
" 1941, tendrá efectos permanentes". 

El señ.o!¡, Faivovlch.-' - No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor Secretario.- Es indicación re­
novada como artículo nuevo .. 

El señor Castelblanco (Pres:dente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Loyola.- Se ha re'1ovado es:a 
indica"óón que se refiere precisamente a la 
gratificac:ón que se acordó po~ ley al perso­
nal de la Dirección de Obras Públicas v al 
D-epartamento de Ferrocarriles del Min;5te­
Tio die F,arme.nto. 

El señür Coloma.- Esta indicación está 
perfectamente bien renovada. 

El señor Faivovich.- i Perc si ya fué 
yotada y fué rechazada! 

El señor Coloma.- Se votó una indica­
ción que es enteramente distinta, y también 
fué aprobada. 

El señor Melej.- Que Se lean las dos. 
El señor S'ecrctario.- L;l otra indic:l­

ci6n, que incid·e en el artículo primepol, de­
da como sigue: 

"Para agregar el siguiente :ndso fnal: 
" Para la fijación de los grados y sueldos 
"de:! personal de la Dir!~cción General de 
" Obras Públkas, deberá respetarse la sitt!a­
" ción económica Que otorgó a dicho per­
"so'nal la ley N.9 6.990". 

El señor Maitra.- Es la misma cosa, se­
ñor Presideme. y ya está votada. 

El señor Fa:vovich.- Si es unaequivo­
cación; no se ¡puede votar, señor Presidente, 
porque fué rechazada la idea. 

No puede depender esto s(';]o ~k 11 forn'.:t 
de redacción. 

El señor Izquierdo.- Tiene el número 
::le firmas reglamentar;as. 

El seiior Castelblanco (Presidente). -
Sc: ha formu:a~o COijlO artículo nuevo, ha 
sido renovado en este senLdo y oo·n las fir­
mas regl;lme:1tarias. 

El señor Faivovich.- Pero correste pro­
cedimiento Se podrían renovar todas las :n­
dicaciones rec1uzadas. cam bi:1l1 d o su redac­
ción. 

El sei'íor CoJoma.- Pido ;a palabra, se­
llar l'residenk. 

El señor Castelb!anco (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Coloma.- La indicación que s;~ 
ha renovado ,~s parfectamenk reglamentaria 
y debe ser, por lo tanto, sometida a vota-
>CÍón. 

Desj,e luego, la Comisión info"ma que 
la indicación primitiva ha sido desechada 'en 
el artículo!."' y que esta otr:1. también ha 
sido reohazada, como 8.rtículo nuevo, de 
maneta que la propia Comisión haconside­
rado dos indicaciones distintas. 

El seña'r Faivovich.- En esto existe una 
cuestión reglameniari.a. 

Si acaso es un'a indicación nueVJ., debía 

haberse prese!1tado oportunamente, par.a que 
la Comisión la hubiera considerado en el se­
gundo infürme. 

El señor Coloma.-· S¡: presentó opor­
tunamente, honorable Diputado. 

El señor Faivovich.- No; Hcrnorable 
Diputado, Si se trata de una 'primera ;ndi­
cación, ha :;ido rechaza da; de manera que 
ni en uno ni en otro caso,esta indicaciOn -se 
puede votar. 

El se!1or Coloma.- Está equivocado Su 
Señoría. Evidentemente, si esta indicnc:ón 
no Se hubi·era pre~entadn a la Com'sión. ·no 
habría padico vo~arse, pero fué presentada 
y rechazada. PGr eso 5'c ha renovado con las 
firmas rezlament~Hi8S, 

-' Ha.blan varios señores Diputados 'a la 
vez. 

Varios señores Diputados~- Que se vo-
te. 

El s!eñor Loyola.- La primera indica­
ción se refería solamente al personal de la 
Dirección Gneral de Obras Públicas y 'ésta, 
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que se discute, Se refi¿re al perso,nal de Obras 
PübLcas y al d,.:'l Departamento de Ferroca­
rriles del Milllsterio de Fomento, de mane­
ra que son dos cosas distintas. 

El señor Escobar (don Andrés).- De­
be votarse. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
ve:::. 

El señor Castelblanco (Pres:dcnte). -
Con el ruido que hay en la Sala, no se pue­
de percib:r lo ljUe d;cen los señores Diputa-
dos. . 

La indíca:::ión de que se jrata, figura e,n 
d informe de la Comisión Como artículo Iilte­
vo dese:::hado': a~lOr:1, se ha renov;1do con el 
número, ele firnns, de manei;1 que la Mesa 
no puede hacer otra COS;1 llUe someterla a 
la discusión de la Honorable' Cámara. 

Ofrezco 1;1 p:llabr::t sobre el artículo nue­
vo renovado, que en el informe de la Comi­
sión aparece desechado. 

~l señor MaUe (l'v\inistro de Ha6cnda). 
-Pldo la ,palahn, ,eñor Pre5idente. 

. El señor Castelblanco. (Presidente). _ 
Tlene la pa!abra e: señor \1in;stro. 

El. señor Matte (Min:stro de Hacienda). 
-QUlero de-::larar que el Gobierno no acep­
ta las indicaci.mets en este proyecto ql¡e ~e 
han hecho en este últi,,'o momento por la 
Cámara, ni tampoco esta indicación renova­
da, en caso que ella sea ap;-obada. 

El señor W"Jdelá.- Su Señoría podrá 
oponerse mediante el veto, en el momento 
oportuno. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Castelblanco (President~). -
Ofnezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de bate. 
En votadón la indicación renovada. 
-Votada la indicación en fohna econé-

mi<:a, r~sultó aprobada por 41 votos contra 
28. 

El seI10r Castelblanco (Presidente). 
Aprobada la indicaciÓn. 

El señor Garrido.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
¿ Sobre esta mism,t materia, Honorab],e Di­
putado? 

El señor Garri::lo.- No, seI10r Presiden­
te; sobre otra maíeri1, reladonada con el 
mismo proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

.El seI10r Castelblanco (Presidente). 
Terminada la d,scusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20.45 ho-
ras. ~! 

Enrique Darrouy P. 
Jefe de la Redacción. 


